
nOLSA DE MADRID.-·Cotizaci6n oficial del día 6 de Diciembre de 1935.
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IH,OO

100,"0
100.'JO
100,40
100,00
100,40
lOO, 00

102,30
102,75
102,45
102,7ñ
102,7fi
102,7.i

:.l.3.Il:l5
4.3.\}35

3.12.U3/i.
3.12.U35
4. 12.U:3ó
(i.12.031i1
4·12.035
ó.12·035

4.12.03ú
lí.12·1I3ú
4.12·!l3tí
li-12-0313
5·12.D3b
0.12.03uI

PH.EOEDENTES

28.11.93ú
3.12.ü3ú
ú·12.03a
6.12.035
5·12-035
ó.12.036

103,00

80,65

10300
Iü3,OO
103,00

80,05
80,65
80,65
80,1I5
78,ÚO

02,00
lJ2,OO
1.12,00
U2,HO
02.UO

Serie F, ue 50.000 pcschls nominalci " ..
» E~ de 251000 J » ••u .,.n u

l' D.. de 12,500 I • • " ..
J C, de 5.000 I .
• DI de 2.500. lo .

• At do 500 I » 1'

Serie F, de 50.(}()() pesetas nominales ..
» El de 25.000 J • • .
) D. de 12.500» » .
'J C. de 5.000 I .. • .
) DI de 2,500) J ••u ' .

» A. de 5oo:t • •.. t4.u .. u .

:1 G y H, de 100 y 200 pesctas nOll1inalcs .

" % exterior (estampillado) canjeado por emisión tDZ4.

Scrie F, dc 24.000 pesctas nominales .
J EJ de 12.CHJO J • ..11II .
J D, de 5.(X)(). • -.
• C. de 4.000 J ..1'4 .
• B) de 2J)(:K).. • l .

I A1 de l.()()(). » i UI II .. ".,....~
» G y R, ue 100 y 200 pesctas nominales ..

4 % amol'lizable. emisión 1908. canjeada por la de t9Z9,

Serie E, de 25.000 pesetas nonllnales .
I O, de 12.500. :D lO

J C. de 5J}()()>> ~ u.

ti DI de 2.500. • .
) A, de 500. 11 ..

5 % amortizable, emisión 1900, canjeada por la de 1920.

Serie F, de 50,000 pe5etas nonllnalcl " .." .
• E, de 25.000. .D .

• DI d~ 12.500 1- .. • 11 ••• +.

• e, de 5,(H)(). • ..IU u u ...

• B, de 2,500 I ) t ••• u .

• A, de 500. • .

5 % amortizable, emiaión 1917, canjeada por la de 1928.

Titulo~ 5 % IImortizat.le, emin¡6n llll 1926.

Serie li', de 50,000 pcsetas nominales, 1 al 350 ..
J ¡.~, de 25.000.. J ] al 520 .
J D, de 12.500. J ] al 1.640 ..
:1 C, de S.ooo:l J 1 al 19,800 .
J n, de 2.500" • 1 al 15,400 ..
J A, de 500 ~ ~ 1 al 71.000 ..

80,BO
BO,SO
80,80
BO,80
80,80
80,80
70,00

02,76
112,OO
112,00
02,00
03,00

JOO,OO
100 ,00
100,'JO
]00,00
100,00
100,00

{lÜ 1 50
OIJ 1fíO
09,1l0
00,50
1)1J,50

100,00
OO,líO

JOU,I)\I
100,00
JOO,OO
100,00
100,00
100,00

102,25
102,35
102,25
102,75
102,7fi
102,75

Pecba

lj.12·D35
0.12.1)35
r..J2.{I35
6·12·036
(j·12.93lí
1í·12·93ú
6·12.!l35

rRECEDENTEB
------ I~
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~

V A L O R E S OAMnJOll p:==: V A L O R Ji: S o.Utnl01:l S"
Tanto " 1'11DLIOAD08 I fanto 1'QnLrOADOll p..
por 100 l'eolIa !lO! 100 (1)

I J - I ~
Thuroa .. % Interior (ZZ de Agosto de 1919). I Títuloa 5 % amortizable, emtal6u 19Z7. (SIn lmpueato.) ~

/S.12.035¡ 103,00 Serie P, dc 50,000 pesctas Ol1111inal.es, 1 al 8.860....... 103,25 ~
0.12.tl35, 103, 00 :1 E, de 25.000) .. 1 al 15,000....... 103,2tl p.:
f).12.U35. 103,00 ) D, dc 12.5C(}:I J 1 al 26,600....... 103,25 '1
l). ]2.035¡ 103 I 00 ) C. dc 5.000 J :1 1 al 244.100....... 103,25
6·12-036 103,OU .. B, de 2.500 J J 1 al 288.00.0...... 103,25 2::
6·12.03;' 103,00 :1 A. de 500:1 • 1 al 886.061....... 103.26 s:::

! Tituloa 5 % amortizable. emlaión 1927. (Con lmpueato.) S
1).12.\)36 tJR,Bú Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000....... •
5.12.935: {IS, 85 .. E, de 25.000. • ] al 9,(0) .
{).12.935i 08,85 J D, dI: 12.500.. :1 1 al 15,000 .
6·12.íl3/j· UB ,80 .. C. de 5.000. ) 1 al 144.000 ..
0·12.035 OH, 8fi :1 B, de 2.500 J J 1 al 169.000 ..
2,12.035; OH.S5 ¡ • A, de 500. :1 1 al 520.236" ..

I ¡Títuloll Douda amortiznble al 3 % (emilión de 1928).

10.7.0301 m, BO Serie H. de 250.000 PCSCH\S nonl1l1alcs, 1 al 725 ..
1U.11.U35: lH,7ú • G, dc 100.000 J J 1 al ns .

(.12·9:15: 84,75 J F, de 50.000) • 1 al 8.625 ..
6.12.0361 ¡!'l,7(; :1 E, dc 25,000. J t al 18.552 .
6.12 1.136

1

M4 ,25 .. D, de 12.500 J • ] al 14.999 .
lí.12.93ú 84, 21i :1 e, dc 5.000. J ] al BO.lXX} ..
5.12.1.135 S4,2fi , D, de 2,500' • 1 al 75.lXXL. .
1).12.935 81,25 • A. de 500:1 , 1 al 202.500 .

Títuloa Deuda amortizable 111 4 0/.. (emisión de 1928).
Serie 1-1, de 200.000 pcsclas l1Ullll11ales, 1 al 2.000._..

l G. de 80.000 l .. 1 al 9]5, .
J P. de 40,000:1 J ] al 4.659 ..
:1 E, de 20.000' J J l'1 5.00> .
.. D, dI! 10.000" J 1 al 10.01l .
.. e, de 4.000:1 .. ] al 20.000 ..
:1 n, de 2.000 J , 1 1\1 SO,(XX) .
l A. de 400 J .. 1 Ñ 141.500 ..

Titulo. Deu()a amortizaLle al 4.50 % (emleión de 1928).

Serie F. de 50.000 pesetas nOilllllalcs, 1 al Z.900 "
I E, de 25.(00) .. 1 al 3,000 ..
.. D, dc 12.500 J • 1 al (¡,OOO ..
.. C. de 5.000.. :1 1 al 29.000 ..
:1 n, dc 2..')00 J • I al 25.0<Xl ..
.. A. de 500.. J 1 al 85.000 ..

Titulo. Deuda amortizable al S % (emiaUn de 1928).
Serie F, dc 50.()(',(} pesetall nol11inalc~, lal 1.500 .

t R, dc 25,000. .. 1 al 1.500••", ..
.. D, de 12.500:1 .\1 1 al 6.000 ..
• e, de 5.000. JI I al 40.000 .
11 D, de 2.500 J » 1 al 22.000 , ..
J A. de 500. » 1 al 80.000 ..

ü.12.l}3f)
l}.12.{I35
5·J2.935
5·12·935
4.12·935·
fi.12.03lí l

25.11.03.~'

I
1

18·11·l}3GI

6.12.035
1'

[j.12·935
4,.12.l}35
0.12.036 1

I
2-0-935
2-0.U36 ;
2.9.D36
2·9.{l351
3.IM}35

3.8.9361

6.l}·9311
16·U-OSo
JG·1l.935
16-11-035
l6·{I.035
16·4·035

I
2J'í.ll.93i·
28.11.935'
20.11.9351

{;·12.l}3G
Ü.12.1.13új
ti.12-03li

~.
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VALORES DE SOCIEDADES

Ranco de España ..
Banco Hipotecario de España•••~
Banco Español de erMito ..
Daneo Hispano-Americano ..
Compafiia Arrcnd.· de l'ahacoll.
Altos Hornos de Vizcaya ..
Soeiee!. Gral. Azu~JPrelerelltes ..

carera Esna1ia.. ·10rdinarias ..
Unión I!spafíol:l tle Explosivos .
Ferrocarriles M. Z, A ..
Idem Norte de Espafía H

Banco Espafiol R10 de la Plata.

~CCJON1lS

OBI.1CACIOms

00,75 :;
VO,2;) !¡

101,80 1,
111,~5 li:
Ill5,00 i
I02,2ú l.

7li,OO
00,75
69,25
61,óO
ó4,21:í
81,25
72,50
72,50
64,00

5·12.1136
5·12.!):l[,
Ó-U!-f):lÚ
5·12.n35
5·12-036
(j·l2·lJ:lr.

O.IJ.1J3ii
26.7.9:14

0·7-\134
f).4.UM

26.1l.lJ1l3
13.(j·tl2f1
13.f.i·020
13·/í-1J2!l
28.5.ll25

Cédulas del Danco Hipotecario...
Idenl i(1. id.•• ,••••+~ , ••••••• , •••••

Jdetn Id4 td. , .
jden1 id. Id · -1 , .

Ic1em ir!. Id, ..
Jdcm Banco de Crédito Local.. ..
Sociedad General A?Ilc· Espafla.

F C M Z A V i Serie A.
, .. ' .. " a'.\ _. B
lIadohd a Ama...... ¡ _ e:

( 1.1 aerie,
Iclem Norte de Espa-l 2." 't':rie.

ña. Emisi6n 17 de 3.' serie.
Enel'o de 1905......_¡ 4.· serie.

( S.- aerie.

, 11.}1.lItamiento di Madrid.
7·.1O.{}ar:; In, 00 'II! Obligaciones J00 C':l

14·1O.{}35 98,00 Expropiaciones del Interior...... 500 ~
1).12.lJ35 00,50 '1 Empréstito "Villa MadrÍ<'''1 291... liOO 90,50 ~

29··11-935 , llO,50 i Idem M" 1918."........................ 500 gO,50 ~
-::=:;;;;;;:.=-=::~-:.~~~~..=-~.,.. :~--==::.-:-.:.:::..--==...-;.~":;::;':::.=::;.:..-:.::~:-;:;. ..-::;:.::--;;:..~:. ..::=-==----'~ -.. ---

\

~
PJlS~TM NOMINAI,ES NEOOOIADU Cambios remitido!l por el Centro de Contratación de MoneJl (V

da, que se puhllca en .::umplimlento del número R. de la '"
4 (lor 100 interior 1030.. ..... 3JO.000 Real or~en número 61) del Mlnhlterlo de Hacienda. de 6 t
4 por 100 oxtol'i?f canjeado... » 1 de Septiembre de 193°' C.
4 por IOOulUo)·tl7.J1lole........ J13.IiOO

I
m.AHI, I UnmI11(, ¡CftrllblOI D1.AHH Oamble ICAml110 :J.

(; por 100 'tmurtizJ1 lile 11120... 17li.500 Dlt MONIUH m ~ x I ro n JIIl1Llmu DE MONRDA ro , x I ro o mltlllllo ¡::..
A,vuntnr11lcnto do .\Iudrid 1868. 1.800' ------..---- -----.. 1

1
--- i - --- '1

C\'!duJns del Banco Hipotecario !II'LbmB e.!llorlJnM.i311,3lí ,:l6,Zó : Flormoo 5.00 4,08 t .
1\.14 por 100.............. 1I4.líoo:¡Frn.ncosfrllllcc!les!48,4Ci .4a,:lü ~IJ~lIoudo8•••••••• 33.00 32,60 I~

ldl'm if!. ,-,1 Ó por 100 .••••••• 2(i(J,IiOO,DllJlUI'B •••••••• 1,36 17,3<1 ¡·Cor.ohceoe8Iovll· r..;.
IdclO Id. al 6 por IOn •••••••• 8I.liOO

I
': 1 afis 30,BO 1I0,60 S

.\ Acciones dol Banco de BS]lII-ña. 18.ü00
1
1Liras ••••••• , •• CíO ,30 '¡61) , 10 Il'csos I\rgcntilloS •

i¡ Idllm d~1 llanco Hipolocnrio.. ~ I 0111.. • • • • • • • C;,

~
Idllm I~spll.Jior (lc,CrMitt\..... ~ !~oioIUlrnltrlts""1 2,IJ6ü ! 2,!}.lIl'¡C<>roJlna suecaS •• I,SR l,RIl ~
Allm Horno!! do Vizcaya, • • .. 1.500 'JI'rnlleos Suiu'6 .. 238,7fi i238, úO ¡Corolllw dll1lPSU8. l,!la t I,(il ¡....

Unión Espaíioln. de I~xpJo8¡vo8. 6.40ol1llQlgBB •••••••• 112<1, bU ]I2'1,OO, ICAmmlts noruoglts, 1,83 t 1,81 1

IOO,21i
l00,~U)

10l ,110
101,60

lOO,2/)
100,20

97,082 ..
20.806 .

.se ncs, I ,.+ 1 ,

Carpetaa prov. do Deuda amol'ltzaMe
al 5 % (emiaión (lo 192.9).

Carpetas prov. de bonos oro do TeloreriA,
ni 6 %. a diez liños.

En diferentes

Serie A. de 1.000 pesetas, 1 n
J D, dc 10.000 » 1 a

Bonos Tesoro para el Fomcllto do Ja In.
dustria Nncional. 5 %

Títulos do la Deudn ferrovianR Rmortt:l8
ble doJE6tndo, al 4,50 %

Serie A, de 500 pesetas, 1 al SO.CKXl. ..
;o. D, de 5.000 .. 1al SO.CXXl .
» e, de 25.000 :t 1 al 6.((10 ..

En diferentes scríesu II .

Titulas do In Deu(lA fot'rovlaria nmQrtioza.
ble del E~tado, 4.50 %, emillión 192.9

Tituloll de 11\ Deuda ferrovlarla amortIza.
ble del Estado, ni 4,50 %

Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4.687 ..
~ D. de 500 :Il 1 al 6,031.. ..
J B, de 5.000 » 1 al 14.434 .

Eu diícrcIJtes :BericsU I..U' I ~ u ..

Scrie A, de SOO peseta!!, t al 100'000 1!

JI n, (le S.O!Xl .~ 1 al 6O.(X)(} .
p e, de 25.000 :o 1 al 6.000 .

Ii~n tHícrcntc~ l:t:CricB u u .

Serie A. de SOO pesetas, 1 al 50,000......
~ B. de 5.000 l' 1 al 35.000, .•.. ,
J) C. de 25.000 JI 1 al 4.000 .

En diferentes sel'icstI Ht h U "

lOO,'1ú
lOO,3l;
lOO,fiú
00,75

102,20

103 ,00
103,00

100,40
100,40,
100.2!l I1
1.18.2ü ti

102.00
102,00
102,00
101,00

101,25
101,21)
100.M
101,76

8-7-i135

1).]2.93r:;
ú-12.n3ú
1i·12!!3íi
20.6.935

16.9·mI5
10-9·935

13-9.936
12.9.955
3.9.j}3¡¡

lO·7-{13/í

1O.7.{)3fi
18.7.ü31i
26.7.03fí
2-8·936

28-11.935
21-11.ll35
"0.10·935

28·0·1J3fi

,,~, '.

\1..:;-'" l· .. '1"l'PRECEDENTES '... '0 J.. . I j PRECEDlmTES

=....;c_ i::~oo- V A LO R E S t=:~~'1 .~:.~--;;'::' "1
_1- ,-- 1 -- ,--'::-- lí

ú.12·035 608,00 ':
2,12.035 :HO ,00 1;
6.12.{l:l~¡ 25(1,OU 1:
l).12·\J:J"i lflil,OO ¡.

1

4.12.IWil 2üfi.OO t'
12.11.9:15 86, 7fi 1I
16.0·936 38,00 'i
6.12-fl:lC/ f)30 ,.lo 1:
{)·12·1.131i 170,50
4.12·935 196.21;

,28.11.935 72,00
101,50 JI
101 ,líO :
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SUBASTAS

l\il..L~ISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

Sl;BSECRETARIAS DE OBRAS
PUBLICAS

r.ARRETERAS---COXSTRUCCIÓ:-;

Hasta las trece horas del dia 16 de
Dldembre actual se admitirán en el
X egociado de Construcción de Carrete
ras, dd )linisterio de Obras públicas,
)- en todas las Jefatu:"as de Obras pú
blicas, u hc,ras hábiles de oficina. pro
:posiciones para optar el. la subasta d~

.las úl ¡ as de constrnc.y'm de la earr~te

r-i dt' Sahagún a Las Arriondas. \'aritln
te en los kilómetros 101 al 10.j, inme
diatos al Puerto del P'mtón, ('uyo pre
supuesto asciende a 143.9l>2.ÜG pesetas,
debiendo quedar ten~Iinaüas en el pla
20 de ocho meses, a contar de la fe
cha de comienzo de i(t~ obras, y siendo
la fianza provisional de 4-118,88 pe
setas.

La subasta se verificará en la Sub
secretaría de Obras públicas, situada
en el :\1inisterio de Obras públicas, d
dia 21 del actuul, a las once horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
moJ.:::lo de proposición y di:"po~icivnes

sobr,== forma y condiciones de su pr~

senlación estarán de manifiesto en el
1iinisterio de Obras públicas :r en la J e
fatura de Obras públicas de León,
en los días y horos hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
pa-pel sdlauo de la ciase sexta (4.50
pesetas) o en IJapcl común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no yenga con este requi·
sito cumplido.

El lici tador acompañará a su pro:po
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la fonna que determina el
apartado A) del Real decreto-ley de ti
de 11a,-w de 1929 ("Ga<::cta" del 7) y
en el pliego J ... condiciones parliculares
y económi!:us que han de regir en la
contra!;;: de estas aDras. T;na vez que le
sea adjudicado el servicio, presentará
el cont;"ato de trabajo que se ordena en
el El del mismo Real decreto-ley.

i..as Empl'esas, Compañías o Socieda·
d!.:s proponen tes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del día
sigui ...nte) y dispo:;,iciones posteriores.

2\ladrid, 5 de Diciembre de 1935.-El
Sub::;t:t:retario, F. J. 1>0::;1;11 :\larí ll.

s-

Hasta las trece horas del dia 16 de
Diciembre actual se admitirán en el
:-; eguciado de Cr.)ilstrucción de Carrete
ra~. ud }ii 11 isterio de Oura::; publicas.
y en todas las Jefaturas de Obras pú
blicas, a horas hábiles -de oficina, pro
l;osiciones para opinr a ta subasta de
las obras de la carretera de Grado a
Puerto Ventana, Sección de la Plaza d~
Teverga á Puerto Ventana, Trozos
l.u, .l." y .=:lo" (obras de termÍnación).
cuyo presupuesto asciende a 417.461,5Ü
pesetas, debiendo quedlir tCl':lünadas en
d plazo de veinte mes~s, a contar de

la fecha de comienzo de las obras, y
siendo la fianza .provisional de 12.523.84
pesetas.

La subasta se verificará en la Sub
secretaría de Obras públicas, situada
en el Ministerio de Obras pUblicas el
dia 16 del actual, a las once horaS:

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el
~1inisterio de Obras públicas y en la J e
fatura de Obras públicas de OYiedo,
en los días )" horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel seilado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este requi
si to cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
minimas ea la forma que determÍna el
apartado A) del Real decreto-ley de ti
de :\1arzo de 1929 ("Gaceta" del 7) Y
en el pliego de condióones parti.culares
y económicas que han de regit· en la
contrata de estas obra~. Gna H:Z que le
sea adjudicado el' servicio, presentará
el contrato de trabajo que se ordl¡ma en
el B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresa~, Compaiiias o Socieda
des proponentes están obiigauas al
cumplimiento del Real decreto de :¿.¡
de Diciembre de 1928 t "Gaceta" del dia
siguiente) y disposiciones po~teriores.

::\1adrld, ~ de Diciembre de 19:-i5.-El
Subsecretario, F. J. Bosch .Mann.

S-

Hasta las treCe horas del día 16 de
Diciembre actual se admitirán en el
:\e,gociacto de Construcción de Carre1\:
ras, del :\linisterio de uiJras públicas.
y t=11 tudas las Jefstul"aS d~ Obr~$ pú
blicas, a horas hallÍ¡~s ,le oficina, ,1I'v
1.:osiciones para optar -a ;a SULllSt9 d~

las obras de construcción del trozo l.u
,

sección de Banagwls a Jaca, t::n la ca
rretera de Jaca a la de Jaca a San"ües:.-l.
a Hec..l:lo (Huesca), cuyo presuP~l:sto
asciende a 617.OO6,~1 pesetas, debiendo
quedar terminadas en el plazo de vein
tidós m!!;Ses, a contar de la fecha de co
mienzo de las obras, y siendo la fianza
pruvisional de 18,510.20 pesetas.

La suLasta se verificará en la Sub
secretaria de Obras pUblicas, situada
en el :\linisterio de Obras públicas, ~l

día 21 del actual, a las once horas.
El proyecto, pliego de condiciones.

modelo de proposición y disposicione::;
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de m<Jnifiesto en d
:'tlinisterio de Obras públil:as y en la J e
fatura de Obras vúulicas de Huesca,
en los dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición ~e presentará en
papel sellado de la clase sextli (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desec:h:indose, desde
luego. la que nO v~nga con este rl::qui
sito cumplido.

El licitador ácornpaü:;¡rá a su pro.po
sición la relación de remuneraciones
ilÚnimas en la forma que determina el
ap~.rtado A) dei Real decreto-ley de 6
de Marzo de 19~!:l ("Gaceta" del i) Y
en el pliego de condiciones particulares
y econ6mü.:as que han de regir en la
contrata de estas obras. Una Vez que l~

sea adjudicado el ser.... icio. presentara
el contn>.to de trahajo que se ordena en
el B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías O Soci...da
des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Ga<::eta" del dia
siguiente) y disposiciones posterior<:s.

::-'ladrid, 5 de Diciembre de 1935.-El
Subsecretario. F ..1. Bosch :\larin.

. S-

Hasta las tre'~e hora5 del dia .¡j Ile
Diciembre actual se :..ldmitirán en el
Negociado de Lüns.rucciún Je 0lrrel~

ras. del :\Iin"Ísterio de Obras púl;lic«:>.
y en todas las Jefatura:; de O~r:ls ¡::'u
bEcas, a horas hábiles le I.f:ciná. pro
posiciones para optar a ia sIl1:>,;t3. ue
las obras del trozo prir:lcro, ~~cción se
gunda, de la carretera de la de Alba
ladejito a Guarlalajara a Gflscucña. cu
yo presupuesto asciende a 172.75~,18

pesetas, debiendo que-dar terminadas en
el plazo de ocho meses. a contar ti;:, la
fecha de comienzo de las obra~. \' sien
do la fianza pro\"isiollul de 5.1S2:SÜ Pl;;
setas.

La subasta se vel'Íficará en la Sub
secretaria de Obras púl>licas, situada
en el ::\linisterio de Obras públicas, el
día 21 del aclual, a las once horas.

El proYl:cto, pliego dc condiciones.
modelo de proposición y tiisposidoll¡:s
sobre forma y condiciones de su pr<:
sentación estarán de manifiesto t::n el
:\linisterio de Obras públicas y en la J e
fatura de Obras púl>lic~ls de Cuenca.
en los días v ho;'ashábiLes de oficina.

Cada proi)osiciun se 1.)1·esentará en
papel selládo de la clase Sl'xtu (4,jt)
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose. desue
luego, la que no venga cün esté requi
sita !:.:~.nn1>!ldü-

El lidtador acomp<.1ña.á a su propo·
sición la rebción de n:muneraciones
mínimas en la form;,.¡ que J:.:,.:rmina el
apartado A) del Real dt'c¡·cto-ley de t)
de :\lar:w de 1929 ("'Gaceta" uel ,) y
en el pliego dé condiciones pnrticubre:>
y económicas que han ue regir en la
cont¡"lita de est:.ts ob¡"as. ena \'ez que le
sea adjudicado d servicio, pre,;t'nt¡¡r:i.
el contrato de tnliJajo que se onio.:na en
el B) del mÍsmo Real decreto-iev.

Las Empresas, Compañias o Socieda
des In"oponentes eshl.ll obligadas l11
cumplim.ümto dd Real de¡;rdO de 2-1
de Diciembre de 192::; ("Gaceta"' del día
siguiente) y disposiciones jJusterlores.

:\ladrid, 5 de Diciembre dI;; 1935.-El
Sul>sel;retario, F. J. Bosch ~larin.

s-

SECCIÓ~ DE AGt:'AS y OBK-\.S lilDH,\I.:LI
¡;AS--T<l..'tl~AJ .,S H lDH.ÁULlCOS

Concurso para adqui.sü:i¿m d~ lJeinli
dós mil toneladas úe cementú porl
land con desliao a las obras de la
presa del Pantano de Villomeca
(León).

Hasta las trece horas del día 23 d1ili
mes actual se admitirán en el Kego
ciado de Tr:'!baIos Hidráulicos de la
Subsect"etaría de Obras púlJlic;;l.s v en
todas las Jefatu¡"as de übr3S púLiic~s
de la Penlnsula, durante l",-s horas de
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oficina. proposiciones para este con
curso.

El presupuesto de concurso ascien
de a 2.255.000 pesetas.

La fianza provisional. a 10.000 pe·
setas.

El concurso se verificará en el Ne
gociado de Trabajos Hidráulicos 4e
la cHada Subsecretaria, el dia 30 de
los corrientes, a las once y cuartQ.

El pliego de cvndiciones estará de
manifiesto durante el mismo plazo. en
diche ::\'egocbdo. y el modelo de pro
posición :r dispo:;iciones para la cele
bradon del concurso son los que ll!
guen:

Modelo de proposición.

Don ... , vecino de. ", provincia de...•
según cédula personal núrtlero , con
residencia en ... , provincia de ¡;;a-
lle de ... , nÚlP.ero .,., enterado del
:mun"io pubHesdo f'U la GA.CE1'A DE
)1ADH1D con fecha... de... de 193.5.
para adjudicar mediante concurso el
suministro de veintidós mil toneladas
de cemento portland artificial para la
construcción del ¡Pantano de Villame
C9 (León), se compromete a tomar a
su cargo dicho suminisLro con lluje
ción a los pliegos de condiciones, re
quisitos exigidos y la siguiente oferta:

a) El cemento procederá precisa
men te de la fábrica de ...

b) El precio de la tonelada neta
de cemenLo, puesta sobre vagón en la
estación de Porqueros (León), libre de
todo gasto, será de... (en letra). ,.
comprendiéndose en este precio el
en .-ase de papel necesario para el ma
terial.

c) Los residuos máximos del ce
mento en los tamices de novecientas
y cuatro mil novecientas mailas por
centímetro cuadrado, serán, respecti
vamente. de ... y de ...

d) El fraguado comenzará y ter
minará en los plazos de ". y de ...

e) Las resistencias mini mas a la
tracción del mortero de uno a tres a
los siete y veintiocho dias serán de ...
y de... U"echa, firma y rúbrica.)

Disposiciones para la presen.tación de
proposiciones ¡,¡ la celebración del
concurso.

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel se
llado de cuatro pesetas :r cincuenta
céntimos.

Se presentarán en las oficinas y du
rante las horHs marcadas en el anun
cio. bajo sobre cerrado, en el cual se
consignar-á que Sún para esta contra
ta, acompañando a lag mismas el po
der o documentos con que se ~credile

la represeniaf;Íón que, en su caso.
'1lLlede ostentar el proponentf!.

Todo COllcUI'sante debe acreditar el
cW1lplimienlo de la ley regulando el
Retiro obreru.

A la vez. pero por sep¡¡rado Y.9 la
vista, deberá asimismo presentlir:se el
resguardo justi.ficativo de haPer con
signado t<n la Caja general de Depó
sitos o en sus SUl:ursaJe!>. la cantidad
que se expresa en el anuncio como
lianza provisional. en metálico o en
efectos de Üt Deuda pública al tipo
~~ignado por las disposiciones vigen
tes, en concepto d@ garantía ¡¡ara to-

mar parte en el concurso. acompa
ñando al resguardo en el último caso
la póliza de adquisición de dichos
efectos.

Caso de presen lar proposiciones al
guna Sociedad. Empresa o Corpora
ción, deberá a;;ompañar a la misma
la eerliíh:ación exi,ridu por el arllcu
lo 6.0 del Beal decreto de 24 de Diciem
brE: de 1928.

De (:aJa proposi(:iún ll.ue se presen
te se extender-ii el oportuno recibí).

El concurso se cdebr~rá con suje
ción :il la Insiruc<:i¿'n de 11 de Sep
ti'.'mbre de 1886 y COn lHTeglo a la
cláusula 13 del ¡JI ¡ego de Bases; la
Administración se reSl:ryu el derecho
a elegir entre todas las proposiciones
presentadas la que considere más be
neficiosa, :aunque no sea la más eco
nómica, de desecharl~5 todas y de
proponer modificaciones a la cue con
ellas considere aceptable. -

Si concurre alguna Sociedad debe
acompañar la escHtura social, il1>;
<:rila en el Registro ~Iercanlil, y acuer
dos del Con~ejo de Adtninistracióll,
con las firmas legitimadas que ai.lto
ricen al que !'lrme la proposición para
lomar parte en el concurso.

Si conCurTe alguna entid3d extran
jera debe acompafiar certificado de
legalidad de la documentación que
presente referente a su personalidad,
expedida. bien por el Cónsul de Es
paña en la nación de origen o bien
por el Cónsul de esa nación en Es
paña.

Debe presentarse el recibo del últi
mo trimestre de la contróución in
dustrial o el ~9rrespondiente de ha
berse dado de alta en la misma.

:.\Iadrid, 4 de Diciembre de 1935.
El Subsecretario de Obras públicas,
F. J. Bosch :\Iarin

S--

Concurso de las obras de impermea
bili;:aci6n del terreno de cimientos
de la presa del Pantano de Villa
ineca (León).

Hasta las trece horas del día 23 del
corriente mes de Diciembre se admiti
rán en el Negociado de Trabajos Hi
dráulicos de la Subsecretaría de Obras
públicas y en todas las Jefaturas de
Obras públicas de la Peninsula. duran
le las horas de oficina, proposiciones
para este concurso.

El presupuesto de concurso ascien
de a 290.198.36 pesetas.

L:. fianza provisional, a 8.705,95 pe
se::'l~.

El concurso se verificará en el Xe
gociado de Trabajos Hidráulicos de
dicha Subsecretaría. el día 30 del ac
tual, a las once .horás.

El proyecto y pliegos de condicio
nes estaráh de manifiesto durante el
mh;ffiO plazo. en dieho Xegoci2do. y
el mvdelo de proposkión y celebra
ción del concurso son los siguientes:

J¡¡odelo de proposición.

Don ...• vecino de ..., provinda
de ... , según cédula personlll núme
ro .. ,. con residencia en ,..• 1Jrúvincia
de ... , calle de ...• número .. " enle
rado del anuncio publicado en la GA
CETA DE ~h.DRm del diu ,.. y de las
c(mdiciones "i l'equi.:sitlJS qu.e Sto: t::ll.il!:ea

para la adjudicación med¡anl~ con~

curso de las obras de imper.met~liiliza

dón del telTcno de cilllientus dt< la
presa dd Pantanu dI:: \'illallltcii
(León), se coillpromete a lomar a su
cargo la ejecución de las mi:im<l~. con
esLtiCla suje'-'ión a los expre~aJos re
quisitos y condiciones, ].Jor la canti
dad de '" ¡.>esetlls. (Aqtli la ¡.lx'oposi
ción que se hllga. admitiendo o mejo
¡-¡.lado. lisa o llanamente, Id lipo tija·
do; au\"irtiendo qt:e será desechada
toda. ~)ropo;;iciún en que no se expre
se c!¡¡ral1lcnle la C~l11tid:.ld en pesetas
~' céntimos, escrila en letra, por la que
se compromete ei proponente a la
ejecución de las obras. ,.51 como toda
aquella en que se añada alguna cláu
su13.)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones minimas Que han de
percillir los ohreros de cada oficio y
categor!a empleados en las obras por
jornada legal de Ira bajo )" por horas
extraordinarias no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada
por Orden de 26 de )lar"o de 1929.

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración del
conCl~rSO.

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente. ~e redactaran en cas
tellano y se extenderán en pspel se
li~do de cuatro pesetas J' Cincuenta
céntimos.

Se presentarán eh l:¡s oficinas du..
rante las horas marcadas en el anU!1"'
cio. bajo sobre cenado. eh el cual se
consignará que son para esta contra
ta, acompañando a las mismas el po
der o documentos que acrediten la re
presentación que, en su caso, puede
ostentar el proponente.

Todo concursante debe acreditar el
cumplimiento de la ley regulando el
Retiro Obrero.

A la vez, pero por separado y a la
vista, deberá, asimismo. presentarse el
oportuno resguardo justificath'o de ha
ber consignado en la Caja general de
Depósitos, o en sus Sucursales, la can"'
tidad que se expresa en el anuncio
como fianza pro\'isional, en metalIco
o en efectos de la Deuda pública al
tipo asignado por las disposiciones
vigentes. en concepto de garantía pa
ra tomar -parte en el concurso, acom
pañando al resguardo. en el último ca
so. la póliza de adquisición de dichos
efer-!os.

Caso de presentar proposiciones al
guna Sociedad, Empresa o Corpora
ción. d~herá ~lcomp<lñar a la mhma
la certificaciún exigida por el artícu
lo 6.° del -Real decreto de 24 de Di..
ciembre de 1928.

De cada p-:-oposición que se presen
te se extendf'rá el oportuno recibo.

El concurso se celebrará con suje
ciún a la In~tru('dón (le 11 de Sep·
tiembre de 1886 y con arre~lo a la
cláusula dérinlOler(:era del pliego de
Bases: la Administración se reserva
rá el detecho de elegir entre todas las
proposidones pre!il1'nladas la que con..
sidere más benefkioe¡a. aunque no sea
la mas económica. de desecharlas to
das y de proponer modificaciones a
la que COn ellas considere aceptable.

Si concurre alguna Sociedad debe
aC(Jffipañar la escritura social, inscri
la en el Registro Mercantil, y acuerdos
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dd Consejo de Adruini!Stración. con
lit:> linflas legitimas que lil.1todcell al
que firma la propO¡ÜCiÓll ¡:.¡ara tomar
~'lrt<: r:r. el l'oncursu,

Si nml."urre tllgunli cnliJad exlran
jer-;¡.. deLe acompañar cel'titlcacfo de
leg:.did~HI de la QocurJlenta·ción Qble
presente referente a su personalic.lad_
expedida bien por el Cónsul de Es
paii¿¡ en la ¡-';ación de origen o bien por
el Cónsul de es¡,¡ Nación en Esp<lna.

Debe presentarse el recibo del últi
mo trimestre de la contribución in
dustrial o el correspondiente de ha
Lerse dado de alta en la misma.

)ladrid. 4 de Diciemb¡'e de 193;;.
El SubsecretarIo de Obras públicas,
F. J. Bosch ll}¡,¡rín.

DELEGACION DE LOS ~ERVICIOS

HIDRAULICOS DEL JUCAR

Subasta de las obras de condurción
de aYIlU/f para el abastecimiento de
7'orres-l"orres (l'alencia).

Hasta las trece horas del dta 23
del corrienle mes se admitirán en la
Ddegación de los &n-ieios Hidráuli
cos del JÚc~·r (Plaza de Tetultn. 18.
\'alt'ncia), yen las Jef2tl1'ras de Obras
públíeas de AJba::ete, Teruel, Caste
lIún, Alicante y Cuenca, durante las
horas de oficina, proposiciones para
dicha subasta.

El presupueslode contrata asden
de a 120.733,37 peseta'>.

La fianza provisional a 3.000 pese
ta.;_

La subasta se "erjfkará en la cita
d<l. Delegación el dia 28 (veintiocho)
del corriente mes de Diciembre.

El modelo de proposición :r piie~o

de condiciones particulares y econo
micas estarán de manifie!;lo durante
el mi!'olmo plazo en dichas Jefaturas,
y el proyecto y los mencionados do
cumentos en esla Delegación.

Valencia. 4 de Diciembre de 193á.
El Delegado, P. A., José 2\larqués.

S-2886

Suhasta de }as obras qUe restan por eje
cutar del trozo primero de la acequia
de Benaguacil (Valencia).

Hasta las trece horas del día 23
del ~orriente mes se admitirán en la
Delegación d·e los Servicios Hidráuli
cos del Júc&r (Plaza de Tetuán, 18,
Yalmeia), yen las Jefatu-ras de Obras
públicas de Albacele, Teruel, Caste
llón, Alicante y Cuenca, durante las
horas de oficiaa, pro.posiciones para
dic.ha subasta

El presupu~sto de con trata asden
de a 447.733,37 p.esetas.

La fianza provisional a 12.OQO pese
tas.

La su:basta se verificará en la cita
da Delegación el dia 28 (v:eintiocho)
dd corriente mes de Diciembre.

El modelo de proposidón y pliego
de condiciones particulares y econó
micas estarán de manifiesto du.ante
~l lIlisano plazo en dichas Jefaturas,
y el proyeclo y los mencionados do
cumentos en esta Delegación.

Yalencia. 4: de Diciembre de 1935.
El Delegado. P. A •• Jesé :Marqués.

S--2&87

OELEGACW:-.' DE LOS SERViCIOS
HIDRAULICOS DEL SE<aJRA

Por orden de 1;1 Supedl"lrid;:¡d. de 2;,
del pasado ~o"ieJnb¡-e, h¡l sidú allU

IIH1a la sULastll de I!I~ o1Jta~ de conl\
truc.ción del camino de servido y ca
/Óas prgvisionales del pantano del Ce
naju.

Lo q!ll! se J¡a~e púl>ii{·o. a fin de
qne lo!; !H~ñure1\ Conlr<ltistas q,:e tOIll<l
ron parte en la meJ)<.:ionad~ !JuLasta
puedall relirar sus dep<Jsitos pro\'isio·
Illde!l. reiaeionauo!l con la llliSlll~1.

Murcia, 2 de Dicie-mbre de 193f•.
El Urlegadú \ile~dlolt::)_

S-2:!.95

JUNTA AI>ML'HRTRAT) VA DE OBRA.S
PUBLICAH DE LA PRO\"lNC'lA DE

LAS PALMAS

(lIRECCrúN 1·ÉCXIC.';'

Anlori:ald:l es la Din'et'i,-m té{"ni~~:l,

por :.H·uenio del PIt:no de esta Junla,
en se,>iúneelt::ln'ada d día :!'j lit; Sep
tiemhre último, de conformidad con
lo dls\Juesto en d De('reto de 29 de
:-;oviembre de 19:-;3 en reladón con
el Real dec.reto de 5 de Julio de 1920,
para subastar l!ls obras de C-Ol1serya
ción con riego profundo de betún as
fáltico de los kilómetros treinla (30)
31 treinla y tres (33) de la cal~retera

de Puerto de enbras a Tuineje por
Ca:o;iIJas del Angel y la Antigua. en la
Isl3. de Fuerleventura. proYinda de
Las Pr.llll3s, cuyo pJ'esU:pue~to de con
Irala es <le cincuenta y un mil no'-e
denlas noYenta y cinco (51.995) pe
setas cincuenta y dos (32) céntimos,
se ;lnuo,eia por el p!'e~ente que el acto
de la su·b:lst:l tend.á lugar el día y~in

¡¡,dele (27) de Dit:ie'll01;e de] cOI"l'lenle
uño, a I;lS doce (12) horas.

La stJb~sta se celebrará en los tér
minos preven idos por 13 Inslrucción
de 11 de Septiembre de 1886. en Las
Palmas, anfe el Sr. Director técnico
de e~ta Junta y en el local de la mis
ma. situado en la calle de Bravo )lu
rillo, numero 2, en el cual Se hallan
de mai1in~sto lJara conocimiento del
publico, el proyecto de la obra. plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas y demas documentos referen
tes a la subasta.

Se admitir~n proposiciones en el
Registro de entrada de la Dirección
técnica de esta Junta. en las horas
habiles desde el día siguien te al de
la fecha de la publicación de este
anuncio en la GACETA DE )!ADRJO y
Boletín Oficial de esta provincia, has
ta las once (11) horas del dia vein·
tisiete l27} de Diciembre del corrien
te año.

Las ;proposidones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel seDado de
sexta clase o en papel común con pó
liza de igual pl'ecio, con sujeción al
adjunto modelo, y la cantidad que ha
de consignarse previamente <,'OllJO g<.j
mnlÍa para tomar parte en la sLlbas
ta será de mil quinienta~ cincuenta
y nueve (1.559) p.esetas ochenta :r liie
te (S7) cén th..'11os. en metálico o en efec
tos de la Deuda pública al tipo que
les 'esté asignado por las respeetivas
disposiciones v i gen t e s, debiendo
acompañarse a cada pliego, por .se¡Ja~

rado y ell sQ1Jre é!Licr¡<J. el dü":UIlH:E

to {.ju~ llCl'euite h<\lJl:r l'€'<tlízado el de
pósito del modo Que pr'ev1ene la re
ferida lu~lrll.:ciÚ¡¡.

A la suhasla J.o0oni!1 t.:OlWUlTil' l.;s
licit3uvres POI- si v n:Vn.:sent<Hlo" ¡·o.
apoderados evn poder dedar:.H.1o;,:¡¡,,,
tanle.

En caso de re,.¡uH3r iguale., dd, O
Inús lJrújJU~~í.(j:'4 se \'ei·¡fi.:':Jr~i en L"! t~·

to de la sul>a:.la l1..:iL.lci':'ll l'(¡¡' ~"Ij,lo;

:1 la llana durante qui!1ée ~¡¡i!lli;"~. y
de subsistir ¡~uaJd:.l\I, se flcei-.d¡:-;"I ¡>~jr

sortt'o la cHljudit:<lci.Jn ;le: 18. cuntr;.t;l.
Lós g<Jslos de lo.'> ¡},l\Un,'ilh V:l 1a

G.\.CE·r,\ (lJ::: .:\J.··.lll~W y Huleli]) O[ii';',¡{
de 1:1 provincia. Jos :1l'1'(:("ho5 y s¡:i'-'ii
dos dt"l )\O~:lriO que 1nten'("l1+:1 t,n ¡<lo
st!ul.Ista \" vtur~ll;llien!o de la ,'o:-res
pOlHlieni(" ~ser'itt:r~ y dCllIas ¡¡tI{' S":;;1
consecurn,'i:l de hI ~ul.lasta. ser;':n de
C~H:nt~ d::-I cO~llrntis!:.1.

Las Empresas. ComlJ:¡ñí~¡s y Snc'e
dades están oblignt.la,¡ :JI cU!l'111inti'-'n
to del. Re;,; I decrelo de 24 de D¡¡:;(';I!
bre de 1!}2~ y disposiciü;les posic·I·¡o
res.

Las f'''llm<ls_ 27 de Xovjf'n:hr,· de
1935.~El Director lecnicv. Lu:" G.
:'If~udñü.

Modelo de propo,~ici6Il.

DGrl ''', vecino de ...• se"ú;-¡ '("{~l!tll¡¡
personal de ... clase. número ...• ell

terado del anuncio puulieado en la
GACETA DE ~li\DRlD con fecha .. , d.~ ...
uilirno. y de las condiciones y fequi w

sitos que se exigen para la srljudi
cación en pública subasta de las otJr:n
de conseryadón -con riego profllncl,l
de betún asfállico de los kiJÓmelrr.Js
treinta (:~O) al treinta ,- tres (:n) de
la carretera de Puerto' de Cabr:::s a
Tuir.eje por Casillas de! Angel y la
AntiE!Ua. en !2 !sl~ de t~uert-eYe!1~ur:J,

provincia de Las Palmas. se cnTllllrO
mete a lon:ar a su c[¡rgo la ejc( lIciün
de las mismas. con estricta sujeción
a los ex'presados requisitos y condi-
ciones, por la cantidad de (Aquí la
proposición que se haga. .admitiendo
o mejorando, lisa y llana:!1ente. el tiw
po fijado. pero advirtiendo que será
desechada toda proposición en que
no se exprese determinadamenle la
cantidad en pesetas y cén timos. es
crita en letras, por la que se compro
mete el proponente a la ejecución de
las obras, así como toda aquel!a en
que se añada alguna cJáwmla 1) se ob
sen-en raspaduras o enmiendas,

De confcrmiu:Jd con el Rf:"al decre
to de 6 de :\Iarzo de 1929. declara que
los jornales mini mas que percibirán.
por jornada legal de trabajo y horas
extraordinarias los obreros que haya
de emplear en lus obras, son los si·
guientes ... (Aqui se espe<.:iíkarán los
jornales mini.mos corr'espondientes a
los obreros de cada olicío v catel!oria
que hayan de emplearse en' las obras.>.

Pliego de cowliciúlles purliculuI'es y
t:conómicll1S que, udel1lcis de las la
cultalipu~ corre:.pondientes y de lus
generales para la conirotw.:iúll de
obras públicas, apl"obadus por Real
decreto de 1a de Marzo de 1903. t.:OIl

la modificación de Sil urlículo 52,
aprobado por Real de('rdo~II.'Y de
16 de Mayo dt: 1925, ha de regir en
la contrata de las obru.s de l.:onser
vucióu COl( riego profundo de betún
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X$fáltico de los kilómetros treinta.
(30) al treinta y tres (33) de la ca
rrelera de Puerta de Cabras a Tui
.fleje por Casillas del Angel y la An
tigua. en la isla .:le Faerteventura,
provincia de Las Palmas, cuyo pre
supuesto de c<JlItrata es de cincuen
ta y un mil TlOl7ecientas noventa y
?I cinco (SU:!!);) pesetas cincuenta
y dos (52) céntimos.

l." El rematante quedará obligado.
bajo la penalidad que determina el
articulo 51 de la \'igente ley de Con
tabmdad de la Hacienda, a otorgar
la 'Corn~spondieJlte escritura ante el
Xo~ar¡o que designe el Decano del
Colegio Xotarial de Las Palmas, den
tro del término de veinte días natura
les, contodos df'sde el si;.,'Uiente al de
la fecha :::le 13 publicación en la G....
CELO. DE J.hDRID de la adjudicación de
finitiva y preda present;ación de los
documentos que acrediten el p<lgo de
los derechos de inserción de los anun
cios correspondientes en la G.'l.CETA
DE ~IADBm y en el Búletin Oficial de
esta provin::ju. asi como del resguar
do del depósito definith:o, consignado
como fianza a disposición del Sr. Di
rector técnico de esta Junta en la Ca
ja general de Depósitos o su Sucur
sal de Las Palmas, en metálico o efec
tos de la Deuda publica al tipo asig
nado por las disposiciones vigentes.
consIstentes en el cinco por ciento
del importe del presupuesto de con
trata, si ia adjudicación fuese por la
cantidad que haya servido de tipo a
la subasta, o con un.a baja que no ex
ceda del cinco (5) por ciento (100)
de dicha cantidad_ Si la baja excede
del cinco por ciento del tipo de su
basta, la fianza consistirá en el im
porte de dieho cinco por ciento, au
mentado en la tercera parte de la di
ferencia entre el mismo y La baja
ofrecida.

2." Cuan do el contratista haya eje
cutado obra por valor del veinticinco
por ciento del presupuesto, le será
de'-uc!to el exceso de la fianza pres
lada sobre el üpo del cinco por
ciento.

3." El resto de la fianza no será
devuelto al contratista hasta que se
apruebe la recepción y liquidación
definitivas :Y se justifique el pago total
de la contribución del subsidio indus
trial y de los daños y perjuicios. si
los hubiere. con arreglo a lo dispues
to en el arliculo 65 del pliego de con
diciones generales y Real orden de
3 de Agosto de 1910.

4;" Se dará principio a la ejecu
ción de las obras dentro del t€rmi
no de treinta dias naturales, a contar
desde el siguiente al de la publicación
en la G>.CETA DE :',fADRID de la adjudi-.
cación definit1\"a. y deberán quedar
tel1min:adas en el plazo de seis (6)
meses desde la fecha dd ~omienZo de
las obras.

5.& El contratista quedará obligado
a ejecutar las obr<:ls en el plazo an
tes fijado, pero sólo tendrá derecho a
que se le abone en el año de 1935 la
obl'a corresjJundiente a 1L600,20 pe
Setas del pr~supuest,,; en i 936, la .co
rres.porrdier'¡e a 10.098,83 pesetas; en
193í, la 'correspondiente a 10.09-8,83
pesetas: en 1938, la cOl'respondiente
a 10.098,83 pesetas. y en 1939. la <:0
rrespondiente a las 10.098,83 pesetas

restantes, un.a \'ez aprobadas las opor
tunas consignaciones en los respecti·
vos planes económicos de la Junta.

En el caso de que en los presupue~

tos generales del Estado para los ex
presados años resultare disminuída
la consignación a favor de este Orga
nismo. la Junta Administrativa se re
serva el derecho a descontar en eada
una de las anualidades fijadas el tan
to por dento que repre~ente dicha
disminución en relación con la con
sign'ación para el presenle año de 1935,
abonlindose al contratista las diferen
cias que resulten a SU f~\"or por eso~

descuentes en los años siguientes al
de la ú1t:ima an nlllidad.

El sobrante que resul!e de la anua
lidad o anualidades anteriores, por no
haberse realizado la obra correspon
diente a las mismas, se acumulará a
la siguiente anualidad, pudiendo abo·
nar:<e al con tratista la obl'a que rea·
lice dentro de esta. siempre que no
eXl'eda, .ll. los precios dI:! presupues
to, de la nue\";,¡ cantidad que resulte
de la acumulación.

El contratista no tendrá derecho a
reclamaciones de ninguna especie por
diferencias entre la cantidad que de
bió acumular;;;e. de conformidad con
lo dispuesto en el párrafo anterior, y
la que resulte acumulada en el plan
económico.

Si llegase el término del plazo sin
que la obra haya sido ejecutada, se
requerirá por escrito al contratista.
fijándole un nuevo plazo de dos me
ses ,para que la realice. y si transcu
rriese el nue\'o plazo sin haberse eje
cutado. será rescindido el contrato
con pérdida de la fianza, sin que se
admita al contratista reclamación al
guna, ni se le reconozca otro derecho
que el abono de la cantidad ele obra
ejecutada, con ¡¡rreglo a las condicio
nes facultativas:,!, al recibo de los ma·
teriale~ acopiados que, siendo necesa
rios para la obra, estén al pie de ella,
¡¡si c:omo los mi:dios auxiliares que
puedan ser de utilidad para la conti
nuación de la misma, que se abonarán
por la Junta al precio en que contra
dictoria y oportunam·ente hubieran si
do tasados, con el descuento de diez
por ciento por cada año de empleo
y siempre que su estado de conserva
ción sca ,perfecto.

ti.a Los gastos de inspección serán
de ·cuenta del contratista y se descon
tarán de las cerlificaciones mensua
les o de la liquidación, con sujeción
a lo dispuesto en el Real decreto de
29 de Septiembre de 1926. aclarado
por Real orden de 9 de Septiembre
de 1927, y Circulares de 28 de :\Iayo
y 14 de Junio de 1928. ..

7.a Se acreditara mensualmente al
contratista el importe de las obras
ejecutadas con arreglo a 10 que re
sulte de las certificaciones expedidas
por el Ingeniero, una ~ez hecho el
descuento a que se refiere la condi
ción sil§uiente: Su abono se hará en
la fOli:na prltvenida en las disposicio
nes púr las cuales se rige la Junta
Administrativa de Obras públicas <:le
L¡¡;; Palmas y <:on cargo al capitulo
y al articulo correspondientes de su
plan económico.

8.1 El contratlsta podrá '"jecutar
los trabajos en mayor escala ',¡ue la
necesaria -para :-ealizar las obras en

el tiempo fijado. Sin embargo, no ten·
drá derecho a que se le abone tI! el
corriente añú maror suma que la que
corresponda a la YaloracÍón de con
trata de las obras correspondientes ;j

11.600,20 pesetas, de las que Se dedu
cirá la baja que se obtenga en la su·
basta y el descuento a que se refiere
la condición sexta. Por tanto, los derc
chos que el articulo 40 del Plit<!o de
condicione!; ;;enerales concede al con
tratista, no se aplicarán partiendo co
mo base de las fechas de las ~el~if¡

caciones, sino de las épocas en que
deban realizarse los .pagos.

9,a En cumplimiento del articu
lo 5," de la ley de 19 de ~Iarzo de
1912, se huce constar la existencia del
crédito indispensable en el plan f'~/)

númico de esta Junta para el abanv
de la primera anualidad de estas
obras, según certificación expedida en
el día de hoy.

10. Regir'án para esta contrata los
.precepto.s de la ley de 14 de Febrero
de 1907 y disposiciones reguladoras
de su aplicación, merecii:ndo expo
nerse la dictada especialmente para
Canarias de 3 de :'Iarzo de 1928, que
dice en su artículo único: Se ~IeYa

al veinte (20) por ciento (100) para
las obras y servicios públicos que se
realicen en Canarias y plazas del do
minio nacional del Xorte de Africa

el margen del diez (lO) por ciento (100)
que para la protección a la induslria
nacional estabJece la ley de 14 de Fe- 1

brero de 190i; pero admitiendo en Id
priL'1ler concurso la concurrencia ex·
tranjera, y efectuándose la compara
ción de precios entre éste y la pro
ducción nacional, aña djendo a la ex
tranjera los derechos arancelarios que,
en caso de no tratarse de puertos fran·
eos, hubiesen de satisfacerse.

11. Admitida en el primer CO!1cur~

so. con arr-eglo a la condición ante
rior, la concurrencis. e);lranjera y la
producción nacional. si resultase la
adjudicación hecha a fayor de la con
currencia extranjera. en razón a los
mejores precios que se proponen;
cuando la diferencia entre éstos y los
que se tomaren para fija!' los consig
nados en el proyecto que sir".iÓ de ha
se a la subasta sea mayor del yeinti
cinco por ciento (25 por 100) de los
precios propuestos en el concurso, se
procederá a la revisión de los pre
cios de las distintas unidades de obra
en que entren los elementos objeto del
concurso, fiJando los nueyos con (I"a
dictoriamente. mediante acta, :partien
do dei nuey,-, precio del materiai pro
pu·esto en el concurso, como único
precio elemental variable que deter
mina el nueyo prec:o de la unidad co
rrespondien te.

12, En cumplimi~nto de lo orúe
nado en el articulo 16 del Reglamen
to de 6 de Julio tle 191 'j, se tl"::II1SCri
ben a contiiluaci6n los articulas 10.
11 Y 12 Y el primt'r párrafo del 14 de
su Reglamento. 10 que s ehace a eo¡:¡·
tinuación, manifest:mdo que para su
a¡:,Jicación deben tenerse en cuen ta las
modificaciones impuestas para Cana
rias por l.a disposición antes trans
crila:

"Articulo 10. Cuando se haya cele
brado sin obtener postura o ·proposi
ción admisible una subastl! o concur·
sO sobre materia reservada a la pro
ducción nacional, se 1-'odr;;' admitir
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conCl:rrencia extranjera en la segun
d:l subasta o en el se~ndo con.curso
(jt.:c $e convoque, con sujeción al mis
mo pliego de condiciones que sirvió
de base para la primera.

Articulo 11. En la segunda subas
ta o en el segundo concurso previs
tos en el artículo anterior, los pro·

duetos nacionales serán preferidos en
\:ollcurrencia coa los proauctos ex
tranjeros excluidos en la relación vi
gente, mientras el precio ue aquéllos
no exceda al de éstos en más del diez
por ciento del precio que señ:.lle la
proposición más módica; siempre que
el con trato COITI.:¡¡ren da prod¡;ctos i11
duiGOS en la relación "'igente y pro
ducto;; que no 10 estén. los pliegos de
condiciones y las pro;'JOsiciones los
agrup::!rin y ev¡¡juar:i.n por sepaI'3do.
En tales contratos la preferencia del
producto nacional establecido por el
párrafo precedente. cuando éste fue
re aplicable. cesará si In proposición
por clia fa...·orecida resulta onerosa en
más del diez por ciento. computado
sobre -el menor precio de los produc
tos no figurados en dicha relación
anual.

Articulo 12_ En todo caso las pro
posiciones han de expresar los pre
cios en moneda española, entendién
dose por cuenta del proponente los
adeudos arancelarios en su caso, los
denlás. impuestos, los transportes y
cualesquiera otros que se ocasionaren
para efectuar la entrega, según las
condiciones del contrato_

Artículo 14_ Las Autoridades y los
que otor¡.:uen cualesquiera contratos
para servicios u obras públicas, de
berán cuidar de que copi:l:¡ literale5
de toles contratos sean comunicadas
inmediatanlente después de celebr;:u·
los '?n cualquier forma (directa, con
curso, subast2), a la Comisión protec·
tora de la p¡·oducción nacional."

13. También regirán para esta con
trata la ]e~- sobre conlrato de traba
jo, las disposiciones posteriores y lo
legísJado sobre el retiro obrero y ac
cidentes del trabajo (ky de 8 de Oc
tubre de 1932, Reglamento de 31 de
Enero de 1933 :r Decreto de 26 de
Julio de 1934).

14. En .... irtud de lo que dispone
el Real decreto-ley de 6 de J.larzo de
1929, los lidiauores vienen obligados
a ueclao'ar (:n las proposiciones que
presenl.cn, las remuneraciones miai
lIloS que l.lzrdLirán por jornada legal
de trabaJo y por horas extraordina
ri:,s qt:C $(: utilicen dentro ue los lí
tnites !eg:::.les, los obrems de cada ofi
cio y cUl.::g(;riu de los que hayan de
ser empleados en las obras o seryi
cios, ac.vh·Uélldose que serán des
echadas las p:-oposiciones en que ta
les remuneracio¡:es míDim~s no se
ajusten a 1-0 que preceptúa el apar
tado a) del articulo 1.0 del mencio
nado Real decrelo-ley y la Real or
den de 26 de }larzo del mismo arra.

15. El <:ontratista queda obligado
a presentrir antes de dar comienzo a
las obras -el contrnto de trabajo co
lecth-o a .que Se refiere el artículo 66
y siguientes de la ley de 21 de 2'\0
viembre de 1931. el <:ual contEmdrá las
estipulaciones preceptuadas por el ar
ticulo GS de dicha ley.

16. El contratista viene obligado a
entregar a cada obre¡'o la <:artilla a
gu.e se refiere el nÚlllero 5.0 del llX-

tículo 68 de La ley citada anleriúr·
lIltu t e.

Las Palmas, 26 de ::-';oviembre de
1935.-El Direclor U:cnico. Luis G.
:\laul"'iño.

S-23'il

SGBSECRETARrA DE COl.'IDKICA
Cro~ES

KEGOCIADO DE CE.......,ROS y F.XL.\CES

IDebien do procederse a J:¡ celebra·
ción de subasta. con carúc!el' urgente,
para contratar el transporle de ia co
rrespondenci:l públh':l, en ::l~:~!.móvil,

entre la estación férrea de :\n'hena y
i:l ofidna de AbaniHa (::9 kíl0i:letros),
bajo el ti!)o m~cdmo de tres mii Cfl1i
niento.s pesetas anuales y demás con
diciones del pEego que está de mani
fiesto en la "\dministración principal
de }lurcia y en las Estafetas de :\.r
chena, Fortuna y Alxmill¡¡, con a.re
glo :J. Jo prer:eptuado en el capítulo
primcI'O del titulo se1;undo cid Hegla
mento para el ré-gimen y servicio dcl
Ramo de Correos y llí'odifk:=l('i,)"cs in
troducidas por Re'al dec:-eto de 21 de
:llano de 1907. se advierte d público
que se admitirun las proposiciones.
extendidas en papel timbr:.do de s~x

la clase (4,50 pesetas), garanl¡7.~das

con fi'lnza de j(}Q pesetas por cada
proposición qne se presente en las. an- .
tedichas Administraciones. p r e v i o
cumplimiento de lo prec('yluado en la
Real orden del ,:\íinislcrio de Hacien·
da de 7 de Octubr-e de 1904, !l2sta el
dia 23 de Diciembre, a las die-c-isicle
horas, y que 1$ a·pertura de pliegos
tendrá Jug;;r en la Administración
princip21 de~Iilrcía el día 28 de Di
ciembre (lclual, :l las once hon~s.

'ladrid. 4 de Piciemb:,f' de 1935.
El Subsecretario, Luis :Montes.

JIodelo de pro;;osición.

DOIl ••• , natura! de __ ., \-ecino di; ... ,
según cedu1(:¡ personal r:.ú:uero .. o, se
obliga a desempeñar la conducción
del correo diario desde _._ a _.. vice
versa, por el precio de 0 __ (en letra)
pesetas anuales, con arreglo a las con
diciones contenidas en el pliego ap-ro
badopor la Subsecretaría. Y para se
furid:ld de esta proposición acompa
ño :J ella por separado la c0d:.lia pr~r

son3.l )' 1::. carta de pago que acreliita
haber depositado en .. _ fi.:::.nza de ...
pesetas.

(Fe,,;ba ;>- firma del inter~s;,1do.)
S-22-15

!Debiendo procederse a 1;1 :::dcJ.¡ra
ción de subasta para contratar el
tl'3nsporle de la correspondencia pú
blica, en automóvil, entre la esl:idón
férrea de Arbó y la oficina del Ramo,
en La Cañiza (15 kilómetros). bajo el
tipo máxkno de cinco ro il pesetas
anuales y demás -condiciones dd plie-
,,() qLl~ es¡á de lllanifi~sto en la _;"dmi
~ist;-aci'¿n principal de Yigo y en las
Estafetas de Arbó y La Cañiza. con
arreglo a lo !preceptuado en el capi
tulo primero del titulo segundo del
Reglmnento para el régin.en y servi
cio del Ramo de Correosy:nodL.'1ca
cioue:¡, introducida:¡ por Real decreto

de 21 de \I3rzo de 1907. se t'(h'ie¡'~e

al pülJIíco qw~ se 3~lm¡t;:"6::i ):15 propo
"idones, exler:diJas en ]l~lpel timiJra·
do de sexla cl~'e (LiD pc',;:la,;L ga
rri.~[jz:!.d;1S. con tiaL"~z:J. de 1.!JuU Pé'~!.:·t::"':.~

por cada proposición que se ~),esen{e

en ias anledich<ls .~útili¡;islr~'lc¡or:,-·s.

pre-do cUlllplimientú tie lo ;,;-cce;lua
do en la He::t¡ ord<:n de! ~,¡::1isttrio

de Hucienu:::. de i de Oct~j¡:'e de 1904,
hast:l ei dia G de En,'¡-O pn";~imo, ~ las
diecisiele hora;;, y que J:¡ apc,tt:r~l de
pliegc:; te:1dró lU.L:"ar en \-i¡{c· ~l ,:-~

11 del m iSíllO r:\cs, a I¡}s o:: ce 11O~·::ts.

:'lad:id. ~ de: D¡cic;~lhri? ele ~~:33.

El Sub,;ec:retado. Luis }Iontcs.

:Uoddo de p,oposición..

Don __ o, n~dllral de ........c('Ír::o de ... ,
se~ún ccdalu pt:~'~(Jn~-d nÚllle~'0 . __ ~ se
obliga i.~ tlesc:npeii.aT la Cü:1t1i.H:(;lÓll
del COITeo diario desde o •• a . o' vi ce
versa, por el precio de ... (en letra)
pesetas :o'.nu:ües. con :!iTcglo a Lis con
oicjol:es con ler! ¡d:l~ en el pE ego apro
h:lf!o :101' la Subsccretn..-i[1. \" psra se
"uric·!'''' cl~ "Sf~ n'-C)M(}'·¡'··¡/n ~-O'l'l)a-:z - ~ "',(~:J. ~;¡ iJ~ 1'; _.. " : .U~ ~;- -
no ~ E~lu por- scpornc:o la C't..~Ui!la ~:H"r

sonal y in carta de Ph30 c:~;e acredita
haÍJer depositado en _o, fianza de ....
pc~das.

(FeLha :r fil~:J. del ínterl's~1íJo.)

S-22GI1

iDebi('!H}o procederse a la cel~k·u

ción ele ~Lilnl.sta Dura Cl)l~t;-,:L1.r el
transpurle de la cori"e:;pí1r:!dcnda pú
blica. ¡:n :Iutomóvii, enlre la ('s'(!ción.
fcaca de LUlllJ.¡icr y la oficina del
R;)rno~ en OC1)::1g~l\·!:.J (47 k;L)í~~~~;r-os),.

bajo d tipo r-aúximo ec s~is mí: no
yeci·'-Tt'-lS nc~ctl,s 'll'P"'It.:s \,~ (~"··r·"r;j"

co~(li;:¡one:~ -del' píi~;~' que" est¿ '-d~
rr:anifl[·;.;to ?Il la Admjilislr¡¡c[ún pri;1
clp'll Ge ~ayari:a:r COl! üITt:slo a ¡o
prec,"pt:Jado en el e;'!;'li!u!o !)6:J'.l'rc
del litulo ~egur.do del Heg!nrne;,to pa
ra el régimen y se:-.... icio del ¡-;~'llO de
Correos y modl;lc::lC:iones in ¡;'odl!ci
das por HC(l! decrelo de 21 de' :'Iar
7.0 de 1907, se advierte ElI públic'o que
se admilini:l bs proposicinnes, C"ten
did(!s el, .papel tillilir,lllo ce Sl'xta cla
se (4)0 pest'tasL garantiz:lfla-'! con
fianza de 1-380 ¡Jes~la" po:- c~<lda pro
posición q.le se presente en las ante
dichas _\dmin¡~tracioíle5.prc\--ío Ol:n
plimir:nlo de· lo p~(,cc'jJ:L;ado er. la
Htnl orJen del :'Irini;;¡<:,io ele r;,~ci<:¡:

cl:! de- 7 de Octub,e de 190·;' hasta el
día tí de Enero próxÍ1!:o. a 13s dieci
side horas. y que la upertu..-u ue plie
gos tend~:d 11';g2.i" en la .A.dn1i~!stra

ción principal de );:1\'3.1':':-1, el dí~ 11
del mismo mes próximo. 13 lns onc~

hora;;.
.:\fndrid. 4 de Diciemhl'<: d" 1035.

El Subsecretario, Luis },íontes.

Modelo de proposición..

Don ..., natural de o •• , \""ecino de ...,
según cédula p.;¡-son:1l nu:ue,'o 0.·0 5e
obliga u deSC!l~peÜUr la co;..ducción.
del correo diario desde o'. a _. _ "ice
versa, por el precio de ._. (en letra)
pesetas anuales, con r.'¡-es)c a la:; con~
diclones contenidas en el pliego ap:-o
bado pOr' la Subsecretaria. Y p<lra se
guridad. de est.. proposición :?co:'::;.)(t
ño .a ella por separado la cédui:;l per~

sonal 'Jlla carta ele pago .que s.-cred..ita
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8-2085

ha!Je:¡- d<:positado en .,. fianza de ...~
pesdas.

.lF~(;ha :r Ih-:na del inleresado.)
8-2888

[)ebjenu.o proced~,s~ a la celeb-ra
ción de subasla para contratar el
tnmsporte de la correspondencia púo
blica, en auto¡¡Jóvil, entre la oficina
del Ru..rno en DtI'lmillo de Sayago y
Yilladepera (20 kilómetros). bajo el ti
P1) rná:Xlr:10 c:.e mil novecientas siete
)J('setas an L!ules y tiernas condiciones
del pliego l.¡;.¡e esti de manifiesto en la
Atl,ainis¡:-J.ción l)rincipaJ de Za'rnora
y eil la Es.tafeta de Ber:milio de Saya
go, con arreglo a lo preceptuado en
el c:.<pitulo pri.::Ii.~r-o del titulo segun
do dd H.e..:;htmento Dara ei rbgiilllen y
ser.....ido del Barna de Con'eos v mo
dificacit'Jles introducidas por Real de
creto de 21 de )larzo de 19Uí, se ad
.ierte al público que se admitirán las
proposiciones, ,¡,xtendidas en papel
timbrado dE: Sf:xta clase (4,50 pesetas),
garantizadas con fianza de 331,40 pe
s€tHS por cada proposición que se pre
sente e;:¡ la::; antedichas Ad:ninj,.,tl'<l

ciones. PI'C\.';O cumplimiento de lo
prece¡¡lu·:Jo en la l't:"<.ü ¡,,,len dd }li
nisterio d~ Hacienda de 7 de OctuJ,¡re
de lSü-1, hasla el d~a 13 de Enero pró
xiimo, a bs diccisir:te hor;,¡:-, y que la
a,pertura de pliegos tendra lugar en la
Adminlstraci{in pri..'lcipal de Zamora
~ día 18 de Enero próximo, a las on
ce horas.

~Iadrid, .;, de Dici",,,J.l,re d~ 1935.
El Subsecretario, Luis ~Iontes.

viodelo de proposición.

Don '0" ndural de "0, vecino dI;; , .'.
según c~dula personal número "., se
obliga a desempeiiar 1;;1, conuuccióu
del correo diario desde ." 3 ". vlce
versa. por el precio dó:: ", (en letra)
pe.sdas <.lllU2ii!s, con arreglo a las COll
diciones con:~nidasen el pliego <llJf'O

bada por la SubstcretalÍa. y pura se
gurid<.:.ú d~ esta. propo"ición a('O!l!pa
ño a ella ;:Jor separado l<l. cédula per
sonal r la carta de p<:.gú que a.·credita
habe:' depositado en .,. fh.d1Za de ...
l'e!;etas.

.lFccba ~: :firma del interesado,)
.':)-2889

JU};"TA PROVINCIAL DE BENEFI
CRi.'CU... DE SA:N'H.....'"\DER

En cumplimiento de io ordenado por
la Di:rección general da Primera ense
ñanza :>e anuncia por término de trein
ta dias naturah:s. a contar de la fecha
de esta ime;-ción por primera \'ez. la
segunda ijubasta de 25 fincas rústica:>,
sitas en «1 tér::uno munidpal de Pesa·
guel"o. p!'ovi~~a {le Sa~~tandi::r, y pro
piedad d.e la Fundación Escuela. in.iiti
tuida l:U Lerones por D. Ri'I:·,ón Gonza
Jez Pé~'e7..

La sulxi.sta b~ de tener ;ligar en la
Secretaria ue la JL'nta nrovincial de Be"
neficencia, en el Gia corr~spond.ienlc :J;
li las dcce de su 1r.añana.

Los titulas <le propiedad, pliego dí'
cOildidones. etc., pueden yerse todos
los dias 12:;¡orablcs, de once a tre¡;e. en
las oficinas de la JlH~t:i p¡'ovinciaJ de
Beneficencia (Caste!;:,,", 1.-), en lre~llc:l()

i;;:q:úe;-da), COa la :::dH:n~llda a los li·

citadores .que el tipo de subasta ha sido
reducido en un 25 por 100. y que serán
de cuenta del rematante los gastos ori
ginados en la primera l>II1>aste. y los de
la actual.

Santander, 26 de Noviembre de 1035.
El Gobernador civil Presidente. Igna
cio Sán.chez Campoma.nes.-El Secreta
rio, A.rturo Catsanueva.

5-1124

A YUNT_-U1IE1'Il""TO DE MADRID

SECRETARÍA

La Comisión Gestora municipal, ~n

sesión d<! 25 de Octubre último, y
en uso de la facultad que le conce
de el articulo 2.° del Decreto del Mi
nisterio de la Gobernadón de 30 de
Octubre de 1931, acordó anunciar
concurso público para contratar las
obras de pavimentación con adOQUi
nado de microgranito tipo A., sobre
base de hormigón de 0,20 metros. de
la calzada de las Plazas de la Cebada,
Humilladero, San Andrés. Romero de
Torres, Puerta de )loros y ensancha
miento de la Carrera de San Francis
co, e instalación de tuberías de serie,
bocas de riego y retranqueo de ah-
sorbederos en las Plazas de la Cebada.
Humilladero y Puerta de Moros. con
arreglo a los pliegos de eondiciones
redactados al efecto y por el precio
tipo de 515.í69.43 pesetas.

El plazo del concurso es el de diez
dias hábiles.., que empezarán a correr
'y contarse desde el siguiente a aquel
en que aparezca el anuncio en la GA
CETA DE -:1h.DRID; Y durante dicho pla
zo podrán presentarse proposiciones.
de diez de la. mañana a una de la
tarde, en el Negociado de Subastas
de la Secretaria y en las Tenencias
de Alcaldía del Hospicio, Buenavista;
Hospital, Latina y Universidad; cu
yas proposiciones deberán estar ex
tendidas en papel de la clase sexta.
en 1Jliegos cerrados y lacrados. y
~compañadas por separado del res
guardo que acredite haber consignado
en la Caja general de Depósitos o en
la Depositaría municipal la cantidad
de 25.7SS,47 pesetas en concepto de
depósi to provisional, durante los ex
presados dias y horas que compren
de el plazo del eoncurso y en 10& si
tios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones faculta
tivas v demás antecedentes estarán
de ma"nifiesto, durante los menciona
dos dias y horas, en el Negociado de
Subaslss del Excmo. Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus
proposiciones las remuneraciones mi
nim2s que habrán de percibir los
obreros que utilicen por jornada legal
de trabajo ;¡ por horas extraordina
rias.

Asimismo vienen obligados los li
ciLadores al cumplimiento de la ley
de Protección a la producción nacil)
nal de 14 de Febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se
procederá al dia siguiente, a las doce.
a la apertura de los pliegos presenta
dos, los cu~les pasarán, en unión del
expediente. a estudio de la Comisión
de Fomento. li tenor de lo determina
do en la c:-ondición. décimosegunda
del pliego de las económicoad.minb
trath'as,

El rematante constituirá en ii!. Caja
general de Depósitos. en concepto de
fianza definitiva, para garantizar .el
cumplimiento del compromiso <:on..
traido, la cantidad de 51.575,94 pese
tas. que le será devuelta a la te.rrnina.
ci6n del contrato, previa la certifica-<
ción correspondiente.

Todos cu~ntos gastos origine esta
conCurso serán de cuenta del adJuw..
catarío.

Lo que se anuncia al públi'Co para
su conocimiento.

Madrid, 4 de Diciembre de 1935.
El Secretario, ),1. Berdejo.

AYU~"'TA.mE..:.~TO CONSTITUCIONAL
DE PORCUNA

El dia 28 de Diciembre del eorrien
te año se celebrará, a las doce, en es
ta Casa Consistorial la subasta dei ar
bitrio de Contratación y Exportación
de Especies, por tiempo de cinco años,
con el tipo de licitación de 150.000 pe
setas.

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes pueden examinarse. ha~
ta el dia antes de la subasta. en la Se
cretaria del Avuntamiento, durante
las horas de oficina, de once a una
de la mañana. presentándose las pro
posiciones en la forma que deteni:aina
el articulo 15 del R.eglamento de 2
de Julio de 1924.

Porcuna a 4 de Diciembre de 1935.
El Alcalde. Antonio Quero.

8-2900

• <1>04'---
ADMlNISTRACION PROVINCIAL

UNIVERSIDAD DE ~1ADRID

D;STITtiTO DE FÍSICA Y QtiL."\1ICA

Para dar cwnplimiento a lo dis
puesto en la Orden ministerial de fe
cha 16 de Noviembre próximo pasa~

do, publicada en la GACETA DE :.\1ADRlO
del 26 del mismo mes. se con vaca a
los opositores admitidos por el ::\11n1s
t-erío para realizar las oposiciones.
turno libre, a la Cátedra de Quimica
y Fisica de la Facultad de Ciencias
de la Universidad de La Laguna, pa
ra que concurran el dia 31 del corrien
te, martes, a las doce de su mañana,
en el local de los Laborat{)rios de Quí
mica, San Bernardo, 49, a fin de cum
plimentar lo que se ordena en los ar
ticulos 13 y 14 del vigente Reglamen
to de oposiciones a Cátedras univer
sitarias, recordando a los señores opo-
sitores la necesidad de entregar en el
acto de su presentación. junto c~:m los
demás documentos reglamentarIOS, el
recibo que acredite haber satisfecho
los derechos correspondientes.

:\fadrid a 4 de Diciembre de 1935.
El Presidente del Tribunal. E. Moles.

P-952

UNIVERSIDAD DE SE\"1LLA

Facultad de Ciencias.

Vacante la ;¡>laza de MecánkoeIectri~

cist... adscrita ... la Facultad de Ciencias
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U.: esta Gniversidad, dotada <en los pre
~l.l.puestos del Estado con el haber anual
de dos mil pesetas, se anuncia por la
¡.Jn:;;ente, la provisión de ella, mediante
\:úncurso-oposición, para el cuál serán
condiciones necesarias que ac.editarán
legalmente los que soliciten el cargo:

1." Ser español.
2_" Carecer de ant'ocedentes penales.
3." Se-r mayor de veintiún años ).

m~nor <.le sesen tao
4.° Acreditar, mediante certificación,

tener práctieas de taller.
Los concursant'es demostrarán su su

ficienóa mediante la ejecución de un
trabajo de ajuste, t~rno o montaje eléc
trico que les sea encomendado; este
trabajo será razonado onrl o gráfica
mente por el aspirante.

Las instancias, en las que e:q>resa
rá su domicilio el solicitante, deberán
ser dirigidas al Sr. Decano de la Fa
cultad en el improrrogable 1>lazo de
quince días, incluyendo lo,s foeriados,
t.'ontados a partir de la publicaóón de
~ste anuncio en la "Gaceta de }Iadrid";
d Tribunal 'las examinara en el más
breve plazo posible y seguidament-e
(;onvocará para la práctica de los ejer
dcios a quienes hayan acreditado re
unir los requisitos exigidos.

Se\·illa. 22 de Koviembre de 1935.
El Secretario de la Facultad, Alfonso
Guiraúm.

P-945

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA. E..."lSEsANZA DE ALICA..;.~'IE

En cumplimiento de lo que deter-
mina el articulo 1.° del Decreto de 27
de Diciembre último, esta Sección
anuncia para su provisión, mediante
con cursillo local, las siguielltes Es
cuelas vacantes:

_-\.gost. unitaria de niiios número 2.
Rojaies, unitaria de niños número 3.
Rojales, unita.ia de niñas número 3.
Podrán tomar parte los )laestros y

::\Iaestras nacionales re;;idente~ en la
misma entidad de la población de las
vacantes solicitadas que lleven más de
tres años de se.-vicios al frente de su
<lctuaJ destino, o de cinco si lo han
obtenido por concursillo.

Las inslancias, acompañadas de las
h'Jjas de sen:ieios. serim presentadas
en esta Secci6n Administrativa ha~ta

las doce horas del día 15 de los co
rrientes, pudiendo ser solicitadas las
plazas objeto del presente anuncio y
sus resultas, que serán adjt.. dicadas
automáticamente el dí.....- hora sefi:>-
lados en sesíón pública en el local de
esta Oficina, a la que pod.an COllCi!

rrir -cuan tos :;vlaestros naciona1es Jo
deseen.

Terminada la adjudicaclón de pla
zas por concursillo se procederá a
otorgar por los :urno~ de traslado
forzoso y reingreso las plaza~ que re
sulten desiertas en los pueblos de re
ferencia y además los siguientes:

Para Maestro.

-Grba, unitaria.
Rebolledo (Alicante), unitaria.
Gayanes. unitaria.

Para Maestra.
Bonanza (Orihuela), unitaria.
Alcora:)-a(Alicante), mixta_

Torrelamata (Torrevieja), un itaria.
Las solicitudes de petición de "-a

cantes por trasl3do for-zoso )" reingre
so, acompañadas de las hojas de servi
cios ~- documentos que justifiquen el
derecho de lo~ peticionarios podrán
presentarse, asimismo. en esta Sec
ción, hasta las doce horas del día 15
de los corrientes.

Todas las plazas mencionadas. ~ ex
cepción de la" de .\.Icoraya, pueden
ser solicitadas hasta el día sl'ñalado
por los .:\I3estros consortes, que se I."on
siden'u con dere<:ho a ellas. haciéndo
se las adjudicaciones con arreglo a lo
que establecen el Decreto de 27 de Di
ciembre :r Orden de 21 de Enero.

Si no fueren adjudicadas l~s pla
zas por ninguno de los turnos ante
riores. y de conformidad con lo que
determina la regla primera de la 01'
dE"n de 5 de Septiembre. se adjudic-a
ran a los :\[aestros cursillistas de
1933 en expectativll. dt: tkstino, bs
plazas siguientes:

Para JIaestro.

R~olledo (Alicante), unitaria.
(jayanes, unitaria.

Para .lJaestra.

Bonanza (Orihuela), unitaria.
A.lcora...-a (Alicante), mixta.
Torrelamata (Torreviej;». unitaria.
La elección de e;;tas plazas tendrá

lugar el ya repetido día 15 de los co
rrientes, a las doce de la mañana, de
biendo concurrir los intcresados per
sonalmente o delegando a otra pen;o
na, en la forma determinada en la
Orden de 23 de Octubre de 1934.

Lo Que s.e publica en este periódico
oficíal para conocimiento de los in
teresados.

Alicante. 2 de DidemLre ut" 1935.
El Jefe de la Sección, Daniel Añó.

P~942

SECCION' ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA. El'<iSE:RANZA DE LA PROVL"'

ClA DE AVILA

Confonne a lo dispueslo en el Decre
to de 2i de Diciembre de 1934 ("'Gace
ta" del 29) .Y demás disposiciones com
plementarias, esta Sección anuneia para
su provisión por tr-aslado forzoso, re
ingreso por excedtncia voluntaria y
'¡:ü:lsurtes, Is. Escuela nacional unit3
,ia -de niñ~s, tl e La Carrera. de esta
provincia, con Censo de 642 habitantes,
~'acante en 2M de Xoviembre próximo
pasado en virtud de jubilaciun \"oJun ta
ria de la :'Ilaestra que la desempeñaba.

Las señoras :.\Iae,;tro.s que aspiren a
la referida vacante por les turnos in
dicados dirigiran sus instancillS a esla
Sección, debidamente reintegradas y
documentadas, según los casos, 'hasta
las trece horas d.ei día 24 del mes ac
tual, adv!rtiéndost:: qlle la adjuuica<.:iún
de la misma tendrá lugar en sesión pú
blica que se celebrara en esta Oficina,
en el día y ibonil. que quedan señalados,
por los turnos de traslado forzoso y
consortes, y que las ¡peticiones por n'
ingreso se cursarán a la. Dirección ge
neral de ·primera enseñanza a fin lJe
que POtO la. misma Se rl:~udV3 sobre la

adjudicación por mencion:ldo turno, sI
fuera procedente.

..... \"ila. 2 de Diciembre de 193.='.-EI
Jde de la Secciono Pablo Pérez.

P-9~:lS

SECCWX .-\ D:'.HXT5TRA TIVA DE PRI.
MERA. E:'\;:;E~A:'\ZA DE LA PROn~

ClA DE LA CORL'5.""A

En ...·.nmpJi.mit·lliO de ],-. pl'i.:ce¡..¡tuad().
en 'Jús lk,'n:tús dI.' 13. ~t) y ~7 c...: Di
ciembre dt> 19:1·t. y d('rn:i~ O:" ..it:nes COI\1

plementarias, S~ ~Ilwn('ian para SU pro
ú:;ión por lo'> ttll·n .... s tlé tra-;J~.H.!o forzo
so. ~xcedenda }" ...:onsürh~s. L¡s ::.iguíen
les Esc;).c1;ls:

D~ :'Ilaestr as.

Lon.liiú:H!. Andoyo: :~Yllt11ami"'rl',j.
Tor<lu\-:..: t:l<.lse J~ ESl'Ut'b. mixta: C~n

so. 3:!Ü huhit<lntt"s: Fr'eiju_ PU't:llt.:". mix~
tl;!. :!ü:3: ::\10nt..tu:-.. Orut'lH:';. mixt:l. ;,80_

Por (:onsortc::s sólo PUI::Jt: :>vlidtal"st:
la d~ Freiju.

De l\'laestTos.

El BUI'qnero_ ::-'lañÚ:1. 1: ni I:;¡l'ia. {j~R~

:\[ondo~.. Oz:..t. de los Hiú,;. mixta. 371:
:\[uros 'número 3. ídem, unita¡·j3. 2.-149;
Baño. )1uf"ll:-;. unitari;). !-1St;: \" igo, Du
tiro. unitaria. 7l;1: l-\~ITol número R.
ídem. unit<lTia, :ri.ü61: Santa :\1arís d~

C¿s;Jr. t:nfes\:{_ mix~a. 2:3U: Salto. Oza
de los Ríos, mixta, 4G3; EsC'obia, Lou
sume. mixta. :337: Lei:'o, :\lifll1. llnihl
ria, :iilt: üm13riiias nú!TI(:'!'o 1, ídem.
unitnTin. 1.21H: B:'ión_ ídl:lll. unituri;;¡.
1.21U· nar-daos, S<lll SU:unl:no. nlÍxtu.
~;)5: C9Tballal. Ct'Sllras. Jt\ixt:l, :!.7;I.

Pued("1l so:!ici tarse por ,'üncursil1o:
la~ de Camariñ:ls 1.' \" Ft.·t"¡"'-'¡ Iluml:
ro S. y por l·onSO¡'lt:s: ¡":lS UI: :\!~I.rLl." ¡~Ú
mero 3. B:1l1o, Brión, Ldr'o y \ 1;';0, ¡¡J
\-irtielldo que iu de Ft'rroi nunw¡-o ~

está 'ocupalÍa pOI' un alull:nl,-:-'iae,;ln):
t:H':Jbi':n }:ruNlen solicit:lI-'.t' 1;1'; ¡'l;;Sl!lt,¡-;

del "Ol1cu¡'sillo ~11 ...'uso (lL- h:.dh-l :¡,.pi
rnn1('s <¡lit: reúD;ln !:Js <.'ulldit,jui1t'S r,-
glament"ri:ls.

Los aspi;-¡]ntes diri~jr;ln su;; P(·til·!O
nes \. demás documento... ql1;: j~ls!i1iql!t:n

su derecho l)(Jsl:. las 11'~ce hor:ls dd
próximo día Hl de Dici(':n!J¡-e a e,.!:t
Secci0n Administr:lliY:l. 1.:1 ,ldj~ldi(";¡

ción de v:l('an~es. a eX""'¡wiún de Ins d~
l'cin~reso. se Jkvarú :1 tef,·,.,:,) (,1 ella ~l

del I-eferido Dieiembn', t"11 ,;(·,.¡¿n TJúbli
Cll v anle la Cornj,;i()i\ '"(IIT"SPOlldil·nk.

La COTuñ:l, 30 de :'\o\"ienllJrl' de 1!~:);-,.
El Jefe de la So.::cció 11 , :.\bnm'] C:¡rric!,...

P-921

SECCIOX ,-\ !))ll:--;ISTR.YrIYc\ DE PRI.
MERA E~SE5:A]'\ZA DE LA PIW\"l);"·

CIA DE GEIW::'-;A

De conrormitbd Co;l ln dispuesto
en el <Jrlículo 1.· del D<;L-rC-;U de :,!ij
de Diciembre úllimo. (,,.iu SCi'ción
anuncia par:! su provi ..iún. mediante
concursH!o, las Escuelas Il:lcion2.!es
siguientes:

Alp, unilaria, ,párn.:los; nueya crea·
cíón.

PoJr:ín tomar- p:¡r[p en este eoncur
si110 1<IS ·.\IaeslnlS rt'siJellii:S en la mis
ma entidad roe pobla¡-ión de la vacante
solicitada que lle\ en ma:.> ..le tres años
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Para pr-o"t"eer en Maestra.

Yillamerliana, pán·ulo~, 1.493 habi-
tanles. NUeYlI creación. l'

(Si no se proveyese por el turno de
concursillo o en su consecuencia la ¡
racante que esta provisión produ- i
jese.) ¡

Las instancias, acompañadas de las i
hojas de servicios certificadas .por las I
Secciones respectivas, los documentos
q<..:e justifiquen sus derechos y las cer· 1
tificaclones de matrimonio, los cónyu- 1
ges, serán presenta·das en esta Sección I
hasta las doce horas del día 15 del 1

mes actual, y el mismo día a las trece 1
horas serán adjudicadas las vacantes 1
solicitadas por la Comisión de Ins- I
trucción pública en ·dicha Sección.
pudiendo cOilClirrir al acto cuantas I
.Maestras nacionales lo deseen.

Lo que Se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de los
interesados.

Logroño, 2 de Diciembre de 1935.
El Jefe de la Sección, :t\arciso Escri
bano.

al frente de su ac~ual destino, o de
cinco, si lo ban obtenido por con
cursillo.

Las instanci,1s, acompañadas de las
hojas de servicios. serán prescn tadas
ha,:;la las doce hora$ del dia 13 de los
corrientes. pudiendo se!"' solicitada la
Escuela objeto del presente ll.nuncio y
sus resultas que ser~n adjudicadas al..:
tomálicamen te el aia .r hora señalados
en sesiói1 .pública, en e! local de esta
oficina, 2 la que podrán concurrir
cuantos }IDE.~lros y )lacstras de es
cuela lo desccn.

De no adjudicarse en concursillo
confo,me flr~\':(>n~!':. Jos Decretos de
13 y 27 de Diciembre de 1934, "Gace
tas" del 15 Y 2!1 del mi.~mo mes y año,
~- Orden ::::i;lislerial de :¿4 <le Enero
último. G,\CET.'.. del.) de Febrero, pue
de ser pl"ovista la miSIT:3 Escuela por
los turnos de consorte, traslado forzo
so y reingreso por excedencia valen·
taria en el dia siguiente' a la misma
hora y en el mismo local.

Los aspirantes dirigir.:in sus instan
cias a esta Sección, ucompañando hoja
de serYicio;; certific<l::a ~or la S.;:cció:l.
correspondiente, :r demás docmncntos
gue justiique;:¡ sus derechos.

La Comisión a que se refiere el ar
ticulo 11 del cita·uQ Decreto de 27 de
Diciembre de 1934, estará reunida a
tales efectos.

~?ueden cO:lcurrir al acto cuantas
?bestras nacionales lo deseen.

Gerona, 1." de Diciembre de 1935.
El J ere de la Sección. José BU/·celó.

P-941

SECCION AD::\:1IXISTRATIVA DE PRI
MERA E...\¡"SE~AKZ.A. DE LA PRoV1.l'i

ca DE BUELVA
En cumplimiento del artículo prime

ro del Decreto de 27 de Diciembre de
1934 ("G2ceta" dei 29 de dicho mes), se
anuncia para su proyisión por concur
sillo, la Escucia unitaria de niñas nú
mero 2, de Fue:::teheridos.

Las Maestras que deseen solicitar en
este concur-si!lo, presenlarán sus ins
tancias hasta el dia 14 de los corrientes.
a las trece horas, en esta Sección Ad
ministrativa, haciendo constar las Es
cuelas que de5e.¡npeñan, fechas de su
posesión y medios por el que las obtu
vieron.

La adjudicación tene.á efecto el día
15 del presente me~, a las doce horas,
en la Escuela Xormal del Magisterio
prhI.l2rio, de esta capital, donde debe
rán concurrir cuantas );Iaestras hayan
solicitado.

En dicha sesión, serim ¡provistas la
':acantcs que se anunci::m :lo" su resulta,
debiendo hacerse constar que sólo po
dún ~Qm<;.r parie en este concursilIo
las ~,lae5~ras aue lleven tres años de
servicios en la -misma Escuela, si la ob
tuvieron por Ol)f)sicióll o concurso ge·
neral, y cinco afios si lo fué por con
cursillo.

Huelva a 2 de Diciembre de 19-J5.
El Jefe de la SeccióD, Fulgencio Prats.

P-~9

SECCIOX ADMINISTRATIVA DE PR!
)1ERA E::-;SEf:'ANZA DE LA PROVL.~

ClA DE LOGROí'tO
lOe conformidad con 10 diapue:i1o

en los Decretos de 13 y 27 ·de Di·
ciembre de 1934 ("Gacetas" del 15 y 29
del mismo mes v Ordenes ministeriales
de 24 de Enero· último, "Gaceta" del ;)
de Febrero y del 8 de :),1ar-zo pasa jo.
"Gaceta" del 15 del mismo), I:'St3
Sección anuncia para su provisión las
vacantes si2"uientes y por los turnos
que a continuación se detallan:

Por el tarrIQ de concursillo.

Para. proveer en l\laestras.

San Vicente de la Sonsierra. pár-
n:los. 1.847 habita¡¡tes. Por jubila
ción.

\'illamedi:ma, pán'ulos, 1.493 habi
tan tes. Xu('va creación.

para su pr-ovisión por los turnos de
traslado fonoso y reingreso por exce

dencia. voluntaria.

Para proveer en Maestra.

San Vicente de la Sonsierra, pá:r>'U
los, 1.847 hahitantes. Por jubilación.

Villamediana. p:in:ulos, 1.493 habi
tantes. Nueva creación.

(Si no se prO'l.-eycsen amoas, por el
turno de concursillo o en su conSe
cuencia la yacante qt:e esta provisión
produjese.)

Para su provisión por turno de con
sortes.

SECCION Am.n~"ISTRATIVADE PRI
MERA ENSEsA..""ZA DE M..-tL..4.GA

Provisi6n de Escuelas por el turno de
e:::cedentes 1/ consorles.

Desiertas de concursillo local las
Escuelas nacionales de niños de Al
magia número 1; Arenas, unitaria;
AIToyo Coche, mixta (Almogía); iM:i
jas, unitaria número 1, y Millaga. uni
taria 49.

y las de niñas: El Burgo, unitaria
número 2; Caserío del Aguila. mixta
(Antequera); Cortijillos, mixta (Alcau
cín); Villanueva del Trabuco y Mála
ga, Secdón graduada número 2.

Conforme a lo 'prevenido en el úl-

timo párrafo del artículo 1.0 del De
creto de 13 de Diciembre de 1934, y
con arreglo a lo que dispone el de 27
del mismo mes y año ~. a las normas
de la Orden de 24 de Enero último.
se anuncian las pla:ns enumeradas pa
ra su provisión en :.\faestros ohligados
a traslado, excedentes y consortes, ex
ceptuándose de este último tumo las
Escuelas de JláJaga, unitaria de niños
número 49, ~. :'Iálaga, Sección gradua
da de niñas, número 2.

El pla;lo para solicitarlas es de
quince días.

Las instancias, r!:integradas :,- acom
pañadas de hojas de servicios, parti
das legalizadas de matrimonio, en ~'.1

caso, y documen tos que prueben d,,-
recho, se dirigirán, dentro del plazo
mencionado, a la Sección administra
tiva.

Se declarará nula la solicitud que
no reúna los req-u:sitos que señala el
articulo 182 del Estatuto.

La adjudicación de vacantes se ha
rá como establece el articulo 11 del
Decreto de 2í de Diciembre de 1934.

Málaga. 4 de Diciembre de 1935.
El Jefe de la Sección, Antonio Quin
tana.

P-948

SECCION ADJ.HXISTRATi . A DE PRI
MERA EXSE~AXZA DE PONTE

YEDR.A.

De conformidad con lo prevenido en
el Decreto de 27 de Diciembre tle 1934,
esta Sección Administratiya anuncia la
prOVisión de las Escuelas nacionales
vacantes en esta provincia que a con
tinuación se expresan:

Para. Maestros.

Cadabal. Ayuntamiento de Dozón.
mixta, con 210 habitantes.

Hermida, AYlin tamiento de Cuntis.
mixta, con 143 habitantes.

Pías, Ayuntamiento de! Rosal, mixta,
con 1.080 habitantes.

Ribadelouro, Ayunta.'1liento de Túy,
unitarÍl'¡ número 2, con 1.031 habitantes.

Silleda, Ayunta.."l3iento de Silleda. uni~

tada. con 1,121 habitantes.

Para Maestras.

Aren-Samieira, Ayuntamiento de Po
yo, mixta, con 2:)0 habitantes.

Cac.hafeiro, Ayuntamiento de Forea
rey, unilaria, con 633 habitantes.

Cernedo, Ayuntamiento de La Lama,
mixta, con 121 habitantes.

Lavadores, Ayuntamiento ¿e Lavado
res, unitaria íIúmero 4, con lO.íU2 ha
bitantes.

2\lizoite, Ayuntamiento de Dozón,
mixta, con 231 habitantes.

Pküiía, A:\,"untamiento de Salceda de
Caselas, unitaria, con {i1l habitantes.

Riblldelouro, Ayuntamiento de Túy.
unitaria niunero 2, con 1.031 habitantes.

Rioirio. Ayuntamiento de :Mondáriz,
unitaria, con BOí habitantes.

Sanjuán, Ayuntamiento del Rosal.
mixta, con 113 hahitantes.

Paramos, Ayuntamiento de Túy. uni
taria, con 663 habi"!:.antes.

Podrán solicitarse estas Escuelas
basta el día 15 del adual, por concur
aillo. si a ello hubiere lugar, y /Dor 105
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ALTOS HORNOS DE v""IZCAYA

••---<¡>Q<:l>---...

¡\.NUNCIOS DE PREVIO PAGO

10
750

1.350

1 a
741 a

1.341 a

Kúmeros
de las Obligaciones

amortizadas.

1
75

135

Xúmeros
de

las balas.

.1mOI"ti=ación de obligucionee- simples
de cinco pOI" ciento emitidas en Fe

brerQ de 1920.

En el sorteo celebrado ho'- han re
sultado amortizadas las 1.560 obli;a.
ciones correspondientes a las 156 bo
las extraídas, según se detallan en el
siguiente cuadro:

ADUA..;.~A DE ALGECIRAS

Junta Administrativa.

Por el presen te se cita y emplaza ~

Juan Pérez )IaI"in y José _"'-buera Ruiz,
de quince y catorCe años, solteros, na
turales de Casares y Guaro. y domi
ciliados últimamente en Glladiaro, "Jo
cuyos actuales domicilios y parade
ros se ignoran, para que comparezcan
ante la Junta Administrativa que ha
de tener lugar en esta Aduana. a las
doce horas 'del dia 30 de los corrien~
tes. para ....er r fallar el expediente de
Defraudación número 576 de 1935.
instruido con moth·o de la aprehen
sión de azúcar v café tostado efectua
da por fuerzas -de Carabineros en La
Atunara el día 23 de Octubre último;
advirtiéndoles a los mismos el dere
cho que tienen de presentar en el ac
to de la sesión las pruebas que esti
men más con-,enientes a su defensa,
así como el de nombrar un Yocal, co
merciante o industrial matriculado.
que forme parte de dkha Junta. .

Lo que se hace público para que ]]e
gue a conocimiento de los referidos
Juan Pérez ::'.Iarín y José Ahuera Ruiz,
haciéndoles presente que. de no com
parecer al acto para que se les cita,
quedarán sujetos a las responsabilida
des determinadas en la ley.

Algeciras. 3 de Diciemhre de 1935.
El Presidente de la Junla Administra
ti,a (ilegible),

cación. y en el cual figura como en.
cartado, asi como que puede prel:ien
tar en el acto de la Junta las pruebas
que estime pertinentes a su mejor de
fensa, y que tiene derecho a designar
un Vocal que forme parte de la mis
ma, que habrá de ser individuo de la
Cámara de Comercio, comerciante o
industrial matriculado en esta cap.it:l1.

Lo que se publica a los efectos del
artículo 3i del Reglam(:nto de proce
dimiento de 29. de Julio de 1924. de
biendo advertirle que. de no concu
rrir, será fallado en I'"ebeldia_

Huel...-a, 4 de Diciembre de 1935.
El Delegado-Presidente. Üssor:o. - El
Secretario de la Junta. Fernand.o Diaz.

. P-951

SECRETARb. DE LA J(;~"'TA ADMIXtsTRA
TtVA

Para pro,,-eer en l\Iaestras.

Cédula de citación.

Para pro,,-eer en l\-Iaestros.

Desconociéndose el domicilio en
España de Joaquín G6mez (a) "Ruso",
natural de Yillarrea! de San Antonio
{Portugal), se le hace saber por medio
de la presente que a las once horas
del día 26 de los corrientes ha de ce
lebrarse Junta Administrativa para
\'er y fallar el expediente número 505
de 1935, instruído por aprehensión de
21~ kilos de cangrejos y una embar-

DELEGACION DE HACIE~DA DE L.A
PROVINCIA DE HUELV_<\

Por la presente se cita a Barto!ome
Obrador )lonserrat, de Palma de 11a
!larca, ·en la actualidad de ignorado pa
rade¡'o, para que el día 17 del mes ac
tual, a las once 'horas, comparezca ante
la Junta .-\.dministrativa de Contraban
do :r Defraudación de esta Delegación,
donde han de verse y fallarSJe los expe
dientes números 361 y 362, incoados
por a·prehensión de tabaco de contra
bando; a{hirtiéndole que en dicho acto
poura prelientar las pruebas que estime
pertinentes a su derecho, así como el
de nombrar Vocal para que le ["epresen
te a un industrial matriculado o miem~

bro d:e la Cámara de Comercio.
Palma. 2 de Diciembre de 1935.-EI

Secretario, J. Dejeallar.
P-946

DELEGACIOX DE HACIENDA
DE BALEARES

Secretaría de la J:.mta Administrativa
de Contrabando y Defraudación.

Por traslado forzoso, reingreso por
ex-cedencia \'oluntaria v consOrtes:

Localidad. Santa Colomba de las :\Ion
.ias: :\yuntamiento, ídem; clase de la
Escuela. unitaria; Censo de población.
-!lS habitantes.

PDr traslado forzoso, reingreso por
cxcedcilcia voluntaria :r consortes:

Roales dd Pan, ídem, unitaria, 4í!.
Los :\Iaestros :r :.Ylaestrus que reúnan

la.s condiciones legal'es para solicitar
expresadas Escuelas, presentarán sus
instan('ias en esta Sección hasta las diez
110ras del día 15 de Diciebre próximo,
reintegradas con arreglo a la vigente
ley del Timbre, acompañando a las mis
mas sus hojas de servicios certificadas
por las Secciones administrativas co
rrespondientes y partidas de matrimo
nio los consortes y cuantos documentos
justifiquen sus derechos. La adjudica
ción de las \'acantes se efectuará en
esta Sección. a las once del día :ya ci
tado, por la Junta de Autoridades de
primera ·enseñanza.

Zamora, 3U de :S-oviembre de 1935.
El Jefe de la Sección, Juan Santos.

P-934

actual ("Gaceta" del 5 de Febrero) se
an.ncian para su pro,isión en propie
d~\l por los turnos que se e..xpresan a
continuación las Escuelas siguientes:

Convocatoria.

PROYISIÚ~ DE ESCüELAs

SECCW:N AD)rr~"'lSTRATIVA DE PRI
M.ERA ENSE$"AXZA DE LA PROVn~-

ClA DE ZA1I1ORA

P-943

En cuplimicnto de lo ordenado en los
Decr(:~o" de 13, 20 y 27 de Diciembre
de 1934 ("Gacetas" del 15, 22 Y 29 del
mismo) y Oruen d-e 24 de Enero del año

DE XI~OS

SECCION AD::tUXISTRATIVA DE PRI.
MERA E~SE~AXZADE LA PROVL""l"

ca DE TERUEL

demás turnos de traslado forzoso. re
ir:,;rcso por excedencia voluntaria y
consortes. conforme a lo pre\-enido en
d Decreto citado, entendiemlose que se
dará prefel'cnciu a la provisión de las
mismas por cQncursillo, caso de que se
pn:s~nlen aspirantes en las condiciones
reglamentarias.

Las ins:anci:.ls se presentarán en esta
SCCCiÓ:1 Atlr~l¡nistratjya, acompañadas
de las bojas de servicios de los in tcrc
sados :r debidamente rein tegr~1t!us. has
ta las doce hon,s del dia indicudo, te
niendo entendi·jo los aspirantes que,
::demás de las prestTipdones consigna
das en el Decreto tlc referencia, habrá
de ajustarse a la resolución que se
adopte a cuanbs instn:cciones se han
dictada posterim'mente para proveer
EscueJas ¡Jor los diferente:; turnos a
aue se ha 1ll:c110 referencia.
- Pontevedi3, 2 de Diciembre de 1935.
El Jefe de la Sección, :\1. Paz Gonzúlez.

P-940

.En cl.:rnplimiento de lo dispue:;Lo
pOr' los Decretos ·de 13, 22 )' 27 de
Diciembre de 1934 (-GACETAS del 15,
22 Y 29, respectivamente). y Orden de
24 de Enero úl timo (GACETA de 9 de
Febrero siguiente), esta Sección anun
cia su provisión en propiedad .por los
turnos aue a continuación se expre
san, las 'siguientes Escuelas vacantes:

Por traslado forzoso. rein.;reso por
excedencia voluntaria y consortes:

El Ct'.eno, unitaria; 'Censo, 502 ha
bitantes.

Pueden solicitar estas vaCan tes, los
:\h~l.'stros que con arre;..;lo a las dis
po,.,; ciones citadas tenóan derecho. a
ello.

L\s instan.cias, reintesradas con pó
liza de 1,;:;0 pesetas y sello de 0.50
pesetas del Cole3io de Hl.:érfanos del
jla:;isterio, se acompañarán ·de las ho
jas de ~ervicios certificadas de los pe
ticJonal"ios y de todos los documentos
que justifiquen su derecho; presentán
dose en esta Sección administrativa
hasta 1as doce horas ·del di~ que haga
quin/ce, a contar del süruiente al en
que se publ1que este anuncio en la
tÚCETA. DE :U....DJUD. Tres días después,
l:J. Cümisi6n de Instn:.cción púLlica,
reunida en la citada Sección, hará,
cuando proceda, la adjudicación de
vacantes en la forma reglamentaria.

TcrueJ, 2 de Diciembre de 1935.
El Jefe de la Sección, Ramira !S"ava
tro.
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El pago de las obligaciones se efec
tuará a razón de 500 pesetas cada una,
eQ lalO Oficinas ·de la. Sociedad en Bil-

ALTOS HORXOS DE VIZCAYA

481 a 490
1.591 a 1.600
2.761 a 2.770
2.851 a 2.860
3.061 a 3.070
3.701 a 3.710
4.481 a 4.490
5.951 a 5.900
8.051 a 8.060
8.721 a 8.730
9.381 a 9.39()
9.721 a 9.730

10.581 a 10.590
13.231 a 13.240
13.921 a 13.930
14.091 a 14.100
14.951 a 14.960
15.001 a 15.010
15.961 a 15.970
17.251 a 17.260
17.581 a 17.590
18.561 a 18.570
19.941 a 19.950
23.441 a 23.450
23.591 ..a 23.600
23.741 a 23.750
24.121 a 24:130
~H.351 ::t 24.3W
24.691 a 24.700
27.231 a 27.240
29.371 a 29.380
29.491· a 29.500
:¿~.591 a 29.60lJ
29.781 a 29.790
31.061 a 31.0iO
31.311 a 31.320
32.671 a 32.680
32.871 a 3'!.8S0
32.941 a 32.950
32.971 a 32.980
::14.491 a a4.500
34.691 a 34.700
34.711 a 34.í20
:15.U61 a 35.070
:1;}.~01 a 35.2liJ
35.401 a 35.410
36.791 a 35.80Q
36.931 a 36.940
37.561 a 37.570
38.381 a 38.390
38.641 a 38.650
39.211 a 39.220
40.131 a 40.14l.t

Números
de las Obligaciones

amortizadas.

49
160
"r_JJ

286
307
371
449
59-6
&06
873
939
973

1.0~9

1.324
1.39J
1.41 ij
1.496
1.501
1.597
1.726
1.759
1.857
1.995
2.345
2.300
2_375
z--41:>
2.436
2.470
2.724
2.93S
2.95/)
2.lt{jt'
2.97!.
3.107
3.132
~.2ti~

3.2l!tI
3.29;)
3.298
~.450

3A70
3.412
3.507
3.521
3.541
~Uj811

3.694
3.757
3.M3~
3.86;)
3.92~

4.014

~úrneros

de
las bolas.

Amorlhación de obligaciones hipote
carias dJe 6 por 100 emitidas en No

viembre de 1932.

hao, a part¡¡· ud dhi. 2 de Enero pró
ximo, mediante facturas duplicadas
que se facilitarán en el citado Esta
blecimiento.

Las obligaciones deberán llevar uni<
dos todos los cupon€s, desde el nú
mero 33 31 60, ambos incksive.

Bilbao, 2 de- Diciembre de 1935.
El Secretario del Consejo de Adminis·
ción Juan :\1:lría de Goyarrola.

X-569~

En el sorteo celebrado hoy han re
sultado amortizadas las 860 obligacio
nes correspondientes a las 86 bolas ex
traídas, según se detallan en el 51
guiente cuadro:

28.821 a 28.830
29.411 a 29--420
~!J.571 a 29.t)Mf}
~9.S21 a 29.830
~9.9ú1 a 29.911.1
:1!J.591 a 30.600
:iO.911 a 30.920
:H .001 a 31.010
:lI.::!71 a 31.280
:n.H1 a 31.450
:n.741 a 31.750
S2.331 a 32.340
:12.401 a 32.410
:$2.511 a 32.520
32.561 a 32_5iO
:i2.ú;-¡1 a 32.IHiO
:n.2:H a 3:3.240
:~3.491 a 33.500
33.741 a 33_750
3:Un 1 a :13.S20
33.!J:!1 a :1:UJ30
:¡:UJ71 a 33.980
::4.111 a 34.120
:l4.2U1 a 34.210
:{4.2:n a 34.240
:l-t.281 a 34.290
34.581 a 34.590
:14.601 a 34.610
:H.831 a 34.84-0
:15.181 a 35.190
35.431 a 35.44-0
35.4 61 a 35.470
36.001 a 36.010
36.791 a 36.800
37.011 a 37.020
37.11Í a 37.120
38.111 a 38.120
39.201 a 39.210
39.331 a 39.340
39.411 a 39.420
39.791 a 39.800
39.82.1 ~ 39.8~ü
39.891 a 39.900
40.041 a 40.050
40.221 a 40.23!.l
40.241 a 40.250
40.491 a 40.500
40.581 a 40.590
41.301 a 41.310
41.401 a 41.410
41.491 a 41.500
41.fl91 a 41.700
42.111 a 42.120
42.751 a 42.760
43.361 a 43.370
43.:n1 a 43.380
43.641 a 43.650
4:1.941 a 43.95U
44.481 a 44.HO
44.641 a 44.6:}O
44-.661 a 44.670
45.431 a 45.440
45.571 H 43.5S!I
45.711 a 45.i20
4G.751 a 46.760
46.9:'1 a 4G.961)
47.661 a 47.670
41l.651 a 48.6{j\}
4t';.911 a 4~.920

4!W71 a 4!:1.08()
49.381 a 49.:HIO
49.071 a 4~J.ljgU

4\1.691 a 49.700
49.7tH a 49.770

::";-úmeros
de las Obligacion~s

amortizadas.

') ~S3

2:H42
2.i!5S
2.!J8::l
2.9!:11
~.Ot;o

3.0fJ2
3.1U1
:U~~

:~.lü

3.175
3.~34

3.241
3.252
:i.2S7
3.266
3.:124
3.3:')0
3.37:-i
3.3112
3.;-{9::
3.398
3,412
:1.421
3.424
3.429
3.459
3.461
3.484
3.519
3.5H
3.ii47
3.601
3.680
3.701
3.712
3.812
3.921
3.934
3.942
3.980
3.983
3.990
4.1)05
4.023
4.025
4.050
4.059
4.131
4.Hl
4.150
4.170
4.212
4.276
4..337
4.338
4.365
4.395
4.449
4.465
4.467
4.544
4.558
4.572
4.676
4.696
4.767
4.8ij()
4.89::!
4.91:.18
4.939
4.968
4.970
4.977

INUlr1~roS
de

las l!Olas.

·\ nc:'(o único.-· p:'lgina 180

:\'Úll: el'OS :-';úlllcros
di: (i(- las ObJig;l("iones

las ü()hls. 311l0rí i~ad9s.
--. ....--._._-- ____o ~_ ..__••__

] Ud 1.911 8 U.i:Wv_

::·t 2 :;'.111 ~ 2.420
3ij,1 ~1.;, ~l+ 1 a 3.6UO
-1 :;:.. 'UH <l 4.::l;,U
.:; ~~d -l.3tH 9. 4.5h1
4:".(; • - - 1

:iI -4.5HO..¡ ••l;, J.

4i;; 4.721 a 4.;;:;'0
4\:1j ·UiU1 a 4.910
JI ~\ J ;/.061 el ;>.070
!. ~ íi ;";A:i1 a ;:.4GO
;;íi·~ ;'.G 11 a :;.ti2()
~)n:~ ;,.6~] a. 5.1;91)
u{l¡ G.(.J:"n a (¡.íj·l (l
i~.-~:" ; ¡i.1i¡: a 6.2{H)
f" ¡iA51 a GAGO".
C Ij.l;71 a ü.ülH}
C'7:! n.7S1 a G.790
(j' ¡ , f,.9Xl a 1>.!1'90.' .
~, . 7.1;') 1 a 7.11iOJ 1 \ ~

'i'1'( ; 7.821 a 7.8:N
o¡l S.091 a S.10a
~W. s.un a 8.680
9;;- 9.941 a 9.950
fi ~.~: : (J.9;-,1 a !J.9GO

J .!J 1: 1(JAO] a 10.410
1.0+; 10.461 a lOA 70
3..~(¡¡_: 11l.{iS1 ~ 10.660
1.0~;,'\ 10.971 a 10.980
1.l0G 11.051 a 11.060
1.111 11.101 a 11.110
1.1;·,:: 11.521 a 11.530
1.2:~g 12.371 a 12.380
1.2"11 12.401 a 12,410
1.27:! 12.711 a 12.720
1.307 13.061 a 13.070
1.3!3i; 13.951 a 13.960
1.46G 14.651 a 14.660
1.505 15.041 a 15.0-50
1.54;j 15.441 a 15.450
1.597 15.961 a 15.970
1.613 16.141 a 16.150
1.704 17.031 a 17.040
1 "Or- 17.241 a i7.250A..I.c..o.J

1.758 17.571 a 17.580
1.774 17.731 a 17.740
1.8GO 18.591 a 18.600
1.961 19.601 a 19.610
1.982 19.811 a 19.820
2.058 20.571 a 20.580
2.120 21.191 a 21.2{)O
2.161 21.601 a 21.610
2.220 22.191 a 22.200
2.234 22.331 a 22.340
2.237 22.361 a 22.370
2.2-l:1 22.421 :i 2·2.4"30
2.26:; 22.671 a 22.680
2.27(; 22.751 a 22.760
2.278 22.771 a 22.780
:¿.31 U 23.091 a 23.1 (J{)
2.32;'j 23.241 a 2:3.250
2.3:~!) 23.381 a 23.3:90
2.37ü 23.691 a 23.700
2.39H 23.971 a 23.980
:Uu(j 23.991 a 24.000
2.411 24.101 a 24.110
'2.~)~;-J 25.241 a 25.250
2.5:~2 2;:'.311 a 25.320
2.D!)!; 25.651 a 25.660
2':Jfj7 25.u61 a 25.570
2.5 !:! ti 25.951 a 25.960
2.605 26.041 a 26.050
:!.G22 26.211 a 26.220
2.G2~1 26.281 a 26.290
2.72~ 27.271 a 27.280
2.73G 27.351 a 27.360
2.77:1 27.721 a 27.7.30
2.78-1 27.831 a 27..840
2.841 28.401 a 28.410
2.S6!J 28.681 a 28.690
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X-56~

~lm.cio de extravío.

DELEGACIOX DE HACIEXDA DE LA
PROVINCIA DE LA CORU:;¡-A

110 1.0!l1 3 1.100
127 1.261 a 1.270
142 1.411 :a 1.420
ni;) 1.8H a 1.850
:Uli 2.451 a 2.460
2f¡Y 2.GSl a 2.6!JO
271 2.íOl a 2.710
312 3.111 a 3.120
36"0 3.591 a 3.6UO
3M :u:n a 3.840
3¡i7 3.91i1 a 3.970
4-H 4.4ü1 a 4Aíl)
549 50481 a 5.490
(;12 6.111 a 6.1:¿0
li14 (¡.lSI Q 6.140
~." " C.4:n a {L44üv"t-t:

7;:'9 7.581 a 7.590
8U{i 1).051 a 8.U60
860 8.591 a 8.tlOO

.1.0u~ 10.U81 a 10.090
1.021 H}.~f)l a 10.210
l.O(jj' 10.061 a 10.G70
1.0!H\ 10.9;)1 a 10.960
1.13U 11.291 a 11.300
1.147 11.461 a 11.'170
1.1(;3 11.1;21 ~{ 11.G3U
1.1!¡~ 11.6::11 a 11.G90
1.17~ 11.771 a 11.780

:-';úmcro
rlf: bs Obligaciones amortizadas.
bolas.

gOCIEDAD ANO~nr.A HULLERAS
DEL TL"RO~

A.:....WRTlZ,\C¡ÓX DE OBI,JGAC!O~ES

En el sorleo celeurm!o hoy han re
sultado amortizadas las 280 obligacio
ncs. cuyos números se expresan a con
tinuaci6n:

El pago de las antedichas obliga
C:une.s se efectuara. ~ razón de 5-00
vcsNH;; c:.Ida una, cun deuucción de
los eUITesj)ondientes impuestos. en las
oficinas de la Suciedad ~ll Bilbao, a.
partir del día 2 de Enero próximo.
weJbnte f(lctUl'áS dupJicades que :;e
facilital'án !tll el citado eslableci
miento.

Las u!Jligaciüllb u~beran llevar uni
dos touos los cI.:jJones. uesue el nú
rllel"O il al lUO, ambos indusive.

Biluao. 2 de Diciembre ue 1935.-EI
Secretario del Consejo de Administra
ción, J nan ::\faría de Goyarrob.

X-5690

dadela. Perreras. Sóller y Palma, don
Pedro Alcoyer y ~iaspóns. ]a devolu
ción de' la fianza constituida en ganm
tía del curgo. se pl)ne en conocimiento
de quienesllUd:eran tener algu;¡a re
clamación eOn~ra aquel :\"otario, que
deberfIn formularla dentro del p12zo de
un mes. contado rlesde la fecha de la
inserción <le t"s!e nl1undo. a la Junta
Directiva del Ilustre Colegio :Ko1arial
dc Blllca:'c!\.

'Palma de ~hllorca, 23 de ~o"dembre

de 1935.-EJ Dec2.no, Asterio l)nzué.
X----5686

Sociedad anónima.

El Consejo de A:c1min!str:H:i0n tk c",t:.\
Sociedad ha tomado el acuerdo de dis
tribuir un divider:do activo de ;:¡ por
100, a deducir impuestos, o Sl't:n pese
tas 1J,35 por at:ción, Cl>mvil"ll1Cni:-lriu
de los beneficios ud cjel'cic.io de 1\.1:14,
el que puede hacerst: efcdivu en el
Banco crquijo, a padir dd dia 10 del
actual contra cupún númew '27 para
las a~ciones hasta el número 1.iOO.
inclusive; contra cupón número ~1,

para las correspondientes a los nú'
meros 1.701 a 6.1U1J: contra cupón nu
mero 6, para las de' los números 6.1U1
a 7.100, y contra cupón númeru 4,
para las rest9.nles.

.:\Iadri<l, 5 de Dicit=mbre de 1935.
El Consejero y Director-Gerente, Cl'ís
tóbal Colón.

ELECTRICA CASTELLA...."\A

Se pone en conoci.coniento de los ~e

ñores accionislas de esta ¡':Ol1t;Jilrlia
que, desde el rjja lU de los ':o.dcntes,
y contra entrega riel cupón I!UlIie¡'() 47
se paga1':! libre de impuestos a :ue¡lta
de los beneficios del año actual. el di·
videndo acUvo acordado po:- el C(Ja
sejo de Administración.

El pago se ....erificará en el domk¡!i?
social, calle de Colón de Larrcatt:gIJl,
número 2U, de esta capital y en los u,
tablccimientos de credlto siguiente,>:

l\Iadrid: Banco ürquijo :r Banco de
Bilbao.

Bilbao: Banco de Bilbao, Banco del
Comercio, B¡¡nco de Yizcaya y BaBeo
Urquijo Vascongado. _

San Sebasti<i.n: llaneo Cmpuzcoano,
Banco de San Scbastián y Banco Ur
quijo de GuipÚzcoa.

Pamplona: La Yasconia, Crédito :\a·
varro ),' BUllco de Bilbao.

Bilbao, [¡ tIe Diciembre de 19J.j.-El
Presidente dd Consejo de :\dministnJ,
ción, Enrique Aresti, Conde de Arcsti.

X-5ti93

Compañia anónima-Biloao.

LA PAPELERA ESPA5;OLA

de 1935. falleció el día 14 (~l' Octubre
de 193.') D. Y¡cenle ~brlinez ~lor31, <le
profesión peón, domiciliado en Ln );(1
va-Langreo (Ovieuo), natural de L;)
~ue\"a (Oviedo). hije de }rn~llel y Yl
ccnta. nacido el 5 de Abrii de ISí7 y
de es1ado viudo.

En cumplimiento del artkulo 4~ rleJ
Reglamento de 31 de Ell~ro dl' 1933, los
que se crean COl1 <1ercellO a pCI"('ibir la
i.ndemnización corl'cs¡:ondil'nte pueden
dirigirse, acompañ,!I1do los documen tos
que lo aci'edilen, a esta C~ja );acivllal
dE. Seguro de Aceide,lI'''; Hel TralJnjo,
Sag:lsta. 6, ~Iadrid.

i\ladrid. 4 de Diciemhre de ¡¡¡:~:'.-Pur

el Dil"<x:tor, Juan PagC:s.

41.041 (1 41.050
42.231 a 43.2·10
~2.611 a 42.620
42.641 a 42.650
42.931 a 42.940
42.991 a 43.000
43.341 a 43.350
43.611 a 43.6~O

44.201 a 44.210
·!5.141 a 45.150
46.721 a 46.730
47.141 a 47.150
47.2:31 a 47.240
~7.561 a 47.570
48.191 a 48.200
49.7:31 a 49.7·W
49.961 a 49.970
50.471 a 50.480
51.301 a 51.310
51.691 a 51.700
51.871 a 51.880
52.231 a 52.240
53.281 a 53.290
54.271 a 54.280
54.991 a 55.000
55.131 a 55.140
55.431 a 55,440
56.541 a 56.550
57.631 a 57.640
57.731 So 57 740
58.651 a 58.660
58.831 a 58.840
59.221 a 59.230

Xúmeros
de las Obligaciones

amortizada5.

4.105
4.2:!1
4.2ti2
4.265
4.294
4.300
4.:335
4.362
4A~1

4.515
4.tli3
4.i15
4.724
4.í57
4.820
4.974
4.997
5.048
5.131
5.1iO
5.188
5:224
5.329
5.428
5.500
5.514
5.544
5.655
5.764
5.774
5.8GB
5.884
5.923

;';ümero!;
i1e

las oolas.

El pago de las obligaciones se ef€c
tuará a razón de 500 pesetas cada una,
en las Oficinas de la Sociedad en Bil
J.¡~o, a parti.r del dia 2 de Enero pró
Ximo, medlante facturas du,plicadas
que se facilitarán en el citado Esta
blecimiento.

Las obligaciones deberán !Ieynr uni
dos todos los cupones. desde el nú
mero 7 al 60. ambos inc1ush·e.

Bilbao, 2 cie Diciembre de 1935.
El Secretario del Consejo de Adminis
ción Juan :'lIaría de Goyarrola.

X-5691

Se hace público que si en el plazo
Ce dos meses, a partir de la inserción
ud presente. no se 1m preseniado opo
sición alguna, se ex:pedirll un duplica
do del resguardo número 218 de entra
da y 6.2® de registro, constituido en
b Sucursal de la Caja de Depósitos de
l::5 la provincia, Con fecJla 2 de :\larzo
de 19'28, por D. Antonio Fernández Pé
rt"z, y cu:ro importe asciende a dos
cientas diez pesetas, dejando sin efecto
ni valor el original, que se supone ex
traviado.

El Delegado de Hacienda, Federico
López.

CAJA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por conseeuent:ia de accidente del
trabajo ocurri.do el dia 14 dio! Octubre

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL
DE BALEARES

Solicitaua por t:l i\;(,tario ju1Jilfl'Jo
g,lJ.t: sir"'ió las Notarías d~ Alayvr. Ciu-

JUZGADO DE PRH1ERA I~STA~CIA

DE SANLUCAR DE BARRAMEDA

Don Rafael Gómcz COlllrems, Juez
de primera instancia de 1;;1. ciudad d~

Sanlú..:ar de Barrameda.



..:·l..l~cXO único.-Página 182 7 Diciembre 1935 Gaceta de Madrid.-Núm. 341

En yirtud de proveido de aye, dic~

tado en el cxpedient.e que se sigue cn
este .Juzg;-<r1o y Secretaria del {jue re~

frenda :1 instancias de la -entidad Flo
rido ~' Compañía, del Comercio de esta
plaz:J, se ha dcc!ar~J.o a ésta en esta
do de smpensión de pagos, calificán
dose -ese (:-!:ilado de insolH:ncia ol"O\'i
sion~], y CO:1\'ocúnduse a Junta· gelle
r-ul de acr<:c'dores, seii.á13ndose para la
misma el día 29 de Enero del año ve·
nide;-o, a las diez de su m::liwna, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en c:111e S,mto Domingo, número 26;
Dr~\'in¡l'nd()se a los a;::reed ü ,¡- e s que
tioocn a ,,;ú ,Ji"poslci6n en h~ Secn:t:l
ría el info"ne de los rnten'eniores, la
relaelón de ,H:tivo y pasivo, la ~e los
'Crédilos, )I~:noria y b:llance c o 11 la
proposici,jn de con,·eniopresentada
por el deuuor y el derecho que les
asiste conforme a los articulas 10 v 11
de la 'ley de 26 de JulIo de un:,!. -

Lo que se h3CC público para cono6~

miento de los aCrecuo:'es del suspenso
y de¡n3; personas a quienl:s pudiera
interesar tales declaraciones,

D"cí,j en S~~nJú(;;)¡- de B,UT:lrneda a
28 de :':o\lcmhre de 19~{5.-EI Secre
tario (ilegible).-El Juez, Rafael Gó
mezo

X~')6SS

JCZGADO DE PRIMERA INSTA...'CH.
1'iF_\lEIW 12, DE BARCELOXA

E:1 virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de pr~mera instancia, titular
del Juzgado ~lwnero 12, de e;ta ca
pital, en <providencia de esta fe c ha
dietada en los autos sobre ,procedi
miento judicial swnario del articulo
131 d~ la ley Hipotecaria, promo,'id<Js
por D. Jase Pelliccr .Llimona, contra
la S(;ciedad Yalentín wrich, en Ca
mandit2.:- por el pJe5ent~ St: sacan a
pública subasta, por krcera '-el, y l:>in
sujeción a tipo, las siguientes fincas
hipotecadas a la ,:;eguriüud del crédito
reclamado en dicho procedimiento:

A) en establecimiento industri a ],
lSito en ]a ciudad de SabaueH. {.~on fa
ellada a las calles de Roca y de San
Vicente, con las que forma esqllína;
cornllene diyersas con'strucciones, cu~
biertos y palios.

.:\Ilde -en junto, 2,656 metros 32 deci
metros, de los que son edificables 2,16i
metr05 y el resto es terre!lQ \'i<J1.

y linda: por la izquierda, entrando,
u Oeste, con la calle de San Yicef!te;
por la espal.da, ~<Jrte, con propiedad
de los su,'esores ':ie Jai.me Pibernat;
por !a derecha, Este, parte, con 'pre
dio de D. Ramón Cru'eJIs, y parte, con
cas::! de D, Valentín Enrich, que l'!.l:lS

adelante se d~sc,'ibirá, y al fl'ente, Sur,
eoo la c31le de Roca,

Dentro de dicho edilicio soe h3113 la
.siguiente !TI3quinaria que se compren
dió en la hipoteca, ]0 JJJ.isn~', que to
das las máquinas y mueble; qu~ en lo
sucesivo se instalaren de U1:; modo per
manent~ en uidw local: tr~s c:.Ü::.{e¡'as
gl'andes d~ tintore,ria, 21 barcas para
tintes. los bogares. una máquina des
gr2sadora, una máquina de lavar y las
calderus.

B) r:~a caSa ·:;ita en la h3rriada de
San Ylcenl2 de Junque;- 3 s, 3::lliguo
:'.Iunidpio de San Pedro de Tarrasa,

ag:oegndo hoy :l la ciudad. de Saba.ojell,
calle Jbmad::o de Domingo Borrás. se
fi:.I1acl:l de n~un!:ro 16; const:l de bajos
y un piso, con un pequeño patio al
dcl!"as, sin qu~ i"csu.!te de los ti tulos su
medida sUDerikial.

Linda: por la de't:cha, salieado,
Xr,rtl~, con casa de la Sociedad de In
\'alidez y Fomento de la Industria, de
Sa!JaddL por la izquierda, Sur, con
predio de dicl1a Sociedad, que ocupa
Ramón BU:'g:ll·o¡as; por la e,palda,
Este, con ,predio de Eudaldo Tura, y al
frente u Oeste, eCm la c31Ie citada.

El aeta del J"{'rlIale tendra lugar en
la S:¡]a audIencia de este Juzgado, sito
en el Palacio de Justicia (Salón de
Fe!'min Galún), el día 13 de Enel'o del
arlo ¡lI'óxi~o y hora de las doce, con
arreglo a bs sisuientc:; condióones:

Que les licitadores debenin consignar
prc\ ;¡¡:JJcnle en la mesa del Juzgado
o <:11 la C<lja general de Depósitos de
esta pr'odncia una cantidad igual, por
lo 1~)e110S al 10 por 10U tn efectivo
de !:¡ ·~ull;n que sin'ió de tipo para la
segUl~da s:.:busta :r que fué la suma
de ciento ochenta y tres mil soeteeien
tas cincuenta pesetas para la finca se
ñalada de letra A), Y la de <l.ieciocho
mií scfeci.¡;ontas cincuenta pesetas para
la fi!1<::a descrita de letra B), sin cuyo
reau ¡sito f'O seran admitidos.

Que Jos autos y la certificación del
Re!!.;;,~:·',) I.~': la Propiedad a que se coo
trae 1:1 regla cuarU del articulo 131
de la ley Hipoteca: ia, estarán de ma·
niiJcsto en S{~crelada.

Qut' se en tende;-ú que todo licitador
acept::l c¡::no b;;:¡siante la titulación, y
que la" cargas o gT~iYámenes anterio
res y los prefer~n!es, si ]05 hubiere,
al crédito del actor, ([l1cdarán subsis
teil!cs, entendiéndose que el rc."natante
105 aeepla, :r quedé: subrogado en la
res¡)Ons~¡bil¡cJ:Hi de los mismos, sin des
tin:lrse a su ex',i{]ción el <precio del re
Ill:Jte.

B3rce!ona, 30 de Xoviembrc de 1935.
El S~¡;r:;tario, "-\';-tu:-o Clavería.

, X-5698

JUZGADO DE PRD1ERA INSTANCa
::\UMERO 2. DE BILBAO

Don Angel Campano y Jaume, Juez
de ,primera inst~nóa núIlll:ro 2. de
esta vi]la de Bilbao y su partido.
Jiago~aber: Que 3 i:b doce horas

, del dla 10 de Enero próximo venidero,
tendrá. 1J.¡~:.lr en 1;,1 Sala. audiencia de
este Juzg~dG, sito en el piso segundo
de la casa núrnero 1 de la c:::.lle de
~,Iaria :\Inñoz, la. venta en pública su
k.lsta de los bienes que luego se dirán
y ~Jut' se p(,Tsigucn en el procedimien
to judkial sumario del articulo 131 de
la ley Hipotcc<!rÍ3., promovido por el
Procurador Pé:-ez Salazar, en nombre
de D, Victoriano Inchausti, contra don
:\larciano Pascual Asenjo.

Bienes.

T·~rreno radican te en la anteiglesía
de Bai'ac.aído, sito en el punto de
Bellrco, en la calle Particular. a la cual
calle tend:-á un f;-ente de 1)) Tlletro:>;
mi¡je 245 m€t!'os y 1)3 deci:J,et;'os cua
drados, o sea 3.1Gi pies 32 centési
mas.

Linda: nor el Xorte con dich.:: ~alle

Particular: por el Este {) izquierda. en.
trando, y Oeste o d{'r('cha. enirantb,
con resto del te;T~no de c.onde se :oc·
gregó, y por el Sur, o fondo. cun te
rreno de hereJeros de D. Fa('undc.
Criarte.

Sobre el terreno desc;-ito. CaS8 do
ble que se halla aún sin nun::.erar, C\..::1
p:.¡esta de planta baja y cUatro pi ,us
altos con habitaciones a d~recba e iz
quierda. distribuidas en tres dormí to
rios, cocina. retcete y 'p2.~illo. y ~'n

su parte superior un pequeño desyan,
scr.'¡J.as por una 'éscalera celltr:11; OC;l

pa una superficie de 119 rneiros H8 de.
címetros tle faeh:l,l:'l o frente, por 0<;;',(;

metros 10 centímetros de fondo; su
eún5t:ucc:ón es ·de mWilfJUskria en ci
mientos yel resto de ladrillo, cubierto
de tej:1 plana,

Linda: por el Xorte o frente, t"a.Jle
• urtkular; Este, o izquierda, e:Jtr3.!l
do, y Oeste o den 'ha, entrando, can
los mismos del ter; eno, y Sur, o fon
do, con el resto del terr-eno.

Valor:::do, a los efectos de la subasta,
en 80.000 pesetas.

Condiciones.

Par a tomar park en la subasta sera
n-eccsario consignar sobre la mesa d.el
Juzgado el le por lOO, c ando menos,
oe la tasación,

La venta tendrá lugar sin sujeeiú."1
a tipo, sien-do de a,ch-ertir que los au
tos y la certificación de cargas se ha
llan de manifiesto en la Secretaría.

Que se entenderá que todo lícitador
acepta como bastante la titulación. y
que la5 cargas o gravá.."1Jenes antúio·.
res :r los preferentes, si los hubierc,
al crédito del actor. continuarán s:.:..b.
sistenlcs. entrndiéncÍose alle el rema
tante los (tcepia Jo" queda subrogado en
]a responsabili-dad de los mismos, sin
de<>tinane a su extinción el ,precio del
remate.

Dado en Bilbao a 4 .eJe Diciembre de
1935.-EI Secretario, Juan :\laríe Or~iz.
El Juez, Angel Campano..

X-5695

JUZGADO DE PRIMERA IN8'i'ANCJA
NUMERO 3, DE ~1..4.DRID

En virtud de lo acordado por· el Juz
gado de primera inst<:ncia nú.-nero 3,
de esta capital, en providencia diclada
con esta fecha, en autos de proeed¡·
miento sümario del articulo 131 de la
I~y Hipotecaria, promoyidos a nombi·'"
de D_ Jos~ Pérez Seoane y Roca de
Togores y D. Carlos P~rez Seo~we ~'

Cullen, co.!Uo iheredero aquél )- éste de·
recho~ulbientede otros herederos. de la
prestataria doña Enriqueta .:\Iari~ Rocf!
de Togores y Corr-adini, contra don
Juan García Coca y Prats, y ·por su fa
llecimiento sus herederos, para 13. efec-

I tividad de sesenta y ocho mil dento
sesenta y ocho pesetas con setenta y
cinco céntimos, resto -de un préstamo de
ochenta mil pesetas, sus inten·;¡es y
costas, se saca a la vei1ta en pública y
tercera subasta, sin sujeción a tipo.
nuevamente la finca hipotecada en ga
rantía d·e dicho ,préstamo. que es:

Un hotel. situado en término del Es
corial, }' punto conocido o nombrado
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JCZG ..'!.DO DE PRDIERA IXSTA:";CIA
Xr:::'t1ERO 2, DE SEVILL.A.

gallo. Juez de primera instancia de
este partido, .en providencia de esta
fecha dictada en autos de juicio -decla
rativo de mayor cuantía. sobre libera
ción de gra,,:ámenes instados por el
Procu::-ador D. Teodoro Pér€z Ruiz, en
nomb:-e y repres~ntación dil doña Te
resa Zabala Clemente :r de sus bijos
Ignacio, Fernando, }'Iaria-Teresa y En
rique. estos dDS últimos asistidos de
sus representantes legaies, se e.'llplaza
a los actuales tenedores de las CU<itro
obligaciones hipotecarias números 115,
898 899 Y 900, por valor <le dosdentas
pesetas cada una y co.respondiente~ 9.
fa tercera serie <le la. emisión que gra
"a la finca Red de Aguas de Alfa:-o,
así como a cuant:lS personas puedan
aleg;lr algún interes opuesto a la can
ceInción de las tres hipotecas a que
se haBa afL>cta, para que eo el plazo
de quInce días hábiles que se lei con
ceden en atención a su posible resí
dencia fuera de este parti{fo judicial y
que empezara a contarSe desde la in
se:-dón de est.e e<!ieto. comparezcan en
los mencionados autos: ('on apercibi
miento que, de nO hacerlo así, les pa
rará el perjuicio a que hubieI'e lugar
en de:~ho.

Alfaro, 4 de Diciembre de 1935.
El Se(";'f~tario judicial. Jacinto ~1arin.

X-5694

En Yirtud de lo dispuesto por el se~

ñor Juez de primera instancia núme
,o 2, de esta capital, por auto de 8
de los corrientes, se hace público que

¡ se ha declarado en estado legal de
suspensión de pagos e insoh-encia pro
visional al comerciante de esta plaza
D. Joaquín Robles GÓmez. acordándo
se convocar a los acreedores a Junta
general de acreedo.es, que tendrá lu
gar el 15 de Enero próximo, j' hora
de las dieciséis, en el local de este
Juzgado, sito en el Palacio de Justi
cia, calle Almirante Apodaca, núme
ro 2, para tratar de la proposíción
de convenio presentada por el suspen
so; pr;;;:Yiniéndose a los acreedores
compareZC3n mencionado día y hora,
bien personalmente o por medio de
:-epresentante con poder suficiente, °
bien sucesión por endoso o transfe
rc:ncia con el titulo justificativo de

: su c r é -d ita; advirtiéndoseles que,
en la Secretaria dd infrascrito, tienen
a su disposición los antecedentes a
que alude la Ley de 26 de Julio de
1922 para que puedan examinarla;
previniéndose a los que no compa
rezcan que les parará el perjuicio B.

que hubiere lugar en derecho.
Sevilla a 9 de Noyiembre de 1935.

El Secretario, )Ianuel Priego.
X-568i

¡

1
I

I
I
!JUZGADO DB PRIMERA I::S-ST~\l\CU. .

DE ALFARü I
I

Por el presente y en virtud de 10 ¡
acordado por t:l Sr. D. }1unuel ::-'1. Gar- J-

D~do en :'ladrid a 2 de Diciembre
ae 193S ..--r: ~ S'C(,¡-~~t~ ('1:')~ an te In!, L.uis
:.'.lolinér.-Visto buen0; el Juez de pri
~1~;'¡;' instancia, Fí;lipl;; de Arin.

X-5097

JUZGADO DE PRDlERA IXSTAXClA
NU?rLERO 11. DE l\1.-\.DIGD

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy ,por- el señor Juez de
pI'ir!.1era insla:lcia número 11, de esta
<:apiial en los autos de secuestro que
s..: sigde a im;tancia del Banco Hipo
tecario de España, rlCpresenlado por
el Procurader D. Vicente Ruiz Va1a
rino, contra doña R:l1ue! Díaz Balxa
seda, en reclamación de un préstamo
de 4.250 pes(;Ías, con hlpoteca de una
finca en Alliambra, se saca a la venta
la mioma en subasta, por térmmo de
quince días, y que es la siguiente;

del Alamo; linda: por el ::\')rte, con "Una hacienda en -el si~¡o de Ra,~u!!ez,

doña Francisca Prados Frutos, parte eco pal'te en la casa Quir:teríri. de este
con la calle del Rey y parte con don I nombre, su ejido, labajo y colad:! pa,a
José )Iaria Lópcz; por el Sur, con th>n ' ésta, de caber 10 fancg3s. equivalcntes
Pedro Román de Vega; po. el Este, a seis hectáreas, .;~ áreas y 95 centi-
con la calzada o carretera del Esco- '¡I'eas.
rial de Arriba, y por el O~stc. con el Linda: por ::\ortc, parcela de Cesá-
Psst'o del Alama, que se dirige a San reo Rodrigucz y Xnv3rro; SaJ:,·r:: te. con
Lorenzo. La parte edifica{fa, :¡u<: se el carril de servidumbre; )ledio d i a ,
construyó en la parte alta del terreno otra parcela de Fr~,,,cisco .\lha:nbra y
y próxima a la medianeria izquierda Hodriguez Rabad:::n, y Poniente, tierra
entrundo, ocupa un área de 13 metros I de la testamentaría {fe D, Fr;mci3co
SU Jeclmetros cU¡idrados, o sean 2.U44 . BL!stillo.
pie; cuadrados, y consta de cuatro pi:;,n- Está atraycsada en su lado Poniente
tas, que son: sótano, entresuelo, prin- ;por el Camino <le LobiUo.
cipal y sotabanco. Ademas, existe un Dentro de la misma exi~¡e una casa
depósito de ce;11ento capaz para diez <'ie labor que taml.d'n comproode "i-
metros cúbicos, e1eY:inctose el agua por vienda ¡Jara los du~ñ.os.
medio de motor eléctrico. Tiene insta- Esta finca esta ümpue<;ta por 1%
lación de electricicad, baños de tenno- predios o fincas (iue se describcn en
sifón y calefacción central. El períme- ¡a escritura de p;·é~t;uTIo.
tro está cerrado con zócalo alto de Dicha subasta se; á doble y se cele-
mampostería y lleva dos puertas de brará simultáneamente en la Sala au-
hit:rro. Su medida superficial es de dicncia de este Juzgado. sito en la
16.166 metros cuadrudos. c;J11e del Gene.u] Castnños, número 1,

Para cuya subasta, que tendrá lugar y en la del de igual ciase de Infa;l-
en la, Saja audiencia oe es~e JuzgaJo, tc;;, el di:). 9 dc Enero del año próxi-
sito en la calle del General Castaños, I mo 1936, 3 las doce. con arreglo a las
número 1, se ha señalado el día II de siguJcntes condiciones:
Ene.o proximo, a las once de su roa- Primera. El !il;O de dicha subasta
fiana, bajo las siguientes condlcio!lt:s; ,.;e:-á la c:,wtid¡Hi 'dc 1-L000 pesetas, o

Prtillera. Para tornar parte en esta sea el fijallo por las partes en la es-
tercera subasta, sin sujeción a hiJO, de- c:-itura de prestamo.
beran consignar previamente los iicita- Seguada.:\o se admitirán posturas
dores el diez J;or ciento dc la cantidad que no cubran 1:ls dos terceras partes
de doscientas sesenta y dos mil quimcn- dcl e;,;presaflo tipo.
tas pesetas, o sea del precio que sirvió Ter~el-a, Para tomar parte en dicho
de base para ia segunda su1J::;sta, sin

acto dcberún consignar los licitado,e,;
cuyo requisito no seniu admitidos. ellO por 100 del tiJpo de la SUb;1S::;.
~egunda. Los autos y la certifica- sin cuyo requi>ito no serán ad;niti-

cion de! Registro de la Propiedad a

{¡~~l~~lflef~~r'fa lfe)-~e~i~o~~~~·:ta,d:~ ,~~: dOC~a¡-ta. Si se hicieren dos posturas
liaran de manifiesto en la Secretaría iguales, se abrid nuc'a licitaci6n en-
del que refrenda, entendiéndose que to- tre los dos rematantes,
do licitador ac<.'pta como bastante la ti- Qui(Jta. La consignación del precio

se veriI1c3r3 a los ocho dias siguientestclación, y que las car-g:is o grayillne-
nes anteriores y los prc!erentes nI cr~- al de la notiikación de la aprobación
di~o del actor conllnuarán subsisten- dc1 remate.
tes, y que el r-ematante los acepta y que. Sexta. Que los titulos, -3uplidos por
da subrogado en la ,espollsabilidad de certifkación del Registro se hallarán

~ de manifiesto en la Secrdtaría del ac-los mismos, sindestiu:irse a su extin-
ción el precio del re.'Ilate. tuado, y qüe los Jicita{lores deberán

),~adri<i, 3 de DicicmlJre de 193.5.- conformarse con ellos, y no tendrán
El Secretario, Pedro Pérez Alonso. derecho 11 eAi;:r ningunos otros.
E! JU¡;Z (ilegible). Que las cargas o gr:::!\"árr:enes ante-

X--5jOO riores y preferentes, si los hubiere,
31 crédito de1 actor, continuarún sub
'5istentes, en~enJ¡cndose q:.¡¡~ el ;·err.a
t3n~~ 105 n('C'pt~ ~,; Cf~e.-1~ st:brogfldo
en la rcsponsabilidadde los mismos,
si~ -ri~st;:~~.···:~ a ~u ext~n.;~¡~~'i ~l prc
c;c~ d~·~ lern~;'e_
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ADMINISlRACION DE JUSTICIA

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
ell derecho. se cita y empla::a, por
los Jueces o Tribunales respectivos.
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el dla que 8e señale, a contar de.sde
la fecha de la publicación del annR
cio en este periódico oficilal, con
arreglo al arziculo 173 de la ley de
Elljuiciamiento criminal, 380 del Có-

. digo de Justicias Militar y 63 del de
Martna.

5.398

A.I.J\.IAGRO DIAZ, Antonio; de vein
tilin años de edad, de estado soltero,
profesión estudiante de ,Medicina; do
miciliadoúltimamente en la calle de
San Sebastián, número 2; comparecerá
el día 5 de Diciembre, y hora de las
diez. ante la Sala audiencia d-e este
Juzgado municipal número 11, de Ma
drid. ~to en la calle de Lepanto. nú
mero 4, principal, a la celebración del
corre&pondielit1!' juicio de faltas segei
d.o en este Juzgadq por lesiones contra
Etl mismo y otro, bajo el número 1.053
dI6 orden del :llio 1335.

';.399

ALMA'GRO DIAZ, Francisco; de die
cinueve años de edad, de estado solte
ro, de profesión estudiante de Dere
cho; -domiciliado últimamente en la
calle de SaIl Sebastián, número 2; com
parecerá el día 5 de Diciembre, }' hora
de las diez, ante la Sala audiencia de
este Juzgado lllunicipal número 11, de
Madrid. sito en la calle !de Lepanto,
número 4, principal, a la cel~bración

del cQrrespondiente juicio de faltas se
guido en este Juzgado, por lesione~,

contra el mismo y otros, bajo el núme
ro. 1.053 de orden del año 1935.

5.400

ARAUJO :KOGLJERUELAr., Arluro; de
Cl:larenta )' ocho años de edad, de esta
do casado, natural de Madrid, hijo de
Urbano y de Felisa, de profesión jor
nalero; domiciliado últimamente en la
Avenida de Pablo )slesias, número 9;
comparecerá el dia 5 de Diciembre, y
.tIora de las diez, ante la Sala audien
cia de este Juzgado munici'pal núme
ro 11. de :Madrid. sito en la calle de
Lepanto, númerO 4, principal, a la ce-·
lebración del correspondiente juicio de
faltas seguido en este Juzgado, por le
siones, contra Antonio Almagro Diaz
y otros, bajo el número 1.053 de or
den del año 1935.

ii.4ní

ARA.UJO XOGeEllüELA, Carlos; de
treinta y :;.iete años de edad, de ¡¡;slado
soltero, natural de Madrid, hijo de Ur
bano y de Felisa, de profesión emplea
do; domiciliado últimamente en Cons
tancia, número 21 ¡Prosperidad); com
parecerá el día 5 de Diciembre, y hora
de las diez, ante la Sala. audiencia de
e.ste Juz¡sado Illunicipal número 11. ·d~

Madrid. silo en la calle de Lepanto.
número 4, principal, a la celebrac1ón
del correspondiente juicio de faltas
seguido en este Jt:zgado, por lesiones,
contra Antonio Almagro D1az y otros,
bajo el número 1.053 de orden del
afio 1935.

b.4Q2

ASR';"SIO CUESTA, Angela; se la ci
ta para que el día 3 de Diciembre, y
hora de las cuatro de la tarde, compa
rezca ante el Juzgado mnidpal núme
ro 15, de ~Iadrid, sito en la. calle de
Cervantes, número 3, principal, a cele
brar juicio de faltas número 748; bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
a que ha)"a lugar.

5.403

BELTR.-\..~ GARCL\, 'Miguel; se le ci
ta para que el día 3 de Diciembre, )"
hora de las cuatro de la tarde, com
,parezca ante el Juzgado m¡;;nicipal nú
mero 5, de Madrid, sito en la calle de
Cervantes, número 3, principal, a cele
brar juicio de faltas número 748; bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
a que haya lugar.

~.404

BR\~AS F,ER.~&'\'DEZ, Adelaida;
domiciliada últimamente en Madrid,
calle del Amparo, número 41; compa
recerá el dia 19 de Diciembre, y hora
1:le las diez, ante la Sala audiencia de
este Juzgado municipal número 11, de
Madrid, sito en la calle de Lepanto,
número 4. principal, a la celebración
del correspondiente Juicio de faltas se
g-r.Iido en este Juzgado. por lesiones y
hurto, con tra Pedro 'Martín Peral y
otros. bajo el número 8 de orden del
año 1935.

5.405

C:\.BALLERO LOPEZ, José; de pro
fesión chófer, domiciliado últimamen
te en Tetuán, número 17 (Tett::é.n de
las Victorias); comparecerá el .aía 19
de Diciembre, )' hora de las diez, ante
la Sala audiencia de este Juzgado mu
nicipal número 11, de Madrid. sito en
la calle de Lepanto, número 4, .princi
pal, a la celebra(!ión del correspon
diente juicio de faltas seguído en este
JU7;gado. po restafa, contra Castro Pe
Jáez, bajo el número 344 de orden del
año 1985.

6.406

CA)¡SECO ALONSO, Maria; hija de
hidoro y de Carmeo; domiciliada úl
timamente en la caUe del Tesoro, nú
IUero 17, segundo R; comparecerá el
día 31 de Diciembre, a las diez horas,
ante el Juzgado municipal número i,
de lIadrid, sito en la calle de la Jiag
daJena, número 2'2, principal, a cele
brar juicio d@ falias ,por lesiones ins
truido contra Isidoro Canseco Alonso.

5.407

CASTISEIRA LOPEZ, Bautista; de
\"einticinco años, soltero, mozo de mer
cado, hijo de Josefa, natt:ral de Santa
Comba (La Coruña), que dijo vivir en
la calle del A~uila. número 2.;, }- eu}'"

actual domicilio y paradero se i;Do
ran; compare<::erá, dentro del té:n:mo
de cinco di¡ts, en d Juzgado ruUnIC!P::J.l
número 19, de Madrid, sito en la. Ca·
rrera d~ San Francisco. número 8, a
fin de cumplir la pena que le ha S!OO
impuesta en el juicio de fallas seguido
contra el misma por hurto, bajo el mi
mero 359 de 1935; apercibido qL;e. di:
no verificarlo, le ',para~á el perjuicio "
que baya lugar.

5.408

COBOS FER.';.-\..'mEZ, Celestino; cu~

:ras demás circunstancias personale;;
se desconocen, que dijo vidr en la ca·
lle de Don Ramón <le la Cruz, numi:
ro 50, vaquería, y cuyo actual domici
lio o paradero se ignoran; comparece
rá, dentro del término de cinco dias,
en el Juzgado municipal número 19, de
"ladrid, sito en la Carrera de San
Franc;!'co, númem 8, piso segundo, a
fin de cc.mpEr la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas seguido
contra el mismo. por hurto, bajo el
número 531 ·de 1935; apercibido que,
de no verificarlo, le parará el perjuiciu
a que haya lugar.

iiA09

COR.'.;EJO ~L-\.RTL""". Esleban; cu:ras
demáll circunstancias se ignoran; do
n:ticiliado ultimarnen te en la calle de
Diaz de :Meudoza, letra X; comparece
rá el día 3 de Diciembre, y horade
las diez, ante la Sala audiencia de este
Juz~ado municipal número 11, de ~fa

dria, sito en la calle de Lepanto, nú
mero 4, principal, a la celehración del
corres.pondiente jc.i.cio de faltas segui
do en este Juzgado. por malos tratos.
contra el mismo. bajo el número 273 de
orden del año 1935.

5.410

COTILLO RODRIGVEZ, Juan; de
diecioc.,.1to años de edad. de estado solw
tero, natural de ::ifadrid, hijo de Brau
lio y de Josefa, de profesión sast,e,
domiciEado últimamente en CJaudio
Tama:yo, nLlInero 51, primero, izquier
da; comparecerá el día 10 de Diciem
bre J" hora de las diez, ante la Sala
audiencia de e'itE" -luz,gado municipa!
ilúmcro 11, de )ladrid. sito en la calla
de Lej;an lo, 4, ;:¡rincipol, a 1.. celebra
ción del corr¡!.';~)ondientejuicio de fal
~as seguido en este Juzgado, por ma
los tratos, cont.a el mismo, bajo el
nÍl:nero 9'11 de orden del año 1935.

5A11

CRUZ HERXA:-iDEZ, )lanuel; de
treinta :r dos año" de edad, de estadc.
casado, nalcrai ele i3i!bao, hijo de
José y de (iregori;J, de profesión me
cánico; comparcC"cril el aia 12 de Di
ciembre, y hora de las diez, ante la
Sala aud;encia de esk Juzgado muni
cipal número 11, :de ~ladrid, sito en
la c3Jle de Leptwio, número 4, princi
pal, a ta celebra ciún del corres.pon
diente juicio de faltus seguido en esl~

Juzgado. por eslafa contra el mismo,
bajo el número 71 de orden del 193.5.

5.412

DUZ G.-\RCIA, Eh-ira; domiciliada
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últimamente en 1fadrid. calle del Am
paro, número 31; comparecerá ante
el Juzgado número 21, de :\Iadrid. sito
en la calle de Alberto t"..guileI"'d, 20.
segundo, el dia u del mes de Diciem
bre, a las nue"e y treinta, para cele
brar juicio de faltas por lesiones. se
ñalado con el número 1.031; bajo aper
cibirni~nto que. de no verificarlo, la
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

15818
5.413

DfAZ ~IARIX, Antonio; hijo de Rn
mún y de )lagdalena; do:ni,ci!i:ldo últi
mamente en la calle de Claudio CoeUo.
número 111, porteria; eompan:eE'rá el
día 1i de Diciembre. a la~ diez de la
mañana. ante el Juzgado munió-paJ nú
lI1ero 7, de :\'Iadrid, sito en la calle de
la :\1agdalena, número 22, principal, a
e1ebrar juicio de faltas, 'por estafa, ins
truido contra el mismo y otro.

15819

6.414

DIAZ NOGALES, Amalia: domieili3
da ultimamente en ~fadrid. (:alle de la
:\Iontera, número 44, 'Piso ter.rero; com
parecerá ante el Juzgado número :1l.
de )Iadrid, sito en la calle de Alberto
:\guilera, nUmero 20. segundo. el día ti
del mes de Diciembre, a las nueve ,
media, ,para celebrar juicio de faltas,
por hurto, seña'lado con -el número 981;
bajo apercibimiento que. de no verifi
carlo, la parará el perjuicio a que hu
biere lpgar.

5.415

EL CHOFER ignorado, cuyo nombre
y demás circunstancias se de.~cono('en,

que el día 4 de Enero último condujera
d coche 3984-S: comparecerá el día 3
de Diciembre, y hora de las diez. an te
la Sala audiencia de este .1 uzgado mu
nicipal número 11, de Madrid, sito en la
caBe de Lepanto, número 4, principal. a
la celebradón del correspondiente jui
do de faltas, seguido en este Juzgado.
p.or lesiones, contra el mismo y otra, ba
jo i:l número 2i de orden del año 1935;

5.416

ESTEBAN R.uroS. Antonia: dE' vein
tiocho años de edad, de estado soltera.
natural de Hinojosa de Stm Vieenh'
(Tol'edo). hija de PrudendCl ~' de SOl'
grario; domiciliada últimamente t'n ),[a.
drid. Caravaca, número Ii. segundo;
comparecerá el día 19 de Dipjembre, y
h1Jra de las diez. ante la Sala andien('i;l
(je este Juzgado munkiI121 núrnel'O 11,
de Madrid, sito en la caHe de Lepanto.
nú~uero 4, prindpal. a la (·(·Iebradi.n
dd correspondiente juicio de fallas; se
guido en este Juzgado, por lesiones y
hurto, contra Pedro :!'.fartín Penll. bajo
~l nlimero 8 de ortien del ~lño 1~:1;'.

5.41i

ESTEVEZ SE?\RA. Francisco: de
veinliún años de edad. de estado solte·
ro. hilo de Carlos y de ~13ría. !le pro·
fe~ión estudiante; domiciliadu üllim;1
mcnte en Madrid, :'\larqul's de Cuhas.
número 3; cÜ'IIlparecerá el día;) de Di.
(·iembre, y hora de las diez. ante la
Sala audiencia de este Juzgado muni
cipal número 11, de ~ladrid, silO t:n la

ea]]e de Lepanto. número 4. principal,
a la celebración del corr-espondiente
juicio de faltas seguido en este Juzga·
do. po. lesiones, contra el mismo y
or,ro~ bajo el número 1.053 de orden
del año 1935.

5,418

FELIPE BE:'\AVE:-'l"E, Clemente; se
le ci ta para que el dia 3 de Diciembre,
y hora de las cuatro de la tarde, com
parezca ante el Juzgado munidpal nu
mero 15. de ::\Iadrid, sito en la caBe
de Cen-antes. número 3, principa:l. a ce
lehrar juido dI;! faltas número 833: bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
a que haya lugar.

5.419

FERX AXDO. Diyerio: de treinta y
.iele <l110S de edad. d... estado soltero.
natur..l de Saboya lItalia). llijo de Di':'
\'erio y de Angela. de profesión mecá
nico: domic'iliado últimamente en Lucio
del Valle. numero 3. principal derecha;
COIDp:lreeerú el día 12 de Diciembre, y
hora de l<ls diez, ante la Sala audiencia
elé ('ste Juzgado municipal número 11.
de ).1adrid, sito en la calle de Lepanto,
núme,'O 4. principal. a la celebración
del correspondiente juicio de faltas. se
~ujdo en este Juzfl"ado. por estafa. con
tra Manuel Cruz Hermindez, bajo el nú
mero 71 de orden del año 1935.

5•.t20

GAR\TE ECHEVARRIA, :\Jaría; de
cincuenta y siete años de edad, de es
tado casada. natural de Cestona (Gui
púzcoa). hija de Ignacio y de Josefa,
de profesión cocinera; domiciliada ul
timamente en la calle del Salitre. nú
mero 3í, segundo; comparecerá el día
3 de Diciembre, y hora de las diez, ante
la Sala audiencia "de esle Juz~ado- mu
nicipal númerO 11, de :\fadrid. sito en
la calle de LE'panto. numero 4. princi
pal. a la celebración del corr~.s:pondien

le juicio de faltas. seguido en este Juz
gado, por daños, contra la misma. bajo
el número 230 de orden del año 1935.

5.421

GOMEZ G.UIBERO. Antonio: de
,eintiún años. hijo de Rafael y de
Fr:weisca. natural de ),[álag<l. de p!"n
fesión c¡,¡ntante, -:" cuyo 3ctual domici
io y paradero se i~nora: <.~ompare~:erá

el día 10 del actual mes de Diciem
bre, y hora de las diez de su mañana.
ante el Juzgado munkip¡,¡'1 número 9. de
:\Iadrid. Cá"rrera de San Franei~'o. 8.
:1 celebrar juicio de faltas por <:stafa.
de año 1935.

1~815

5A22

GO~ZALEZ ESTRAD.-\.. COM3do:
{'UY¡J'; demás ('ireunslmwias se ignoran.
domiciliado últimamente en la Avenida
de la Phlza de Toros. número 8; com
pareced el día 3 de Dieiembre. j. hora
dé' I::!s diez. ante la Sala audiencia de
este Juzgado muniópal número 11. de
:\ladrid, sito en la ('aIle de Lepanto. 4.
prin<'ip¡¡l, a 13 eelebnldón del COl-re:>
pondiente juicio de fallas seguido en
este Jur.gado, por lesiones. conlra el
mismo. bajo el número l.O;¡l dI;! o,'den
dd afio 19:1;).

5.'123

GO~";ZALEZ. Julio Felipe; cuyas de
más circun.!itancias se ignoran, se le ci
ta para que el día 3 de Diciembre, y
hora de las cuatro de la tarde. compa
rezca ante el Juzgado muniCLpal núm<;
ro 15, de Madrid, sito en la calle de
Cervantes, 3, principaL a celeorar jui
cio de faltas número i95; bajo aperci
bimiento d-e pararl-e el perjuicio a que
haya lugar.

5.424

GO~ZALEZ )IOLERü, Juana; de
treinta años de edad, de eslado casau;:!.
natural de ~'¡<ldriel. proiesión sus :laL~I

res, domiciliada últimamente en Lucio
del Yalle, núrnel'O 3. principal derech;;;.;
comparecerá el día 12 de Diciembre, y
hora de las diez. ante la Sala audiencia.
de este Juzgado municipal nÚIm:ro 11,
de ::\ladrid, sito en la calle de Lepanto.
número 4, ,principal. a la celebración
del correspondiente iuicío de faltas se·
guido en este Juzgado, ·por estafa. con
tra Manuel <::mz Hernández, bajó el nú
mero il de orden del año 1935.

5.424 bis.

HER.'<Al\"l)O R..nB.LES, Luis; cuyas
demás circunstancias se ignoran, domi
ciliado últimamente en General Pardi
ñas, número :33, se le cita para que d
dia 3 de Diciembre. y hora de las cua
tro, comparezca ante el Juzgado muni
cipal número 15. de ~[a<lrid. sito en la
calle Cervantes, 3, prinipal, a celebra,.
juicio de faltas número 900; bajo a.per
cibimiento de parar:le el perjuicio a que
haya lugar.

5.425

HERRA~Z. Francisco; sin más a.nte
cedentes; domiciliado últimamente en la
<.~alle de Don Quijote, se le cita para
que el dia 3 de Diciembre, y hora de
las cuatro. comparezca ante el Juzga
do municipal número 15. de :\1adrid.
sito en la calle de Cervantes, número 3.
principal, a celebrar juicio de faltas
número 755; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

.5.426

JD1E::'\EZ HERNA::'\DEZ. Alejandro:
de cincuenta :r ~eis años de edad, dI::'
estado casado, natural de Die~o Ah'aro
UHila); domiciliado ültimamente en la
calle de'} General Pardiñas. núme'"o 44.
bajo, número 4; comparecera el día 3
de Diciembre. y hora de las '(liez. antt'
la Sala audiencia de este Juzgado mu
nici:pal nÚJner,) 11, de :\.Iadrid. sito en
la calle de Lepanto, número 4. ,~rirH"i

pal, a la celebración de, correspondien
te juicio de f,lltas seguido en esk Juz
gado. IlJD¡' le.~iones, cuntra AlcjalHir"
.Jiménl"z, bajo d nímlero 1:::6 de ordt"1l
del año 19:35.

5,427

JnlE::\EZ :\IICCEL. Fl~lix; ele Yeinli
trés años de edad. de t.'sla(:o SOIt~I"l.

twtur31 de Diego Alvaro C\vil;.¡), hijo
de A lej<ludru y de A ¡fon."a. de PI'Ot"C
sión depenüiell1e de <"mnerdo; dOilliei
liadu últirn<lI11<.'nle 1:11 J:¡ ("~ilk del Cl'l1t:
rdJ Pal·di:"l<ls. nÚ,J1.C¡'I. ·~"L L;;.l. !!im:l"
ro 4; comp;.¡ ITe!;!";; ~.] di~ ;j J~ Djci~'III-
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brc, y hora ce las diez, ante la S~la au
,Uencla de este Juzgado municipal n-,j
mero 11, de :MJl'ddd, sito en la calle de
Lepanto, número 4, principal, a la cele
bración del correspondiente juicio de
falta,!¡ seguido en este Juzgado, por le
~dones, contra Alejandro Jiménez, bajo
.el númtlro 136 da orden del año 1935.

.\5.428

LEQN, Rafael; de veintitrés años de
edad, de est>ldo sol~ero, natural de Hi
nOJosa del Duque, sin profesión; domi
ciliado :f!1timamente en la calle de Ir
landeses, número 5, principal; compa
recerá. el día 31 de Dicie-mbre, Ji hora
de la.s cuatro, ante la Sala audiencia
de este Juzgado municipal número 15,
de Madrid, sito en la calle de Cel""Van
tes, nú.'Ucro 3, 'Principal, a la ce!ebr-a
ción del correspondiente juicio de fal
tas seguido en este Juzgado, por 'hur
to, contra el mismo, bajo el nú..'Ucro
859 de orden del año 1935.

15316

.5.429

LOPEZ PO)!BO, Soledad; de dieci
ocho años de edad. de estado soltera,
natural de ::\Iadrid, :hija de Luis y de
Carmen; domiciliada últimamen te en
:-.Iadrid, Plaza de Lu'\.'a¡Jies, núme:-o 4,
segundo; compa.ecera el dia 19 de Di
ciembre, y hora de las diez, ante la
Sala audiencia de este Juzgado munici
pal nUmero 11, de ]'Iadrid, sito en la
calle de Lepanto, número 4, principal,
a la celebración del correspondiente
juicio de f:),ltas seguido en e~te Juzga
do, ·por lesiones y hurto, COn lra Pedro
~lartin Peral ';j olros, bajo el número 8
de orden del año 1935.·

JUZGADOS DE PRIMERA IXSTAKCIA

MADRID-JTjZGADO X{;:\IERO 10

En los autos ejecutivos que se siguen
en el J Llzgudo de primel"u instancia nú
mero lO, dc c.-;ta capital, y Secrdu1'Ía
de D. Cundido G::U'cia C¡¡¡.iill,lI:O, :'J ins
tanci:¡ del Procurador D. Bienvenido
~loreno, -en llOmbre tic D. José .F~lUra

Coba, contl"a doi1a Anlonia Got :Sall
martin, sobre 'pa~o dI,; sci~ mil oc.l-¡o~

('icntas pesdas de p;-jIlci p;ll, in lel-cses
y costas, porlJru\-¡d:"ncia <lel día de
hoy, he aconlatio sae:a¡- a la y.¡'!ltO en
públi.c:a subasta, pOi" len.:era vez y sin
sujeción a ti.po, l~l pal'te de linea perse
gl~¡<la en los mi':;lllos ;v que es la si
guiente:

La cuarta parte ue la casa en donde
se cll(:ucnl¡-a edificado el te:atro Eslava,
sito en el Pust<d¡zQ (le San Gint,s. seña
l,¡da conon;; nÚ~~l"()s 1,\; antiguo, S mo
derno, d~ b :il~;nZtil~a ;~gí, co:;¡prcndida
l~n !a se{~('iún SCg-i..1l1dH de! Heg::-.tro de
b P.ropiedad lle Oecidcl1tC.

Paní. :;u rCllla!e se ha seiia.cado el dia
~u de Di;:i~mbre próximo, a bs doce
de su m:.Übna, en la S:Jla audieneia de
~ste .JlIzg~do, sito ('.1 la caBe del Gene
~al Castaños,. número 1. .

Lo que se 'hace púhlicopor el pre
¡¡~ntc. ¡Jd .... irliénclose: que indicada par
te d~ filF-::1 ;;~d0 a tercera. subas ta sin
~CciÓ;1 ¡¡ ¡¡,;u; qUl< para tomar ;,arle

en ésta odeberán los licitadores consig.
nar pr-e....iamente f'n la mesa del Juzga
do o en el estalJlecimiento público des
tinado al efecto una cantidad igual. por
lo menos, equivalente al diez por ciento
efectivo de la suma de ciento cus'renta
y cuatro mil ciento ochenta y siete pe
setas ochenta y ocho céntim'Js porque
diclJa participación salió a segunda su
basta, sin c~yo requisito no serán ad
miEüas las proposiciones; que indicada
partici.paóón de tinca sale a subasta,
por tercera vez, a IJetición de ]a parte
actora, sin haberse suplido pre.iamente
los titulas de ,propiedad de la misma;
que :105 autos se encuentran de mani
fiesto a los licitadores en la Secretaria
de D. Cándido García Caarnaño; que las
cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes, si los hubiere, al <.:l'edito del
actor-. reclamado en estos autos, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinar-se a su extinción el
precio del r~ate, el cuál, descontado lo
que se deposiic para toroarparte en ;Ia
subasta, se consignará dentro de los
ocho días siguientes al de la aproba
ción del mismo.

)b.dr'id, 27 de ~oyiernbre de 1935.
El Secretario, Canclido García.-El Juez,
:\lariano Luján.

TORO

Don Ft2dell{:O :\r~l'tli1 y ~lariint Juez
de instrucción de la ciudad de Toro y
.;;u ll:l:-t¡do_

Por el prcsen~e y en virtud de pro\'i
dl,;llL:!a dktad.~~n el dia dc hoy en el
S:.:.n:;1I·lo qu.c :;{; instruye con el nÚInero
76 de 1935, por infracción de la ley de
,-~gos y :-ialean les, se lla-üa a Balta·
sal' :'ioraleja Trimiño, de cuarenta y
nuevc aüos de -edad, hijo de Félix y
de :'Ü¡ría, natural de Pczáldez, sin re
sidencia habitual ni proíesióD. conoci
da. soltero, con instrucción y con an
teced:-nt<:s penales, para q-L1e dentro de
los cjnco díes ·:;iguientes al de la "in
serción de este edicto en 1a "Gaceta
dc :\bdri·d" y "Boletines Oficiales" de
laspro.... inciDs de Zamora y Valladolid.
comp'lrC7.Ca en este Juzg<lUO con el fin
de ser oido en mentada causa; previ
niéndole que; si Do lo ..-critIca, le pa
rara el perjukio a que haya Jugar.

Al mismo tiempo, rUe~o y 'Cncargo
a todos los Agentes de la Policia ju
dicial proecdan a la busca y deten
ción de dicho sujeto, poniéndole a mi
di3posición en la Prisión prE':"'entiva de
esle pgr1ido. .

D3c!O en Toro a 20 de l\"oYiembre
de 193.).-El Secretario, Félix Jabato.
El Ju.'z, F<.:deri:.:o ?,IadÍn.

JO-l~fi65

Don Federico :'.Iar-lin y :\!arlin, Juez
de instrucción de la ciudad de Toro y
:;u partido.

Por' el presente y en ...irtud de lo
:H~ol',~ndo por p¡'oYidcncia de esta fe
ella en el ~urna,rio que instruyo. eon el
nümcro 77 de 1935, por infracción de
la ley de Ya~os y :\Ialeantes, se llama
s Grc~orio Fel're:-o ¡"errero, de veinte
(lños de edad, soltero, amhulante de
come;-do, hijo de Jacinto :y de JaciD~

t~, ualunl1 de \"illnn::.io de lu Sierra, _.

del A;yuntamienlo de Rosinos de la
Requeja del partido judicial de PueJ:.!a
de Sanabria, pa,a que dentro d-e lus
cinco días siguientes al de la inserción
de este edicto en la "Gaceta de )fa
drid" :r "Boletines Oficialcj" de l~s

pro'dncias de Zamo-ra y S:::Jam:;;'l"~~'
comparezca ante este Juzgado con el
fin de ser oído; bajo a·;.erci!:limil~to

que, si no comparece, le parará el
perjuicio a que haya lugar.

Al mismo tiempo, ruego y -encar;;;o
a todas las Autoridades y Agente:; ue
la Policia judicial. pm('cd:.ln :) 1;1 lJ:J.S
ca y detención de dkho suj~to. po
niéndole a mi disposición en la Pri
sión prc'v-entiva de estc parUdo.

Dado en To.o a 23 de ",oyicmbre de
1935.-EI Seeretarlo, Félix Jaba!o.--El
Juez, Fcde¡-ico :.\lartin.

JO-15754

TORTOSA

Don )Ianuel Bau Vergés, Ahogado,
Juez municipal en funciones de Juez
de inserucción de este partido po, pro
moción del propietario.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades ch-Des v militares de la
Kación proc~d:ln a ia bt.:$ca y OCUlla

ción del metálico que a continua.ciún
se reseña propio de la razón social
Bertomcu Albacar Casas, que rué subs
traido del despacho de su fábrica ue
esta ciudad el día 18 dc Septiem!J,e
último lJ por cuyo hechc se tramita su
murio con el número 179 de los dd
afio en cur~o, pOO1iéndolos, caso de ser
habidos, a disposición de este Juzga
do juntamente con SI:. poseedor ilee2i.
timo.

Señas.

Unas 300 pesetas proceden tes de
yentas al contado y de p:.tgo de cuen
tas corrien tes.

Dado en To:-tos~ a :} de Octubre de
1935.-El Juez. )Ianuel Bau Yerges.
P. S. )1.. el Secretario, An~el ·~lur.

JO-15755

En provi denda del día de hoy, dic
tada por el Sr. Ju~z de insl¡"ucc:ión de
este partido,. en méritos de la caUsa
criminal que en este Juzgado se sigue
bajo el número 53 del nño actual, so
bre estafa, se ha acordaclo se cite a
Jr.:an Ruiz SaLorido, domiciliado últi.
mamente en 3Iarchena v CiI\"o adu;:¡!
paradero se ignora, a iiJ; de que, den
t¡'O del tenuino de ocho días, compa
rezca anJe este Juzgado a pres!ur de
claración en la expresada causa; bajo
apeicibim~ento de par:-lde téI pe¡-juido
a que hubiere lugar en derecho, si no
lo verifica.

y para que 5i1"\"a de cit,wión en for
ma, se expide la presente c~dula, c¡ue
firmo en la ciudad de Torlos:) a 21 de
NoYiembre de 193;'.-EI J t:ez. :\Ior. uel
Ban Vergés.-El Secretado judjcial,
Angel ::\Iur.

JO-157~6

Y..\_L:&'\CIA-Jl:ZGADO Nr':\lEHO 2

En el sumario que insll"uyo en esle
Juzgado, distrito número 2, de \'alen
cia, con el número- 345 de 19::15, sobre
la vIolación de la' ¡úcnor Ana ::\laria
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Peinado Le\"ia, intereso de las Autori
dades :r Polida judicial procedan a la
l..ou::>ca. dclcnl'j('m y ('onducción ante
es le JUZgUUO de Ramún Estrada, el
que hadá vida marital con Feliciana
Le\'ia Vinuesa, h:lbitando en esta capi
tul en el año 1~:!9. ('n la travesía de
~¡oncada, número 1í, uajo, y en el
Llmino de Barcelona, 96.

Yalencia, 2ü de Xo\'ieml.Jre de 1935.
El Ji.:ez de imlrm'ciún. Gil López Or
dies.-El Secretario, Adolfo Sirvent.

.1 O-};") 067

En el sum;¡rio que instruyo en este
Jm:¡";:ldo de instruceión núliIero :!. de
\-:de¡H'ü~. ('un el nÜil!ero :H4 de 1935.
.subre estupro, interesa de las Autorida
d~s y .-\gentes de la Po licia judicial
proc\.->(lan a la busca :r detención de ~Ia

lluel Yer:¡ .Iiménez, el que en FdH'ero
de H)~9 bal'ia vida rlIaril:11 en unu easa
UI;' recogimiento de pobres existente en
".1 tl"an~sia de )joncada, nlÍmero 17
(Yalencia), con la niña de c:ilon'e años
Ana :\Llria Pein¡ldo Levia. poniéndolo
2 disposiciún de e:ote Juz;;:aJo.

\"akncia, :w de Xoviembre- de 1935.
El Jeez de instrucci6n. Gil Lúpez Or
dies.-EI Secretario. Adolfo Sirvent.

. JO-1;>668

VIGO

Don Rafael Delgndo Iribarren, Juez
de instrucción del número 2 del parti·
uo de Yigo.

Hace público: Que --en este Juzgado,
y con el númerO 26'.1 uel corriente año,
se instruye sumario por el delito de
muerte de Fi!omena Rodríguez Lamas
por consecuencia de h3ber sido atro
pellada el día 2 ce Septiembre último
por un camión de la limpieza pública
en la ca.ne del Dodot' CadayaJ, de esta
población, en cuyo sumario se acordó
por proveido de esta fecha publicar el
presente edicto por medio del que se
ofn:n' d procedimien!o a tenor del ar
lkulo 109 de la ley de Enjllil'iamiento
c¡'¡minal a Aquilina .-\Jvarez Rodrí~uez.

hija de dicha interfecta, cuyo actual
paredero se ignora.

Dl.ldo en Yigo a 2U de XoviernlJre de
1~35.-·El Juez. Raf:Jel Delgado.-EI
Secretario. Luis Aranda.

JO-1576-l

YILLACARRJLLÜ

Don Juan Antonio Linares Fernún
dt'z. Juez de instrucción de este par
tido.

Ha~~ü s:lver: Que en e~te Jl:,gado, ('on
el numero 94 de! ...,ño actual. se instru
~'e ~um<lr!O por hurto de una burra de
J¡u('ve aijos. ruc:i:-1 cJara, :.llzada 1.18
metros. nlza española. cara ('~ara, ase
guradl~ en la Co,npailia La :\Iundial.
cuyo hecho Se realL~ó el día 18 de
Aoril próximo pasado, en el sitio Pin·
C';iirt'. término de e-sta eiudad. pl·().pie
dacl de Fl"tlOcisco TI~dL'!a Hallester. en
el qu<:: he ac:ord~do inte.esar de todas
!a" _\ll,ori~h~des y de sus :\gentes la
dt<ención de los autores del hecho,
::t:>i como de las person8s en ~uyo po
der se encuentre lo burtado. que será
oClIpado si no acreditan su le.~ítillla

adquisición, ~oni<::ndo 1.:nos y oh-as a
disposición de este Juzgade..

y con el fin de que lo acordado ten
ga lugar se e:~pide el presente.

Dau::l en Villacarrillo a 22 de Xo
viembre de 1935.-El Juez, Juan An
tonio Linares_-EI Secretario judicial.
~fariano Céspedes.

JO-15765

VILLAR DEL ARZOBISPO

Don Rcberto Guillén López Tello,
Juez de instrucción de YiIlar del Ar
zobispo y su partido.

En proYidencia de esta fecha, cum
pliendo certificacion ejecutoria dima
nante de la cat::.<a instruida por este
Juzgado con el número 6 de 1933. so
bre robo, contra Jesús Boluda Estare
!les y dos mús, de treinta y dos años
de edad, hijo de José y de Encarna
(-ión. natural de Sollan:,! y ·"ecino de
.-\kir:J. de estado soltero. de profesión
tr:;t~nt€'. cuyo actual paradero se rles
eonOt''', ha mandado se cite a dicho
penado para que. dentro del término
de diez ·días comparezca ante este Juz
gado al ohjeto de requel'irle al pago de
la multa de 500 pesetas que le fué im
puesta por la Se(~ción primera de la
At:diencia .pro..-incial de Yalencia, se·
glÍn sentencia dictada en 2.6 de Enero
último. que fué neclarada firme en 4
de Febrero sinliente, "JI en caso de
insol~enda, sufra la responsabilidad
personal subsidiaria de dos meses de
arresto; bajo apercihimiento que, de
no verificado. le parará el perjuicio a
que haya lugar en der("cho.

y para que sin'a ce citación a1 pe
nado Jesús Boluda Estarel1e-s expido l:.l
presente en YilIar del Arzobispo a 1:1
de Noviembre de 1935.-EI Secretario
accidental. José Belenguer.

, JO-15(}69

Don Roberto GuilIén- T"ópez Tello,
.Tt:ez de instrucción de Yillar del Ar
zobispo y su partido.

Por el :presente, ruego a todas las
Autoridad",,, \" enear':o 3 los A!,len:E's
de la Polidu judiciál proced:Hi" a la
bUSC3 y captura del autor o autores
que la noche ~el :¿9 al 30 del D3sado
m€'s de Octubre. penetrando en ia Casa
Ayuntamiento de :\ndilJa :y destrozl.ln
do la caja de caudale:> de dicho Avun.
t:.lmiento, sebstraiernn r!e la misrna ]3
cantidad de 1.71:3.50 pesetas. y caso
de ser habido:>. tanto el dinero subs
traido como los autores. los pongan :..J

disposición de este Juz,~ado, pues l.l"j
lo tl?ngo acordado en el sum:lrio que
me hallo instruyendo eon el núrllero
25 de este año, ~obre roho.

Dado en Yilh.lr del .~rzobispo a 16
de Noviembre de 193;'"1.-El Juez. Ru
berto Guillen.· -El Secretario aceiden
tal. Jos€' Bt'lenguer.

JO-1567U

Don Roberto Guillén López Tdl<•.
Juez de inst¡'lwciún de YiII¿tr del ,-\¡'zn
bispo y su partido.

Por el presentt'. ruego II tudas /:b
Autoridades y encargo a los .-\gen1e-s d ..
la Policía judiciaJ.l_roeedan ¡:¡ b OU'('<'
y captura de un indi\'iduo de linos
treinta y cinco anos de edad, bajo, ::¡lgo
grueso, cara redonua, muy cerrado d.·
barba, que viste pantalón obst'uro_ blu
sa negra, nueva, gorra n.:::gra Jo" alpar-

gatas blancas; jo" de otro más alto. bas
tante deltiado, cara alargada. pdo de
la barba canoso. de peor aspedo que
el anterior, vestía traje de chaquda y
pantalón bastante daro. a cuadros y
usado, gorra del mismo color y alpar
gatas blancas; que el dia 19 del actual,
sobre las dieciocho hor:.!". se persona
ron en la Presa del Canal que COO(;u

ce las aguas a la Central dbetrica "La
Sociedad \-<.\lenciana", sita en término
municipal de Chulilla, y pi.stola en
mano el primero, ~. con una escu;)et~

el segundo, arnenazaron al t:ncar-gado do:
dicha presa Tomás Cern'ra Rodrigo.

I haciéndole entral' el) la casa y atándole
las manos atril;;. mientras el UllO <-,ui
daLa de este escopeta en m<l!10, el otro
se dedicó a n~,=ü.strar las JI<witaclones
dt' la casa. l1e\"~lI1dose tan sólo un (~U

chíllo que habiu sohre la me:,;a, y de
jando las ropas en compldo desorden,
y t:<lSO de ;;er habidos dichos sujetos,
los pongan a disposición de este Juz
gado; pues asi 10 tengo acordado en el
sumario que con el número 28 de este
año, me hallo instruyendo sobre atraco
a mano armadu,

Dado en YiUar del Arzobispo a 2;2. de
Xo\"iembre de 1935,-El Juez, Roberto
GuilIén.-El Secrehlrio accidt:otal, José
Bdenguer.

JO-15671

\TYER

Por la presente, mandada librar en
el sumario número 2.s de 192-1, que se
sigue en este Juzgado sobr<: 1l1ul....ersá
eión y otros en el A~'untamiento de Te
resa, contra Ah'aro Yicente Ju:m .,,
otros, se cita y emplaza al que fué Se
el-dario de 3qUel Ayunlamientü. Jos?
Llanes Guevara, para que compan:zt.:::I
ante e"te JU:Z"ado d" ins',.",..,,;¡,," "';-'"'.
\"í.~r el-dia lÍ'"de 1)j~ie·I~~l;r;v"P¡:.~;.i~~o:'a
[as doce hora:s, al efedo ..:le :ser oido en
d~cllO sumario, y puránJole. de lo con
t¡'ario, el perjuicio a que !¡•.JiJiere lug<lr.

Dado en "i"er, en cumplimiento de
lo acordado pur S, S. a :¿~ do:: Xo\"iem
Ln' de 1935.-EI ::iecrda¡-io. ),Io<.l<:slo
Diaz. .

.;0-1;)674

Z,-\)IORA

El Sr. Juez de in::>trucción de e~te
partido, en }>l"o'·i<.!encia de esla fech:,,!,
,üdaúa en ia C~IUsa número 2~7 de 1935,
Sl,b¡'e dl'sacato. ha :l.cordado citarlJol'
la lJt'L$ente a ~1311r.ieio Cah'o Toledo,
Lit: ",,'mte a;1o$ de edad, soltero, csr:ri
bit·nIt·. :1" de e:-;;a vecindad, r.:u.llt: del
Cadru. numero 26, y cuyo actual para
Je;'1J s~ ignora, tI Ha Je qUt:: COlllpal'eZ
...-<1 :.IJlt¡, este Juzg,ldo, denll'o ud teJ'mi
110 dt:' './l-hu dias, con ol.j<:to de VI'esta¡'
<.Ít:dU"~l.:¡ón jo' otras diJil:(cncias. en eon
ce-ptú tie tienlllwiante; .f,,'ujü ;.;r<:rc:ibi
lllientu de p:<f'á¡'lt" d peduicio a que
h:..ty¡;; (Ug'II'_

Z'-!,iIUI'<J_ :.::.1 dl:' ~";U\'ielI!!lr,;: ti ... 19;j:'.
El Se<:r'd'.ll"i'J. Pedro ~úliL;z.

JO--15767

En. Yi¡-líJd :'I{' Ji, ~H.,·(Jl- ..J:1dlJ ~)ur t"1 sc
¡i.,:, J.¡¡./. ti,' ilO'!' ."Ti,·,,] ..¡",i ,Juz!<:.ldo
IlÚolll'j',.• ~. ri,o .,,:! •• ,·i!l\bd. en e! suma
I-jú o 1'11 n',''"'. "¡d!~ ·.i.:.' j~~:L-~. -:'1 d.. "t.: t:~tt-lr=.J
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de dinero, ,por hospedaje a Domingo
Ortega ),{ena, se cita por medio de la
presente al denunciado Mario Gaba
rrón, artista de teatro (recitador), que
tigura en la Compañia de ,,"ariet¿s de la
bailarina Carmen Amaya, y cu)"o actual
paradero se desconoce, a fin de que en
el término de quinto día, comparezca.
ante este Juzgado al efecto de ser oído
com0 incul;pad:::l y practicar las demás
diligencias pertinentes; apercibiéndole
que, de no verificarlo, le para¡-a el per
juicio a que hubiera fugar en derec1lO.

Zaragoza a :2.1 de ~oviembrede 1935.
El Secretario, Santiago Calvo.

JO-156i5

JuZGADOS l\W:"lCIPALES

ALGARRA

:Don Félix :\rern~ndez l\Iuñoz, Juez
municipal de Algarra.

Hago saiJe¡": (Jue h;.dlándose \'ac~ntes

las plnas de Secretario y suplente de
l:sté Juzgado municipal, se Cllluncian
por concurso de traslado. ,por termino
de treinta días, Los l:l:>pirantes dirígi
rán sus solicitudes. documentadas, al se
ñor J'i,WZ d~ pl'jmera in$lancia del par
tido de C<lñete; haciéndose saber. a los
dedos prü<:edcntes. que este :.\Iunicipio
eOnsta de 241 habitantes, y que el Se
t"f"ct:irio no pe..-cibe otros emolumentos
qUi,; los que s€ñalan ,J-o.s Arance:es ,·i
gentes.

Algari"a. 18 de Noviembre de 1935.
El Juez municipal, Félix Hernández.
1:-:1 Secretario habilitado, Pedro Lozano.

JO-157i2

ASPARIEGOS

Don Germán Enriquez Esteva, Juez
rr1liJlidplll <.le Asparie~os, provincia de
Zumor"a, parlido de Toro.

llago saber: Que hailándose V2csntes
los ('argos de Secretario propietario y
sllvlente de éste de mi cargo, que han
d~ proveerse por concurso previo de
tl'~I,ludo. -en la forma oue delennÍl13 el
;.,,·tieulo 6.", en n:lacjóil con el 4.". del
UC-('i"f:"to de :n de Enero ú!timo, y que
lus :Js¡Jirantes dirigirán S'l.!$ instancias
~J/ Sr. Jue:r. ue primera iastancia de Tu
r·u. t;:1l el plazo de treinta ctias. él con
t~:r dI; su publlr-a!Ción en la "Gaceta de
\Iath'¡u", :;.eompaiíada;; de los docurnen
lus :Jcreditati vos de las circunstancia
qll<: en ellos concunan, y tendrán adhe
rida una póliza de la :o.rutual Judkiul
de dos jJ't'se:us. y se- extender-án en pa
id'] de :r<~s pesetas" debiendo estar de
l,id;¡rlJelli~ legalizados IGS documentos
cuando tal requisito sea necesario.

:hp:·II·iegos, 21 di.' ~o\'ierrnbre de 1935.
El JU(·z. (;enn::lo Enríflucz,-EI Secr~

t~1ri(l h;¡bi Iit<lÚO, CursiI10 '"ega.
JO-157'il

CAtiBA

D(,n A.ntonio González C:lrrera. Juez
1lI11llid¡;aJ Lctr<ldo de e"la dudad.

Hago sn!)el": (lue en cumplimíento a
t)f"den de la Superioridad, y hallándose
\":Il'~ll1t(~ la pla:'::l lie SC("'el~\rio suplen
te de este Joz;'<:HI... muni(·;p:J!. se unun
eia su ,pr()\"isiún, por rt"fi'unda del que
!:J d~"clllpeiiaJ..¡:.J. a ~:uI1CllrSO de traslado.
j,,,,' Lt:l"Illinv d~ treinta dias, a t.:ontur

desde el $iguiente al en Que aparczca
en la "Ga¡;eta de ~\la¡Jrid" y "Boletín
Oficial" ut" Ju vru\"indl.l, (.'unfoTlll1:.' a
lo dis.puesto ea el ;;\r"lkulo Li.v lid De
creto de :¿ de Febrer'o de 1(134 y dispo
siciones vigentes a que Se rdiür'e la
Orden de :W del luismo mes y illlo. ~
Iin de <¡u(" los que St" 'Tt'"an ~'''n' dl·¡"l.:dJO
a solicitarla dirijun sus iml<lneias, ut'bi
tlarnente d(J{'UIll~nt:.Jlh.s ~. rdllll';':¡·:HJ~S.

dentro -del ~x'pl"I.;.sa<.lo t~rrll¡no, al ~ciiol'

Juez de este pe r!illo.
Se hne<.' ~onstar <lue el Censo de po

blad0n de t"ste t~l'lllino munici 1,:.11 dS
ciend¡, a 1:<,100 lwbit:llltes l1é del:~cho 'y
ISA5i de heeho, no ¡J1;'l'eiIJil:ndo d Se
cretario olros derecJw'> <lue los asi;::-!la
dos en el vigente Aran{"(::1 t"n los CasOs
en que sustituya al pro¡.Jict;:¡¡-io.

Dado en C:lora a ~2 ti;; );'ov1crnbl'e
de 19~5.-EJ Juez, Antoniú GÚI11.!dez.
El Secr-ctario, Jesús de la C:or.dl:t,

JO-J;:G7i

CAPAFOXS

Don Pedro Balañ:í SanaBa, Jl~cn
mt1ni("i,p~1 ele C;[tpaf6~s, partid.., jildi
óal dt' .\fontlJl:Jndl, pnwíneia de '1'J.
rragalla.

H:Jgt) saber: Que ~$biéndose declara
do desierto el conl"lIrsO de tr:\sbdo pa.
ra la '¡)I'oYisi.jn de las \·Hn:ntes de Se
("reta·rio '))I'opietario y Sllp!Pntc d{' este
Juzgado municipal. se anuncian a con
curso libre, a tenor de bs disposicio
nes legales vigenks, para que. en el
término de quin~e días. a ("ont:'lr de~de

d siguiente al de la pl\bli~'aciún de este
edicto en el "Boletín Oficial" de la Ge
neralidad de Cataluña y "Go('<'ta de Ma
drid", presen ten lo.s con~llrsantes sus
instancias, debidamente documentadas,
ante este Juzgado municipal.

Se advierte que el Censo de población
es de ::l9G habitantes de hecho v de 414
de del'echo, no -percibiendo más retri
buciones que las asignadas en el A ran
ceL

CapafÓns. 20 de Xodernbr~ de 1935.
El Juez municipal, Pedro Balañá.

JO-15Gi8

CASTELLCIR

Don Jaime Soler Puigdomenech, Juez
municipal de Castellck.

Hago saber: Que no habiéndose pre
sentado as.pirante en el concurso por
traslado convocado al efecto. se anun
cia de nuevo la vacante de la Secreta
ria de este Juzgado municilpal, a fin de
que los Que haliándose en condiciones
l,t:gales quieran optar a ella presenten
sus $olieHudes ante este Juzgado muni
('j,pa'l. dentro del plazo de quinee uí~s,

a ('ontar desde la publiración de ~st~

edicto en la "Gaceh.l de :\ladrid".
Castellcir, 12 de ~o\'ierubre de 193:~.

El JUf:Z, Jaime Soler.
JO-1;)j';3

1
BRGCH (EL)

En \'irtud de lo acornado por la Su
])(Tioridlld. M: anunci<l a eOnCUl"SÜ libre
la provisión de la.s v:J<::.Jntes de los e~lr-

gos de Seeretario y Sl.!]Jl~llle de l:sle
Juzgado municipal. tle acueI'do con lo
que disp(jJ1~ la ley O¡'g:inica elel Pod<"t
juúiciul y demás displJsiciolJc~ comp!e- \
m~ntarias; los a$pirantes lluLrán de re
mitir las solicitudes, documentadas y
reintegradas dehidamente, a est-e Juz
gado municipal en el !t=rmino <le quin-

ce días. a p~l·til" Je la publicación del
anunciu. Tcnifndosc en cuenta las s",
lidiud:: .. ,¡'¡·...·sellbJ'ls.
s~ h;,¡t:e e,}/)sl¡¡1' <¡ue (:~la po!,¡Jadón

ticnt:' un Ct"I1SII de l.O:rt;i llaLJt",nles.
El lkucj¡ ;J lo t.k ~uviduhrt: de 1$35.

El juez JlJlmidpal, Juan $imÓ.
JO-15i7{

f'ORES

Don ;\Ii¡(lIel}luix kISOJ. Juez nwnici
pal el~ F .. rés. p;j~'lid() jutLeiul dI: .\ILollt
Lbndl.

li<l,:';o s;.lher: (}uó:' llalút-n,!ose dedara 8

du d ...·S¡tTto d iJUIlCUrSO <.le trat;!"uo
PUl":,¡ /<1 ¡.Jr()\" ¡si 011 JI: hls nlcanks de
St'cn.:tll¡·io ).J[·oJ.'jelario Y SUj)It'~lk de

I este Juzgado llluiliói!)¡¡I, .'e <I111IllCL<l1.l 2

. euJlcur"u jj.L.e .li t!;:J1or de l;,¡s di:..j.h)::.i
ciones k.,:\":.des vi;;enks, [.Jani qi.le éfi el
t~l"luino de quince dia". a COI.l:lr de:sL!e
d s~guiellk :JI <k 1:... pul;lil:adllll d~ est~

t:d¡c!o ell d "Boicliu ülkiell dt: la G,;
nt:ndid;.tll de Caililtui:.l" y "llUCt:Ll;1 d6
.\1:.Jd ,'id". vr~Sl'1Itl',! ]\.IS ('vllCUrsnnks sus
illstan,:i:.:s, ddü(!:.J:ucnt.: dveamt:nL~d;'¡::l,

án!o;; est<: Juz~ad() llIunit:ip",1.
Se ~Hhierte {jue el CelJso di: lJoJ1Ja

ó0n es de 34::1 JHh¡tant~s de he{"ho y
u~ 34 ~ de det"echo, IIU ye:"ciLiell'do más
rdl"il.>uóones <IUf: ]¡¡~ asig¡lada~ en d
AnuH:t:I.

Fur("s. :!2 ce :"OrlCIlIJ..¡re de 1~.I;,.~El
Juez mUilicipal, ~Iigud :'>loix.

JU-l;Ji75
FRíOL

Don Celestino Pardo y Pardo, Juez
municipal del término de t'riol.

Hago .saber: Que por esté edicto, se
anuncia la provisivn de la plaza de Se
cretario suplente de este Juzgado mu
nicipal. para que lo.s aspiJ'allles a la
misma, en turno de traslado, puedan
presentar sus solicitudes ant-e el señor
juez de primera inSlancia de este par
tido de Lugo, dentro del plazo de trein
ta dias, a partir del siguiente al en que
aparezca inserto el :¡:rcsente en l;;¡ "Ga
ceta de :.\>ladrid" y "Boletin Oficial" de
la. pro\·incia.

Se hace constar que este l\lunici:pio
tiene un Censo de 10.647 habitantes de
hedho y 11.6.f7 de derecho.

Friol {Lugo}, 18 de l\ovi(."JIlbre de
1935.-El Juez, Cdestino Pardo.

JQ-156í9

GUADIX.

En el expediente de juil"io de faltas
seguido como dent:nci:lIlte por Fran
Cis('o Callardo Herrerias contra Allto
nio Zurita Past:l!a!, t"uyo :.:t(:tu<l.l domi
t"illo y paradt'l"o se jgllorull, sobre hur·
10, he dict<ldo lO! siguit.:nte sentencia.
("UJa. e ... Leza ~¡ varte dbposili\'a diceu
~si:

"En Gu~dix ;;} 1-1 de :'\odembre de
19:~::'; el Sr. D. At~.JI1asiu Revuelta L~y

\":1• .i uez III un ¡(O ilJ:d sL:plen te en fUllCio8
nes dló est;.¡ ciu(bJ; habiendo visto y
~xalllin:ldu iw: ili1i::¡·encius de jukio en
lrt'" l.wrks: ue l:.J una, y COlIJO denun
ciante• .r'r~Jldis('o (;:¡llardo Herrerías,
de t'"stado c:l:"aJu. tic cuarenla )' un
:lflO$ de cJud, de JJI·or~siún TIlt'Cl:'nicu,
y de I:J olr <1, y ('úlllO uelluud;.li!o. An
lonio Zurita 1'.iS(·ll;.lI, \'t'cino qu~ fl.:é
de esta cjud~HI. ('as,do. de prufesión
~hófer, y cuyo adual paradero y dl.llUiw

cilio se jgnvran, sohr~ hurto. y
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F~!lo que de conformidad con el I

diC~<lnien del Ministerio fiscal. debo
;',u'vln'¡- y absaeh'o ,11 denunciado _-\n
lullÍO Zurita Pasl"ll;.d de los C<l!'"B,os ql.:e
se k h¡n'en en Lt t!éllllnci... dech,r¡¡ndo
las CuS(<JS de otieio.

:\~¡ !Jt>r l'siu mi sentE"l1eia juz~:llldo,

11.1 jJ!"IJnuncio, mando :,.- firmú.-.\. fle
\:ut:Ha.

i'llIJlk<ll'iúllo-LeiJa y,publiead::! fué
1,1 ~1Iit'rj0r sel1telleia lJur ei Juez lllll
11¡,·íjJ"! ·que la :>L:usc/·¡IJi:. estando l:e
ICl.H·;l!IUv auJien ..... ia lJúhli('~ el! d día
¡te !Juy, Que es d de la fecha; doy fe_
E. :\!~~rt~nez Ruiz .. "

y lJar<l que sin-a de nolificación en
[onll« ~I Jt:'llunci~tlo An~onio Zurita
f'¡¡S,'Uli! e:-:Uendo 1.. presente para !iU

111,e,"¡ón ~n el He.../elill Oficial de la
JfO\'jn('Ía ),' (jACi-:TA 1)1:: M,unau en Gua
hx « ~u de .'\ovi:=mvre de 1935.-Doy
t:o-- Ej S~o:rela:-il) hi:lLilitado. J. \' itz-

..;,ut:L .:\1.;;,;a.

1s0.)\A

DlJn Federico C:,¡prn¡J.jó Baslús, JuC'z
[;ílIl'i<:ip"11 J~ !sonli, Plirlido judidsl U~

Trl.'"ll;O, 'llrov inda dI:: Lérida,
liago s.tl.>er: Que hll'biendo resulla

do dt"~i ..>rlo d concurso de lr~slado

('()I1\oc;J.(lú para la provisión de Jli va
cinlt: tk Secn:l;,¡rio de eslt:: Juzgado
¡"lI11ieijJ<ll, se anuncia nueva/llente su
~I'U\'h¡ón en concurso libre, de 2,C-uer
ti;) ;:"{ji"i :v d¡spuesto eH la lt"Y O¡~~illlica

del Poder judicial, SI.: Reglamenlo .Y
disi'osiciones complementarias vigen.
tes, debiendo los aSiJirantes remilir su
solicitud, documentada v reinte~rada.

3 este Juzgado munici.j)al dentro del
término de quinc edias. a partir de la
pablicación de este anuncio en la GA
en.'\. OE MADRID Y Boletin Oficial de
la Generalidad de Cataluña.

El número de habi:antes de este tér
mino es de 99-1, y la retribución del
cargo la ql:e deriva exclusivamente de
la aplicación de los Aranceles judicia
h:s.

Isona, 20 de Noviembre de 1935,
El Juez municipal, Federico Capmajó.

JO-15776

~B.DRID-JUZGADONUMERO 13

En el expediente de juicio "eI"bal
de faltas número 758, seguido en e:;;te '
Juz;.Jado contra Francisco Sanz Cres
po, pJr lesiones. se ha dictado sen ten- í

cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

·'Sentencia.-En la villa de :.\Iadrid
el día 13 del mes de :\o"iembre y año
dt: 1935; D. José :Maria Cuartero Pérez,
JUl;!Z municipal del número 13; vistas
las diligencias de juicio verbal de fal
bs segddas entre partes: de una, el
:\Iinisterio fiscal, y de la Ol["a. como de
lltlndado. cuya edad y demás circuns
l;tllcias :ya constan, Francisco Sanz
Crespo.

Fallo que dd)o condenar y condeno
Oíl denun<:i:.:do Franl'isc-o Sanz Crespo
a la pena de 30 pesetas de multa }' al
¡J;'¡~o ue lus eoslas del juicio. publicán
dose esta sen tencia en la GACETA DE
\l.-\.IH:1O para que sirva de notificación
~I proeesado.

Así por esta sentencia. lo pronuncio.
:l!undo \" finno.-José Maria Cuartero.
PubHé~da el mhlOo dia de ::il: fe

~lla."

y para que sirva de notificación al
denunciadó Fr;,¡ncisco Sanz CreslJO,
expido la ,¡;.e"~nte ton l\1adriJ a 14 de
:'\oviembró: d~ 19a5.--EJ Se<':i'dario,
J o,;e Da lmau.

En ('1 expedienle de juicio"\'er-bal de
falláS número 813, st:+\uido en este Juz
;";<ldo conlra Cl·egori.., Sah:z~r Conza
fez. por l"sion",s POI- imfll'lldt'n(·i;~. se
ha -dictado la senlenda. cuyo ~nca!Je

,1:lIien:o y I'Mrl ... dispüsilin,' dicen asi:
"Sent€llci~_--En la villa de :\ladrid

pI dÍ(¡ ]::¡ e1el rn('~ d~ ;-';o\·¡eTll/¡re \. ~ño
de 19:15; D. JO$e )Iarh~ C!w:-ter.\ P~r~z,
JueZ munidpal liel número 1:~: \'blfls
!liS dí!iS'en.:ia~ dI; juicio \"~!'bal de f~l

las sef:.'1:idliS entre j):lrles: de una, el
:\linisterio fisl'l:\l. " de la olra. ('~I!IlO de
nunciado. C'u'-"¡!, e:Jad \' dem:;S~ circuns
honclas consl~m, Gregario Sai:Jzar Gon
zá!ez,

Fallo que deLo l'cnderl~r y condeno
al denundado Gregorio Sl1l<IZ~lr Con
zúiez 3 I:l (len:. dl' .">u ,peSt·j;ls de multa
y al pago de l2s cn:::;tas del jui<:iu, il'U
Llicándose esl:.! S('ntell¡-i;} en 1:;1 G'l.C~

L\ lH:: :\l.-\IIKIll par::! ql:~ sirva de noti
licación al den:Jlll'iaev.

:\si por f"sta se'l1tenciu, lo pronuncío.
mando \' lirmQ.-.Tosob :\l:Jria Cuartero.

PublI(:l.ld:il el mis-mo día de SI.: fe~
Ch3."

'1 para que sin'u de no!inC3C"ión l'I

(;regc.rio Sah-p::il' (;')!lz{¡It-z. eXlJido la
presente en :'>l¡:¡drid a 14 lit:: ):oY¡~m

bl'c de 1935,-EI Secretariú. jo,;é Dal
máu.

JO-156S1

:.\L\DRID-JlJZG.\DO Xl.::\f·ERO 19

En el juicio verbal de fallo!> segui
do en este Juzga~~ü eOiitra ).~ilri~f:o

Br3\'0 Yaquero, bajo e! numero 713 de
1935, por malos tratos. se ha diclado
sentencia. cuyoencabezHllliento y par
te dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En )Iadrid a 14 de Xo
\'iembre de 19~5; el Sr. D. Angel An
lonio TaberniHa Bolornhuru, .Juez del
Juzgado ml:nicipa! núnu'ro 19. de es:a
capital; habiendo visto el presente jui
cio de faltas seguido por majos tratos
Con Ira :Mariano Bravo Vaquero. cuyas
demás circunslancias personales cons·
tan en aulos.

Fallo que debo condenar v condeno
a )Iariano Br-3VO Yaqut:ro a la pena
de 30 peselas ele mull<l, así eomo a que
ahone siete pesetas en concepto de in
demnizacii:n ~ :\1alilde Alcazar- Yelas
ca y al pago de las cOstas caus2das en
esle h:il'io. cuyo impor:e se h::lrlá ~aber

al C'onden ..do; sufriendo e! mismo por
dic-ha multa, e;,¡so de· insolvencia, el
urresto personal subsidiario eorres
póndiente; notifiquese al pt:,l:;ldo esta
sentellcia por medio de edic-lo. que se ;
insertará en la CACE"'.'\. DE :\l.-\DRID, Y
toda vez que el bolso que consta en
autos se cnl'uenlra ('amlJlpi<.Hnenl~des
trozado e inservible. se dedare e1 co
miso del mismo. d cuál s¡;rá (lrrojado
11 la b:l:sUl'¡i por t:i Alguacil <id ser\'Í
cio.

Así por esta mi sentencia lo pront:n
cia, mando y firmo.-Angel A. Taber
nilla.

Publicación.-Leída y puhlil.:ada rué
la 3ntt::riOl" sentencía por el Sr. Juez

municj,pal que la full1<1. El"t<Jlldo cele
brando audiencia púLlica en el J LlZ¡':<l

do el mismo día de su fe(;h(l; uvy fe.
Antonio Eyrc:'

y para que si.v3 de notifici("Ívll de
la sentencia insf>rta a Mariano \"aque
ro, que dijo vi\'jr en ell}ostigu dL' S¡¡ll
:'bl'lín. Ilúm~ro 9 \" Cl~\'O actual dll!l!!'
cilió y IHlrad.:ro ~e igl~OI'(ln, expido la
presente en ~radrid a 15 de .i\ovit;l!d,re
de 1935.-El Secretario, Antunio E~ r¿.

En el juicío verbal de f:¡lI:Js sesui do
en este Juzg<.!dv ("0nU',-, JliLweJ (:;r8rlae
~hlrtinez e ls:.l.l;~l Rodri;.=uez G:p,t.'i<J,
!J&jo el número i~~ de 19~5, I.;or le
siones, se ha diC:!<:.do ~en lenc.:í;,~. tUYO
t:ncabezc.!lliento y partE! dis-J.tositiva di·
cen así:

"'Sentencia.--·En ~Iadr¡d a 14 al' :~o·
\"iembrc de 19;~.:J: el Sr. D. _-\n~",1 .\n
ton.io Tabernilla BolollllJUJ't1, Jue;: .jo:!
J uzgauQ lIlL.:n ki [131 número 19, de lo~! a
capital; ha!)jenJo \"istú el pr<:scllk jLl~

ciu de f:¡]las "egLliJ(. por :e"ii,lle" ",,11'

I;oa :\Ii:'(lIel Gr:'lJ1de :\iarlint-z ~ h<:l)..,i
Rodrígllt:l Galo,'i<l, CU",:,:s deIIJ"~ d:-·
cunslancias personaJes' eon.sllm lie a'j
tos.

Fallo ql:e de[)o 3vso1n"r y aI¡,;ueiy(\
n ~Ii:.wel t~'ande ;,\Iarlillez \. ¡~ !s"lJ(~1

god~íguez Can-b. dec!ar;¡n{j;, dI' o:i·
cio !~S ("ost:1.~ l':'JlIs;ld;¡s ('11 esk .iu~":r.,

y notifiquese a las deI111l1C'ic.111t's \!:lri~

Josefa Fernánuez (;un'Ía '.- :\LJl'ia ;)0
lore,.; Crespo Fe1'n-,ndl'z ~;l:l s~Il!t'nl·ia
por medio ue edic!o ¡¡lit' se insL"l'l:Jr:í.
en l<l G.....COEl'A DE MADRID_

Así por esla mi sentencia lo prO;1\:rr
cio, mando y firrno.-Angel A. T¡¡ber
n illa.

Pl1bEcfll'ión,~Leiday puHh':Hl:l f;:{:
la 2ntcrior sentencia por el Sr. ,fl:~.7.

mun ¡clpal que la ·lirm:.J. c>'tar:dll ,",'!:~

brando 3u:lie:H'ia. públietJ en t'l .JU:':~:l
do el mismo Gil) de su fe{':I~(; de,\" fe:-.
Antonio E\T~," .

Y pnru que sirva de noti.i-1.c:.!ci/'il de
la sentencia inserta ::1 :\f.¡l'Í¡¡ Jase!",1 Fer
nández Gareia y :J )[o.ri:l Dojores Cr;.'"
po Fern<indel., que dijeroll .... iYir e:1 la
calle de eernardina G:lr(oj;¡_ !i Ú:"t',(l :~J

(Caraban('hel lklio). y CllYO :Ie!'.;;>! ,j.}
n¡icilio o par;:¡del"O !Se i.!;Ilf);';I:I. ('x,;;ilio
la presente en :\I:odr¡J a 1;, I~e :\"(J\;r;rJ
bre de 193;>.-EI S~t:l'~:;;¡oju, ,\n t,,¡¡ iu
Eyre.

En el juicio yerbal tle f;"l!f:ls S("Jl!Í<10
en este ,lL:7.~n(!o contra Bi('arJo Lúpez
(larcia :r JU;ltl ::\f;¡teo :.\flliiol.. b:!jo el
númer,) 391 de 19:~;). por (,s(';mtÍ:t!o
I'on embri;¡~ul:'z, Se h:l dietado senien
ej;¡, cuyo encabez¿unicJI lo y p:.!rt.e llis
positi,o:¡ dieen 1; ..í:

"SentencIa.-En ::Uadrid a ;) di:' Scp
liemi.Jl"e de 19:~~; el Sr_ D. EdU<H'clo
Tri~o Fonl. Juez sw:lcon!e (!e' ,lu::.'::¡.;o
municipal nümero 19. de ;:s1a c-<1pilal:
habiendo .... istú el pr~:-cn:e j,¡;c'(j Ut;
rall<lS seguido j)(I!' ('scúnda!o l'~n ('101

brjaguel. ("onlr¿t Fica:'do ].,o'1'('z (;<.1,·da
y lean :\latco ~ruñoz, Cuyas de'lIú-.; dr
nmst<il1l..'ias pe¡·stJrl<.iles ~onsti.lH l;n m.i
los.

Fallo qLie dC'Lo ('orHlel1ur ... ('ondl'no
a RÜ'ardo López ("lf'Cia y ;; Jmln :'1u
leo )Iuñoz a ht ,pen:.t de :!;, p~·,('t<.lS d~
multa y repn:nsi6n ti ('u ..b u:w de e'jüs
y al pago de la;s c(¡:>[a;s Cal.ls:::l~:L,> ': n
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este juicio. cuyo importe se hará saber
a los condenados. sufriendo los mis·
mas por dicha lilUlta. caso de insolo
ven ci<l. el arresto personal subsidiario
t:urrespon dien te; y notifíqt:ese esta
sen lencia al Ricardo I.ópez Garcfa 'Por
medio de edieto que se insl'rt<lrá en la
G"'~ETA DE :\I.\DRID.

Asi por est:.! sentencia lo pronuncio.
mando y firmo.-Eduardo Trigo.

Publicación.-Leida y PUb!i('IH!:l fué
la anterior sl;ntent:ia por el Sl" .:uez
munil'ip:.l! (IW:' Iá tÜ·llla. estundo ,·de
branuo ,wdienda pública en el Juz
g;,¡do (,1 mismo dia de su f~cha; doy fe.
Luis Casalducro."

y '¡Jara que sirva de notificación de
la Sí':l!encia in:<erta a Ricarrlo L6pez
li,IlTia, de cuaren la \. siete afias. solte~

ru, carpintero, hijo de }lanuel y Am
Viro, natural de ~¡adrid. cuyo actual
dumicilio o pllradero se ignoran. ex
pido la pr~sel'!te en Madrid a 20 de
.:\o·.. ie¡¡l!.'re ~1e 19:);).- ·EI Secretario.
Luis Cw;aIJuero.

~L-\LA GA-SA:\TO DO:.\lI:'\GO

En el expediente de juicio de faltas
:,cguido en eS!1;: Juzgado bajo el núme
ro (j;j H. E. d<: 1935. sobre t=mbriaguez
V esdndalo. .se iw dictado sentencill. cu
~·v er:caj;cz,!i1¡ :l.:!J ¡u y lJB rte disposi tivli
son COl:lU sigue:

"Sentc'ncia.--En la ciudad de :\lúlag:.J
a :¿\J ue .\uyicrnbn: de H/35; D. He:nigio
:)t<.H·,tnu Cionz{Jlez, Ju~:! !!"!un!~~p:,d dct i

dist¡·¡lll de Suntu Domingu, de la mis
lIla: h"Li"i1do "isto eslt: eXIJwiente de
juici0 \Cl-;Jaj de Ld las. seguido ei¡tn.:

pal'ks: de una, ei Sr. ·Fiscal munidpal.
v d~ otra. cuntu I.l~nunciado. :\¡i"ue!
Reyes Hodrlg:..:l'z. C:.iyas órculls¡ancias
l·(.'~st:..:n.

h.dlc; q:..;c de:-iJu condelwr y tondeno
al 1l,;12S<ldu ~Lgu~1 Heyes Hudrí~·ucz. cu·
rIlU alllu¡' de l~-j f~d til '~'-'!11t:!.id;l.. ;,.: 1:.1 i..H:
nll de ci .¡Cl.' ;;(:S",;I,; de mulla y al vago
de h::i (·,.:::~t:Js. de l'st~ t.:xpedient\:; y l)i:~t·¿j

la r:utlil,,-·.a(:ilJ~1 d~ e...;ta ~cn d:n;.:i~, t: il

cUHnto ;¡] ;:;,;;:;,,11:.,,10. ¡:b,·<.·.,¡: CviJia l;anl
:iU in~(·lT~~~!1 (.:~1 1:1 .... üaceta de ~hJ<lr~J'·.

:\si jJur ,'<;¡ mi stnten\";a, u\:;ij";itiva·
rn~nté j~~zg~ind:)~ L, IJr-ODCI)c:io, ruando "!J'
fii·lno.-H~;;l~g~f) :.\loreilo.

CUY¡¡ S('". ~i.:n:'¡:' fl:f ¡:,:JblL-<,ds en el
día a-e su fe:- . ~:. !:~, ¿'uJ;ia (·nufÜI"':l:" cun
~u origin,-l! l'i(t~J0~ H que rt"lt;,' refiero."

y p:::ru (:Ul' si;-\·a de n(I~!ficaC:0;¡ en
r(Jr¡!l;"~ ~'I' ¡,,;'j::~"::":,! :0. <:_~:pidf' h.l P!·I.:.~:t:fI"

k t:n ~,!id::~;t a :!::: dI: Sovit:;nbr~ dt:
l!:1:5;").-E; ::);~¡·;,:;a.,·io lile:giL1e).

JO-157iS

:\I ..1•.\L\.:'\ILL:\.

DOD .-\;;;,,:;:,~ Fle:; Rqdr-iguez, .Il:t:Z
rnU!li"j·'.:H ¡le : i<.lnz('Inilb.

l-lug.:• .. :., .... 1·: :.¿l':t: c.lt:i,.-:¡.,:r:.ido dt:"~j:l·i·l()
(:1 'C()~i.l:~L ~.,J \:~ t!-~SIUt..~0 .t;~!i-a h~ pro',' i
s~l>n del l·;'.:;';:.• dI; S<:'l';,d:~du suplente
de est.:: .r~I··~:~r1;Jo indni<:ij):-d, se ar.iu!!(·¡u
a c()n<':ijr'~l) 1'~;:·l:'. :-,~gUll ;;ctern"jinan t"i:

DCC!~l·t(1 d~' ~: t.h· 14:ne,l.' ;:~(' 1f).3-..l y úr
d'.'Il ~.h.: lJ de Vh·jl'!!lb:·e d'~ 19:W \' dc-
rnús di~~p()sIciQnes ",'¡gentes. -

Los :.:,.pij':1lltes " la pT'o\·¡~i(:'[J UI: di·
c!l() ('U~-~.I) pr;:s~r~:a:'ú!1 s·::.s in-:t:Jn.¡..-ias.
dL;h~d~l~~leIlte dúc.-ulIH.;nte-tuas y l·,:,integra
(Í).\. a¡¡k esh: Juz~!(Idr¡ lIIun~l'i¡J'I., ,'1I el
pl,lzo dl' quince dins. ~l cunt~H' Lks(!I: la
Pllblj',·¡)clÚn de este ¡¡nuncio e:D d "Bo
letín Ofit'ia 1" .Je csLt lJI'ú..-incia y "Gu
cela de \itld;·j;j".

\lanzaniUa.21 de ~{)\"i~mbrc de 193;,.
El Juez municipal, Antonio Fley.-El
St.."cT'~tario, Antonio Herrero.

JO-15779

NAVAS DEL :MADROSO

Don BalbLlO Eusebio Dbz Barriga.
J'ucz muoidpal de esta viUa.

Hago sauer: Que hallándose va{"an!e
la plaza d~ SCtretario en propiedad de
este Juzgado municipal. por -el :presente
se saea a concurso de traslado dic;~a

plaza. ('onforme a los articulas 4_· y ti."
del Decreto de 31 de Enero de 193-1.

El plazo de concurw es de trúnta
días, a ('ontar de la publk'at'Íún de esle
edido en la "(jaceta de )ladríd" y en
el "Boletín Otl¡'!.!I'· de esla provincia;
durante dicho plllzo. 10->; concursantes
dirigir~n sus inst:mc'ias al Sr. Juez de
primera instancia de est·~ partido (Ga
rrovíllas); advirtiéndose qUé" no se ad
mitirii ninguna solicitud ni docwnento
que no VUYll l~g(ilrl1ente reintegrado y
kgsJizados los que estén librados fue
ra del territorio t!e esta Audicncia, y
que la instllnóa debc-nt llevar. adeII1á~.

una póliza de la :'olutuaIitlad Judicial de
tres pt:setas.

El ex.pres<.\do e3¡'go 110 tiene otra re
tribución que los derechos que señalan
los ."'-ran(·des vigentes, y que la pobla
dón de est~ :\íunicipio tiene 3.07/ habi
lantes de hecho y ::1.138 de derc.'Cho. se
gún el iIltimo Censo.

:'\a\'a,; del :\l'ld.oño <Cáceres), 21 de
:\Lr\·i":Ln~j'¡-~ de l~~:>~).-Ei juez munici
pal. BsIlJino E_ D;az.·~ El Seeretarío ha
Lilj¡ ..du, José 1Iuñoz.

JO-15ü83

PAU.CIOS DE CA:\IPOS

Don Rajmundu Sanchez Gonzúlez.
Juez municipal de la villa de Palacios
de Campo.,.

Pc.:r- ~! prc:scnte. edicto hace:: ~é:!L~r:

QUé ~e a!Junl'ia I;:"n propiedad. con íos
...kr~cl}(JS de Arancd. la provisión de la
\'<J'::mte de S<:<:rl'1ar!o en este Juzgado
munidpal, para qU~. I;:"n Id término de
tre; ji 1,1 dilis, p¡·esentell sus solid tudes
eH ej J uzgl¡r.iO de primera in~tallci¡,¡ de
JI~'J.¡Jla de Riüse('o (\"allado!id) los que
a ·¡Ji,'en li dicllO curgo.

Palado;; de CllInpos, 22 de XO\'Jem
!Jrc: dt:' 1935,-EI Jm,z rnunieipal. Raí
mundo $ánchez.

JO-15684

ROCAFORT DE QUERALT

Don !>;:.:dru Tomas Carnice¡', Juez mu
oi...:irJ<J 1 de Ro<:afort de Queralt, partido
judit'i«l dI::' 1Iontb;]an«h.

Hago s,ÜH:r: Que habiéndose dec:lara
do des;erto el concurso de: traslado pa
n~ L1 :j;·o\'isión dt: las Yllcanks dt= Se
e:l"!<,r;', pl"upiet<lrÍo :> sU'j.JI...:nte de este
,! 1I/~,1,i(, munid¡)a!. S~ anunt"ili II cOI1
L:ltl·so liln·é:'. u tenor de las dis¡~usjdo

fles Icg¡,¡l(:s vigentes. para que. en el
ténnil\.) de quince dias. a t:üntar de;;de
1:1 si~liiente al de la publieación dt: ~ste

t"Jkto en el "Boletín Oneial de la GI:
ncnl~idad de C::ltaJuñ,j"" v "Gaceta <h.:
~ll1dril1", pr...·"elll·l'l] lú,;' ~'IJnCUrsa;¡tl's
:sus instul1cw.s. dl'bidmnen!e dCK'llIl1el1
taLi:h. ,,!lIt,: I:',te .Iu~gado munidp:Ji.

Se advi;,-de qUt: d Censo de población
e:s de ílJO halJitunll.."s dI;:' he:cüo \' d-= ,5u
de derechu, nu jJer..:ibiendo mk. ~t.:1I'i
buciones que I&s asignada::. en el Aran
cel

Rocufort de QueraH. 22 de ::\Od~ill

bre d-e 1935.-El Juez municipai. P('clro
Tomas.

JO-157d1

SACA~ET

Don Enrique :\Iateo Romero. .TlIl':~
munidpal d~ la villa de Sanlii.et. [lro
dncia de Castellón.

Hago s('lber: Que hallando se \"twantt,
por traslado del que la de<;elll¡J·eiiu bu, la
Secndaria en propiedad de e~te ./ tic ...,·:.¡
do. comprendido en d grupo el é(-[
Decreto de 31 d·e Enero de HI::l·L ~~

anuncia la provisión a concurso ú
traslado. por trdnta días. a parti l' ¡J.
la inserción de este edicto en ia '·G",',··
ta de ~,I::ldrid" \' "Boletín Ofkil:d" dl.:
est:J pro\'incia, e-ntre Secretarios de di,
cho grupo.

Se hace constar que e~te pUt:blo ¡¡e·
ne ;:li-1 habitantes de hecho y 3¡)ü (!~

derecho, y sólo pereibirá el nomvr:'llj,)
los derel~~os de AranceL

Las solIcitudes. documentadas según
el artículo 4:' de dicho ~creto \. C(on
protestas legales. se presentarán ~n ,'s
te Juzgado en dicho plazo.

Dado en Sacañet a '22 dt: ::\ov iemD.e
de U:¡3':¡.-El Jut':z municipal. EIli·;lIU",
;\latco. - El Secret<.{rio aCl'idental. :\.
Castellote.

JO-15782

SIS.UlOX

Don Joaquin Herot.lOd·ez Palacios,
Juez municipal d~ Sisamón, 'Partido ti"
Ateca. provincia de Zaragoza.

Hago saber: Que por el presente. S~

anuncia a conCurso de traslado la V<1'

cante de Secretario propietario de esté
Juzgado mUlliópaL conforme a Jo dis
puesto en el artículo 5.° del Real decre
to de 2·9 de Xo..-iembre de 1920. cntrt:
los Secrdarios de l(i categori;;¡ C) de)
Decreto de 31 de Enero de 1Y.¡:l4. con
arreglo al cuál se proveerá. Las ins
tancja~ deberán s~r presentadas. debi
damente rtintegradas y documenh:J:Js.
ante e"tt: Juzgado municipal o al de
instrucción de Ateca, POI' término de
treinta dias, conta<los desde el siguiente:
al en que 3<[)::Irt:ZCll esk edicto en la
"Gaceta de :'oIadrid·' v "Boldín Oficial"
d~' la pro.-incia. •

Esta viHa consta d~ 66Y habitan tl:S.
con arreglo al Censo -de 19:){). y el nomo
brado p~rcibirá solamente los del'ecb.us
de Arancel.

Sisamon, :!1 de :\Ovit"llli're dt: Hj:~;).

El Juez lUunicipat, Joaquín Hernánc.k:l,
JO--l:íGB5

TORREFETA

Don l'a1Jlo Roqut: FUITe• .1 uez muniCi
pal sllplent", dd Juzgadu illun;cip..Il de
Torl'ei'eta. plirtidu de Ce¡'n:r<l, ].·rO\"ÍI!

da. de Lérlda.
Hago saber: Que }¡:.~Ilúnd(¡se \,ul.:wlk

la Se<.:relari<l de -este: J uzgad'J IllLlIiit:>
Ind. :>:'1 l'Ul1lú la dI.:' :,upl<.:nie tlel nd.sl:lo.;
,Juzgad'I, St: <tnUllcia sU provisión pv:·
COiH;ur·su !i¡Ji'e. cunfonlJe a Illo; dis]J()sj
dones vigt=ntes: ddJienuu lo:, :,¡spiranks
a dicha pl<tz<t. presenta¡' ::.us solicitud,,~,

con 'los dUI'uille:nlus ('or¡·cspor¡dieiJ le,..
ante Id muy iiuslre seiior .lueL Ge ¡;¡-;

mera instancia de este par'lidu juJlci:'l!
de Cervera, dentro del término de quin
ce días. a contar de;>de el :¡;iguientt.: al
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' "Q1nexo umco.-~ aglna Iv

Don Cind¡do ItUI":-ioz Calo, (;:¡rJi
tan lic In,:.!,ea ¡eros. con UI.:'S¿~:H) t~~ el
B~tall("Hl de ~)()l;'~Uncros~ Juez in,'~truc

lor th:l cx¡;(·dI!'·j~tc iI1'ilrl:!~:ü, ~'j(.\r la
[;:lIta de L"UIl.:::.:!nLlaciÓri ~J~jr":J. s:¡ d~:s...
lino a C:..1eri;o. ~l recluta :;inr"luno de
la O~wd~n t~:'li'ciá"

Hn:..:o s~}.lcr: 1-)01" r!'~'e~'etc ~1(1 11:.;is ..
trí~i;r;O .-\i.Hli~or de (;t':.:rt·~i eh: l~ ~~).:1

~~ ~- i ~!\~11 ~ ~;~/~)!'~~~~~:(\~ ;~, ;;; :.: el ~,,:!. ~.,)~; ~!,~,:,\~
,.. [ '·e,....·ll~·.." enr.. ··q·+·l:io ea ei !~; ;'.:r!~o In;;
i~~-'l;~fi::I·(;~ d-e·-~;~!;~'niC~~Ll el:: i~~ Le~· de
~~ de .\h!·~l Ú!1~¡ilO !~'r). o. nÚ!;1 ~J~)).
t~(~,-,l~L!"~lT1l:o exti!r,"::L~;du la :~C'~po::;-.:'d)i..

fif~;~~2i';:~~_;,¡:'::i~ ~ ~~;~;':;~l i ~';~;~ ~;':';:~';"';~';' i':/~~,::!;:;'!~~
al!e sin-:c¡"orl jc" de Si! ;-ce';:;:1;;z.) :-'

!i~l \l;;ll::~; ¡~:~j:~) ;ó /l:~:;:; ;~;:' 1;~';,';¡~'{, .~;, j .\\~~'~;~'~~
i:..:::¡·()r~Jj"~-.~ el :!n;·t~~c~lio ;,~,c...:ill:..;i ciel ¡-'(:'

re"ido C!l (',H-l¡¡ ¡]().

.zara:.rO:l:J .. lG d\:""' :\,(!\·iCi:¡Ílr-C :.!,---~ 1~);'~.~·.

El C~1r~it~:fl J:..~cz j~:'~~:':'I:,:tOt-, C;·¡¡~\.~i,~,.)

liurriof..

JL:P.lSDlCCIO.N DE G'LBRRA

RlFFIE.\¡

Don :\!i:j;lnJro Lucl1¿o Cl!"r.:i;,cal, Te·
ni~,:'nt~ de lnf:JDtc;"ia CÜ¡~ dl.;.:i~jI~v l:¡ la
segunu~i L...:gl\'I:~ del "1\;rchJ, r!t.:.~Z ins ...
t:'ulor ck ía mi:;:lla .... del eX;'L';;l(';lle q¡l:>
se ins~ru\'e con moti vo del fa.ll~ci~ento
aoinkst¡;to d(;1 leciic¡¡a,io l:-'¡':.¡"ci~o
Gonzf¡lcz G:::rcí3..

POI" el pr~sc..r:te cit·~" !j8.:110 =':- e:'~1~J;~Z,J
:) Clt:..lIJ~a$ PC.l.sd:~"'~S St,:: c:~t~tn l.le:-'.....··d~~;.~a5

de'} lC6ioi1~1:·~O f:;H{'cjd~J Fr~E:'':'':L~:C; C~CJ~!

zile:! G~:::ci:J.p hiju de L~cr!F~r~dQ y ~e

C6.ndida
1

:l;]tural de P~.)n.te·\·e(}ra~ ce
tr(in~u y C~1D.t;ü ~f'iO? ~:'.: i.:~~H:~ p~ira q;rf\
en ~J I)i~::":.o d(~ ~7-cl71ta dj(:s. ~ ."COj1.~~~

desde el '1Ig~~:l',nlc ~il de In PtI;);~C:':H-:l(~?

de este eilictc, en 1:'1 hG~l("e¡~l I.Í~~ \i2f!r-:d :
lo h:l<:an s;J,!.)(~r a mi Au¡(,r:daJ, sitl,; en el
:\e~:~!~iC,aildcnto de iE rf¡~n «(~c;.n:J.J t la
I'C-.;irt=':~1cia y rlomi.(~ilio qUé nl'Ll!2~~~1e¡¡tE:

tt;!::a:1: pues, d~ !lO hnt:c¡·h.r. !~;:.: ln~eden
\-~n1r perjllit'los al no ~I)e: cO:1·... idc:'ado5
co-:no hercc!r:l'O;; del .fin;l(io, ])or ignorar
:ioU paradero.

Dado (']1 Riffi .... ;} z, lE> de :--':o-.-icm!Jrc
d~ 1~3,).-El 'T\:!1!~nte Jllez in:;t:-u<ior,
Alo.:jui1dro L;,:cngo.

D(.ln (}S;:!~!!'¡rl~) ~1)!~1~::r(':~- r-("'f~"-l"",:! ,.
:\rf(.·,.. lH.'. SL¡L.i~::-:.::~·~':j,~· i>': ~V~,~~~:>¡:¡ ~;,:

Cll::'~i";~i) .~t.::l,::·.;~l 11 ... ~r ;'.~ ¡('¡\''':' •.\:~i;·it;;· ~

e Ir:sll'L!l"!c·r 'll'l (·x.)c;¡.~ :~Ii.: l~l,.' c~';'~;':··•• :J

de ;~1 lI:)!·(·t~! f!\: _:~~s~:·r·_:~):·i,,:~ l~::tr;!i~ '.{
d:.! J¡);.,~. ,!L:i.-:J"~ :·::t,i'j'ji¡. ]'I,ij,¡l ~;~ ¡;,,-: 1::],'\.

i1~¡~~') :<tlll:¡-: ()i.!'~~ !~:~L:c;:;:;¡ :'(",,:~'¡;::":)

el:.:1Jid:~ in·...·!: f [& ,~u ,.... ~ ~ n:·; i <!; d ¡che, l':-~ ¡ i'; ¡ 1., ; ;.,\ ..

lJur SUih':·i~)1' {!,_" ,':'r'tl'} rÜ·] t·,,=~·It-i~ti~i·

~:t;:l;~;~. ;, ~~_~.:::~;l'~~ ~I,~'~,~;;~~: ;:",~,~. ¡~:;': <',~,~~~; Ir:;:i!:~
3- ~q1 \(¡.J!~)I... n~. lA~c~_ ..q~ ld\L~.':""J, .. J f .••

h~'1-~:,¡~~~~"J,~};~I~;!iL,ljl~~Ctl~;Cl);~{;~!~,~:;" ;, ¡

ZAS

7 Diciembre 1935

Don :\Tunm,l ROO11¡;ro :,iuii:z, ,\1."'';;'1.10
y Juez llllilllc.:iyal Lld lérnHTIo úe L~t;',

jJ:.1l"liJ.o iUI1H.:iui tie Con:uLllü!1, j)rO\'Hl

(;1;,1 UI;: La CQrUú"l.
H;,¡go pÚJ.:li<.:o: CJue b~(lLí:1llv"e ,:,,::¡¡¡~

tI: la ])!<.lz:J. de Slc.:i'(;[al'jo en p,'iJl-'ll'L1<lll

tic c~tc .J¡¡:lC:Ul.to 1 de 1:;:a':LiUS JI..; ~U_uvO h~l

I.Hlantc;" se aI1UIll~:a su pi-c)\'i;,;v¡:, :i,{):'

ordcnci(; la SUlJ~¡-lorjdad, a l'ülll'ursv
tic tr:.lsladu, 1<1 (fue lt,¡jJl'ú t.!e j.!J"u\cel'se
en la fún:la est<.lbk,-·;L;U .iJvr d l¡,'¡;l'U

lo U," dcl Dll<.:l'clu del .\iinisit'r.v <,k

Juslic.:ia de 31 de E,wl'O (ie Hl34 ("{jal.'¿
ta" del 2 de Fe!Jreru si,>;ui::ntl"), obscr"
\-ándose p~¡'a L'1]u las l'L'gJ:.¡s de lJf'l,;k
rcncia Jei :..:.!·l;L·~do 4.... ,Jel ¡¡~:S¡!lO U:..'crc
lo; deiJienl..Ío h);; ü:;.pir;¡:lli.'S j;l't'''"';¡ [::r
sus solicitudes:- 3~Úi~¡p=:.¡i1~J.:JS ÜL~ ~~):-; l;(I

cumentos que l)l'\:vÍl:ne b ley (;l'~;'lilIC:1

del POd~T juJici:.d, üeJ..:,id:¡¡¡)C¡l!l.' 1',';;1tc
grados )- e(lj1 ia adh(l~iúj1 de. j¡:, l;'r:¡J:Z~l

<:oll"(;:;'Dündiente de la :'Ilula,\! .:iJ(;.'.',:\I,

el1 el '.luzg:,lLtu de JJl"imll¡-a jllsl:¡r¡;~j;J l:
i;ls!rucóún -tic este parlIl.io. ;,:11 d pl':Zll
de treinl:l días, <:ontallos uu,,; e 0.:1 ~;

"'uieule al en que a1JarCzc:.¡ l:sle un~¡ll'¡U

~n ia "G:.lc<:tu. de :\l:Jdrid"' .Y '-B..,il'till
Oilci:.l1" tt~ la ;¡.l'o'o'inci't.

Dudo en Zils a ~3 UI.: XO\'!(;lllVre <!l'
l\):~,).-EI Juez ¡¡¡unidp,,:, ~bl1Lld l;'J'
meru ),!uiiiz.-El St:G'¡;:la:-i ú ::.upillll~l·,

.I<;nuc.:iú Barreiru.

1 \'1.LLAI\L"E\'A DE LOS CASTILLEJOS ¡
I Don Hornualdo Gómez ~lacias, Juez !¡mU;lü;iJ-'al de esta villa. !
. Por el presente, se ho.ce s~t1x:r: Que 1

I! en este Juzgado se encuentra v:.;.c~\n.te
, la plaza de .secretario suplente que se

ha Jc provee!' en la forma que d~ter- I
mina el Real decreto de 10 de Al)!'d de I
18;1, Y dcmas <.lisposi"Jones complll- i
mcr'Ltarias sobre la ;n:ltel'lu. en co~curso I
liLrt' dentro del piazo de quince: dias, i.

a co~tal' desde la public:lción del ijre- I
s(;nte en !:l "Gaceta de :'laJ¡'id" Jo' '"Bo-
letin Oficial" de la pro\"incia, I

Los aspiruntes deberán re:niUr con :
sus solic.itu1(;s: !,

1." Certifica,cic)n dr::1 acla,Je su !la-
c.imil:nlo. ¡

2.° Certificaciün de Luena conducta I
moral, expedida po¡- el Alcalde de su ',1

domicilio.

3_° Certilicadón de antecedentes pe- ¡'

:Jales. )"
4.° Certificación de eX<Jllien y a1)1"0- 1

b;:ll.:ión a (,[ue el 1{eglalllellto ~c rc.:lere i
u otros d0cUI!.Jentu,> qU(; li(:I"IlUitcll su :
aptitud y ~er\'ir.:io qu..: le ..i~ P¡'':'-'''¡-(::'l- 1I
Citt.

Este Juzgauo mUllicL;'al consta de I
3.:>;;,ti üal;;il;;¡ntc::._ ¡

Lo que se ununr.:ia pura su COllOC1- I
miento a los íllll:!"esaJos q<.lC Út.::iL'Cll su- 1
licibr liiL:ll:.J 1Jiaza, l)(':l'tei-¡~cíeI1te al l
íJ;iriiuo U~ .;'ya!nullt~_ !

\·ülu.nue-,';:¡ JI,; lus C;:¡stilkjos, 2J Jc; I

~o\'ú;;lJ:J:.e d:.. 1%5.,-E1 J ..ez m;,;nir,:i- !
!Jal, H01lluaL.1o Goma.-El S,:crel<t:'io, ¡
Andrés Uanes. l¡i

JO-157í:iJ,

¡

I
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VILLALBA DEL ALCOR

TORRES DE BEH-RELLEX

d~ b inserción de éste edicto en l~ "G~

c~l¡) Je ~bd.r¡u", debiendo de <.dvcrtir,
au.: este pueblo O distrito municipal.
;-;t':11' un Cc,lsode 9&G habitantes de
hedw, y 1.070 de derecho, no t:;:niendo
~¡¡lht'n,;:ión alguna; percibiendo sola·
Ul,nte 10 "'-'"!le señalan los Aranceles \'i
:.::c::ks.
- TiJ,Tcfetn, 30 de Octubre Lic 1935.
El Ju\::i: n¡¡.lllicipal suplent.:, Pablo Ro
qtre F~ne.

JO-l5{¡Si)

Jo--157S(r

DlJ!1 FClix Benedicto ESflun, Juez mu
~;~:i,;li tic Torres de Benclkn, provino
ti:! ::c Zaragoza.

H'1:.':O sabcr: (20.:<:; V:H:antes los cal'gos
¡j~ ::'(;~rctaiio pro¡¡ietario :r suplente ele
1.'.;[1;' juzgado municipal, se anuncian a
l'u¡¡curso de trasbdo, de orden de la
SllIlerioridad, conforme ~ lo '¿etermina
!lu en los articulos 4." y 5." del Decre
to del :\linisterio de Justicia de 31 de
EntI"ll de 1934; ul:.biendo l)"csentar los
i::teresados sUs documentos, dcbida,r.en
te rcin.egr::iJos, en este Juzgacio muni
r:j)ul, dcnll-o de los trcinLa días, a con·
lar JesLe la ins~rc¡ül1 de los edictos cn
la "liac.:cia tic ~\f;¡rll'id" y "BoleEn Oíi
(;;~ l" Ji.:' la prúvincia.
S~ huce constar, qL:C este término tic

l:~ t:11 Cl:llS0 ck 2.0:H hal.útantes de ce
[¡;ci;o, y 2.U~ de fr'ec.ho, y. qu~ ,el Se
creta¡-io no t¡c¡¡~ atTa ¡-l:tl¡bU~ivn qü..:
¡U~ dc,'ecúos de Arancel.

Dado en Tones \le lkr.ellén a 18 de
:-':o\'iembre de 1UJ5,-EI Juez munid¡'I::,I1,
Félix Bel~edicto,-P. S. :'1., el Secrcta
üo suplente, José TIroferra.

JQ-15783

Don Fernando Zambr::mo Ituiz. J ucz
mu;iicipal suplente de I;:sta Yilla, en
Lmciollcs por enfermeJad dd yropie
tariu.

!J;lgo saber: Que cncon!randose V::l
C:di;e el cargo de Secretario suplente
Ce este Juzgat.lo, cuya vac:,lnte se anUl}'
CJ (;11 CI.Jncurso de tra"taJo que 11:.1 sido
Ú~l:¡:l.ado Jesierlo, ,,(; COl1vot:u lllll~\':.l

1Jl,;r:le su pro\" i;üún en concurso libre,
{"UIl al'l'e"lo a la:> orescri;;l;iones de la
iey Orgú';ic.:a del riouer judicial y dis
¡J<J,1Clt,iIlCS complemcntarj:'¡:i.

Los a:;pír<lnte;; deberán presc:n t;;.r sus
~LJli:;itudes ·cn l";;li: Juzgado en el ki"
Il,jno de <¡,lince rií~:s, a contar 'uesde la
¡JuÍ.l1icl~ci611 de este edicto en la "(;aC"('
tu dí:: ~Iadri:.i" y "Boldín Ofh:ial"' de
est~ Pl'ovlllcia:o y nCOIllpai'iar'ún :l ¡~S

¡¡iio!:l;:¡S los JOCll!lll'ntos qu~ pn.:\'iene d
~I'ticuio 13 del RegJamen to de 10 lÍe
AL¡'jJ de 107!.

Se }¡;:;,c(: eonst~¡¡· que esla \"illa li('ne
1l'1 Censo de ])oblaciün de 4.111 lwLi
Lates de hecho, y 4.:n2 de derecho, y
q,¡(: el que r~sLd:¡; llomDn:l(10 no obten
('l'l nüs ingn.::'ios I.jtiC los que le 1.'0

!TCSponc!:m según el Arancel en los
l"'·:"Jc."i"'s .."''' {[1'c.lo "-¡'~f1·1r.

-'j)au¿'cl~"Yi¡j~¡¡:;'d';;l :\.kor a 11 de
Sl'pticmbre de l!:J;:;:'.-El Juez munici.
:,,:11, Fcnwndo Z:lillDrano.-P. S. :'11., el
::i<.:crebr.io, Juan Rol1¡'igo.
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Bermoo, 21 de ::'\o\-iem1>re dt! 19:;;;_
El Instructor, O. ::!o]agul"t'J1.

JJl-3304

Ei Subdelcg:<do marilimo d~ :'IfarÍll,
Instructor del eXl)edient~ Je la libreta
de in&C¡-i;Jc~on m~,iiLma ;>. cartilla lla
nI de José B:-ea Dit-,jIu. folio 68 de
192i de este T::-ozo.

Hago sabe:": Qae h;)b¡~ndo~e justiJi
cado leg::dmente el extr,: \"0 dé '·:'s ex
p;-esados uocUi11eElos ~JI1le hl ::'>¡rt'cóull
gene,al de ]a ~Iarina cj ri I Y dt' pes("¡).
se declaran rmlos \" sin \·:J!or ::lgtll!O lt)~

expreS<lr]ns (ioCU!lle:: tos, i !1<.:u r¡,¡tnJo <:11

resp::>nsa:'ú]¡:13d la per"U!I;'¡ '-luto l!;J.s;.¡
uso de los mi:;mos.

~Iarin. 22 de ..\ú·,ieJIlLn; de. U"¡;;.~I.-

B. Luslr.::s,

Dor!. }.Iinl1c1 Jerez TejL"rii13. ()tiria! de
priméra ch:se del CUC('iJO ;;cnuLll lit'
Servicios :\[:;,itimos, .suIJJe!l'~ado d~

Pesca de ROSllS. ,

H2g0 s21;!:1'; 9u; en :'jr!l!d cito' llL'i."l"t'- i
to a.,;e,w:-<1(¡o LJCJ IU110. Sr, !IISj;I.'L"llJr ,:.;(.
neral J¿ Pcrsn;13! y Alis:¡::¡¡:l'lIlo. tet:il:1
12 de :\o\"il'm!Jre d.eI ~j!l:j ton n¡rsl). ~c
conside:'u :;L:j¡ci~on!emc!!k jJfoh:.ld(¡ l'I
extr:.t\".lo de 1;.¡ librei;:( de j:btripciun
marítima de JiJ2!1 :.\ !f.n 1:;1 Lópry.: que
dando l.!icJ¡,) documento I1I1!U .1· ~in !lbl
g~n ':~l!:);"' ~ ~~~-:"l-rTicnt~') t~;i i'';~'t)oJ1''l3~,i

lidad la persona quc hi':";:¡ uso di:1 t'X

prbado documento o qut' JO jJ(¡SC(;l y no ,

11:),;":':1 f"lircga del mismo en esta subde
Ito"l!l"iún

Ros::..,;: 21 de Xoviembre de 1935.
3Ianuel Jerez.

JM-3308

SA.'l" FEIL'iA...'DO

Don José Carlos Camargo Ji Seger
dahl. Coronel Auditor de la Armada,
Juez permanente de la Base ~ayal

Principal de Cádiz.
Hago saber: Que por este mi pri

mer edicto. se cita, llama y emplaza
a :\icol:b RodriguE-z López. hijo de
~I ¡gud y de Francisca. de veintiséis
LlI10S d", edad. de: estado soltero, ~. de
profesión jornalero. domiciliado últi
Inamenle en Ce:uta. calJe Vista Alegre,
I1ÚlllerO ~1: comparecera ante este
J uZ,:.?;u do, sito en la Jefatura de:: la Ba
se );'3\"31 de C:idiz. en San Fernando,
el1 1111 plazo de treinta dias, a con
tar desde 1<1 jJublicación del presente
en la c..;,'l.CE'!".'l. DE ::VbDRID, o rnanifesta
rú su actual residencia, con objeto de
hu ('erle una not iticación: bajo aperci
bimiento que. de no h3C'erlo. le p<.t
r:.l!":ln 1M perjui..-ios a que ha~'a lugar.

nado en San Ferr~ando (Cadiz) <l

12 dE' :\oviembre de 19:·!.').-EI Secre
tario, Ju".é Quiñones. - El Juez in:;
lruetor, Josi.. C~rlo:; CamarJ,!;o.

Dl-328,

V:\L:&"\'CIA

uan Antonio :\fartinez Bolufer. Ofi
cio! primero del CuerjJo general de
Servidos :.\laritimos, Instructor del ex-

pedient.,. de pérdld::t de la libreta de
iJlscripción marílim:.l del inscrito dtl
distrito de Valencia, Juan Bautista Fe
ner Serra, folio 42 de 1915. de I. )1.

Hago saber: Que por decreto, ase
sorado, del limo. Sr. Director general
de la :Marina civil ~. Pesca de 12 del
actual. dictado en dicho expedien te,
estimó debidamente justificado el ex~

travÍo del citado documento; quedan
do, por 10 tan to, nulo y sin ;:alor aJ·
guno. incurriendo en responsabilid..d
la persona que .haga uso de él.

Valencia. 20 de );'o\"iembre de:: 1935.
El ln!>truclor. Antonio ::\Iurtínez.

J .\I-3:!S9

Don José Riera Siboni. Suhdelegano
(le Pesca de rillanuE'v<l \" Gd trú. l!l~

trudor del ex¡lt'diente InstruídojJor
supuesta infral'cj,',n de la pe:st'3 de:
arr3stre. comdida en 28 dI:.' St:.ptielJlbr~

por la embarcadún nombrada ··Contr,,
maestre". folio ~.625 de la t¡;:rcera lista
de Barcelona.

Por la presente se dt;) y emplaza 3

Antonio Pons :'IlillE's. tripulank de la
("ilada embarcación, para que. en el ter
mino de diez días. comparezca en e"la
Subdelegación de Pesca. sita cnia ca!lt
de Angel Gllimera. número ,(j. :;1 viJ
jeto de deponer en el expedi¡>:lte de r;:
ferencia: bajo apercibimiento que,
de no no efectuar la prt:sent~ción ni
d::tr cuenta de su paradeto. se coniinu!J
r~ s'!n su :.:~~H.c-r:~·;a dis:;hú tE'Xpéu!f:nie.

YiJIanne\'a, :¿l ue Xovicmbl'e de 1¡¡3.~,

José Riera.
J)'1-3313

Su';es¡)res Je RivaL!.ene,Ftl., S..0\.. Pa~o de San Vicente, 23.


